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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 7 de julio de 2009, por la que se des-
arrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Su-
perior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en 
su artículo 52.2 la competencia compartida de la Comunidad 
Autónoma en el establecimiento de planes de estudio y en la 
organización curricular de las enseñanzas que conforman el 
sistema educativo.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece mediante el Capítulo V «Formación pro-
fesional» del Título II «Las enseñanzas», los aspectos propios 
de Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo.

Por otra parte, el Real Decreto 1538/2006, de 15 de di-
ciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, fija la estructura 
de los nuevos títulos de formación profesional, que tendrán 
como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profe-
sionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros 
aspectos de interés social, dejando a la Administración edu-
cativa correspondiente el desarrollo de diversos aspectos con-
templados en el mismo.

Como consecuencia de todo ello, el Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación 
y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que 
forma parte del sistema educativo, regula los aspectos ge-
nerales de estas enseñanzas. Esta formación profesional 
está integrada por estudios conducentes a una amplia varie-
dad de titulaciones, por lo que el citado Decreto determina 
en su artículo 13 que la Consejería competente en materia 
de educación regulará mediante Orden el currículo de cada 
una de ellas.

El Real Decreto 1177/2008, de 11 de julio, por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Eficiencia Energética y 
Energía Solar Térmica y se fijan sus enseñanzas mínimas, hace 
necesario que, al objeto de poner en marcha estas nuevas en-
señanzas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se desa-
rrolle el currículo correspondiente a las mismas. Las enseñan-
zas correspondientes al título de Técnico Superior en Eficiencia 
Energética y Energía Solar Térmica se organizan en forma de 
ciclo formativo de grado superior, de 2.000 horas de duración, 
y están constituidas por los objetivos generales y los módulos 
profesionales del ciclo formativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de los 
módulos profesionales está compuesto por los resultados de 
aprendizaje, los criterios de evaluación, los contenidos y du-
ración de los mismos y las orientaciones pedagógicas. En la 
determinación del currículo establecido en la presente Orden 
se ha tenido en cuenta la realidad socioeconómica de Anda-
lucía, así como las necesidades de desarrollo económico y 
social de su estructura productiva. En este sentido, ya nadie 
duda de la importancia de la formación de los recursos hu-
manos y de la necesidad de su adaptación a un mercado 
laboral en continua evolución.

Por otro lado, en el desarrollo curricular de estas ense-
ñanzas se pretende promover la autonomía pedagógica y 
organizativa de los centros docentes, de forma que puedan 
adaptar los contenidos de las mismas a las características de 
su entorno productivo y al propio proyecto de centro. Con este 
fin, se establecen dentro del currículo horas de libre configura-

ción, dentro del marco y de las orientaciones recogidas en la 
presente Orden.

La presente Orden determina, asimismo, el horario lec-
tivo semanal de cada módulo profesional y la organización de 
éstos en los dos cursos escolares necesarios para completar 
el ciclo formativo. Por otra parte, se hace necesario tener en 
cuenta las medidas conducentes a flexibilizar la oferta de for-
mación profesional para facilitar la formación a las personas 
cuyas condiciones personales, laborales o geográficas no les 
permiten la asistencia diaria a tiempo completo a un centro 
docente. Para ello, se establecen orientaciones que indican 
los itinerarios más adecuados en el caso de que se cursen 
ciclos formativos de formación profesional de forma parcial, 
así como directrices para la posible impartición de los mismos 
en modalidad a distancia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y el artículo 13 del Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto desarrollar el cu-

rrículo de las enseñanzas conducentes al título de Técnico 
Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica, de 
conformidad con el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre.

2. Las normas contenidas en la presente disposición se-
rán de aplicación en todos los centros docentes de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía que impartan las enseñanzas del 
Ciclo Formativo de Grado Superior de Eficiencia Energética y 
Energía Solar Térmica.

Artículo 2. Organización de las enseñanzas.
Las enseñanzas conducentes a la obtención del título de 

Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Tér-
mica conforman un ciclo formativo de grado superior y están 
constituidas por los objetivos generales y los módulos profe-
sionales.

Artículo 3. Objetivos generales.
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 

Real Decreto 1177/2008, de 11 de julio, por el que se esta-
blece el título de Técnico Superior en Eficiencia Energética y 
Energía Solar Térmica y se fijan sus enseñanzas mínimas, los 
objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al 
mismo son:

a) Caracterizar instalaciones térmicas y de iluminación, 
analizando sus parámetros básicos de funcionamiento, para 
proceder a la evaluación de su eficiencia energética.

b) Analizar equipos, componentes y sistemas de ahorro de 
energía, determinando el potencial de ahorro energético para in-
corporarlos en el diseño y mejora de instalaciones térmicas.

c) Identificar y caracterizar equipos y componentes de los 
sistemas de iluminación, determinando el potencial de ahorro 
energético para incorporarlos en el diseño y mejora de insta-
laciones.

d) Analizar las tipologías de cerramientos y sus caracterís-
ticas, evaluando su comportamiento higrotérmico, para com-
probar que las envolventes de los edificios cumplen con las 
exigencias reglamentarias.
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e) Analizar la tipología de instalaciones para agua caliente 
sanitaria, calefacción-climatización e iluminación en edificios 
determinando su potencial de ahorro energético para valorar 
su contribución al proceso de calificación energética.

f) Analizar el comportamiento térmico de edificios y sus 
instalaciones, aplicando programas informáticos de simula-
ción para obtener la calificación energética de edificios.

g) Analizar el proceso administrativo que es preciso seguir 
interpretando la normativa de aplicación para la obtención del 
certificado de eficiencia energética de diferentes edificios.

h) Caracterizar instalaciones de agua en edificios anali-
zando sus parámetros básicos de funcionamiento para evaluar 
su funcionamiento.

i) Analiza informes y memorias técnicas de mejora de ins-
talaciones de agua, justificando las propuestas incluidas para 
contribuir al ahorro y el uso racional del agua en edificios.

j) Analizar las exigencias reglamentarias sobre suministro 
energético e implantación de instalaciones solares, interpre-
tando la legislación aplicable, para efectuar propuestas viables.

k) Identificar equipos y componentes de instalaciones so-
lares térmicas, aplicando procedimientos de cálculo energé-
tico para proceder a su configuración.

l) Analizar proyectos de instalaciones solares térmicas, 
identificando la información relevante para elaborar memo-
rias, pliegos de condiciones, planos y presupuestos.

m) Definir procedimientos de montaje y puesta en funcio-
namiento de instalaciones solares térmicas, caracterizando las 
operaciones y recursos necesarios para organizar y controlar 
su ejecución.

n) Definir procesos y procedimientos de mantenimiento 
de instalaciones solares térmicas, caracterizando las fases, 
operaciones y recursos necesarios, para planificar y controlar 
su ejecución.

ñ) Analizar manuales de venta y argumentarios, justifi-
cando las ventajas y beneficios de los productos y servicios, 
para promocionar el uso eficiente de la energía y el agua.

o) Analizar la normativa, los planes energéticos y las políti-
cas europeas, nacionales y territoriales, seleccionando lo más 
relevante, para informar y formar a usuarios y profesionales 
sobre el uso eficiente de la energía y el agua.

p) Identificar técnicas e instrumentos de evaluación de 
las acciones formativas e informativas, relacionándolas con 
las características de los destinatarios, para promover el uso 
eficiente de la energía y el agua.

q) Analizar medidas de prevención de riesgos laborales, 
de seguridad y de protección ambiental, identificando la nor-
mativa aplicable para intervenir en el montaje y mantenimiento 
de instalaciones térmicas.

r) Describir los roles de cada uno de los componentes 
del grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsa-
bilidad asociada, para establecer las relaciones profesionales 
más convenientes.

s) Identificar formas de intervención ante conflictos de tipo 
personal y laboral, teniendo en cuenta las decisiones más con-
venientes, para garantizar un entorno de trabajo satisfactorio.

t) Identificar y valorar las oportunidades de promoción 
profesional y de aprendizaje, analizando el contexto del sector, 
para elegir el itinerario laboral y formativo más conveniente.

u) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, eco-
nómicos y laborales en su actividad, analizando sus implica-
ciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de 
innovación.

v) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando 
y analizando demandas del mercado para crear y gestionar 
una pequeña empresa.

w) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo 
en la sociedad, analizando el marco legal que regula las con-
diciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático.

Artículo 4. Componentes del currículo.
1. De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 

1177/2008, de 11 de julio, los módulos profesionales en que se 
organizan las enseñanzas correspondientes al titulo de Técnico 
Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica son: 

a) Módulos profesionales asociados a unidades de com-
petencia:

0122. Procesos de montaje de instalaciones.
0123. Representación gráfica de instalaciones.
0349. Eficiencia energética de instalaciones.
0350. Certificación energética de edificios.
0351. Gestión eficiente del agua en edificación.
0352. Configuración de instalaciones solares térmicas.
0353. Gestión del montaje y mantenimiento de instalacio-

nes solares térmicas.
0354. Promoción del uso eficiente de la energía y del 

agua.

b) Otros módulos profesionales:
0121. Equipos e instalaciones térmicas.
0355. Proyecto de eficiencia energética y energía solar 

térmica.
0356. Formación y orientación laboral.
0357. Empresa e iniciativa emprendedora.
0358. Formación en centros de trabajo.

2. El currículo de los módulos profesionales estará consti-
tuido por los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, 
contenidos, duración en horas y orientaciones pedagógicas, tal 
como figuran en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo 5. Desarrollo curricular.
1. Los centros docentes, en virtud de su autonomía peda-

gógica, desarrollarán el currículo del Título de Técnico Superior 
en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica mediante las 
programaciones didácticas, en el marco del Proyecto Educa-
tivo de Centro.

2. El equipo educativo responsable del desarrollo del ciclo 
formativo del Título de Técnico Superior en Eficiencia Energé-
tica y Energía Solar Térmica, elaborará de forma coordinada 
las programaciones didácticas para los módulos profesionales, 
teniendo en cuenta la adecuación de los diversos elementos 
curriculares a las características del entorno social y cultural 
del centro docente, así como a las del alumnado para alcanzar 
la adquisición de la competencia general y de las competen-
cias profesionales, personales y sociales del título.

Artículo 6. Horas de libre configuración.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de las 
enseñanzas correspondientes al título de Técnico Superior en 
Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica incluye horas de 
libre configuración por el centro docente.

2. El objeto de estas horas de libre configuración será 
determinado por el departamento de la familia profesional de 
Energía y Agua, que podrá dedicarlas a actividades dirigidas a 
favorecer el proceso de adquisición de la competencia general 
del Título o a implementar la formación relacionada con las tec-
nologías de la información y la comunicación o a los idiomas.

3. El departamento de la familia profesional de Energía y 
Agua deberá elaborar una programación didáctica en el marco 
del Proyecto Educativo de Centro, en la que se justificará y 
determinará el uso y organización de las horas de libre confi-
guración. 

4. A los efectos de que estas horas cumplan eficazmente 
su objetivo, se deberán tener en cuenta las condiciones y ne-
cesidades del alumnado; estas condiciones se deberán eva-
luar con carácter previo a la programación de dichas horas, y 
se establecerán, por tanto, con carácter anual.
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5. Las horas de libre configuración se organizarán de al-
guna de las tres formas siguientes:

a) Cuando el departamento de familia profesional consi-
dere que estas horas deban de estar dirigidas a favorecer el 
proceso de adquisición de la competencia general del título, 
las citadas horas serán impartidas por profesorado con atribu-
ción docente en alguno de los módulos profesionales asocia-
dos a unidades de competencia de segundo curso, quedando 
adscritas al módulo profesional que se decida a efectos de 
matriculación y evaluación.

b) Cuando el departamento de familia profesional con-
sidere que estas horas deban de implementar la formación 
relacionada con las tecnologías de la información y la comuni-
cación, las citadas horas serán impartidas por profesorado de 
alguna de las especialidades con atribución docente en ciclos 
formativos de formación profesional relacionados con estas 
tecnologías. Cuando no exista en el centro docente profeso-
rado de estas especialidades, la impartición de estas horas 
se llevará a cabo por profesorado del departamento de familia 
profesional con atribución docente en segundo curso del ciclo 
formativo objeto de la presente Orden, con conocimiento en 
tecnologías de la información y la comunicación. Estas horas 
quedarán, en todo caso, adscritas a uno de los módulos pro-
fesionales asociado a unidades de competencia del segundo 
curso a efectos de matriculación y evaluación.

c) Cuando el ciclo formativo tenga la consideración de bi-
lingüe o cuando el departamento de familia profesional consi-
dere que estas horas deban de implementar la formación en 
idioma, las citadas horas de libre configuración serán imparti-
das por docentes del departamento de familia profesional con 
competencia bilingüe o, en su caso, por docentes del departa-
mento didáctico del idioma correspondiente. Estas horas que-
darán, en todo caso, adscritas a uno de los módulos profesio-
nales de segundo curso asociados a unidades de competencia 
a efectos de matriculación y evaluación.

Artículo 7. Módulos profesionales de Formación en cen-
tros de trabajo y de Proyecto.

1. Los módulos profesionales de Formación en centros de 
trabajo y de Proyecto de eficiencia energética y energía solar 
térmica se cursará una vez superados el resto de módulos pro-
fesionales que constituyen las enseñanzas del ciclo formativo. 

2. El módulo profesional de Proyecto de eficiencia ener-
gética y energía solar térmica tiene carácter integrador y com-
plementario respecto del resto de módulos profesionales del 
Ciclo Formativo de Grado Superior de Eficiencia Energética y 
Energía Solar Térmica. Por este motivo, es necesaria la impli-
cación y participación de todo el equipo educativo en tareas 
de organización, desarrollo, seguimiento y evaluación del mó-
dulo de manera coordinada.

3. Con objeto de facilitar el proceso de organización y co-
ordinación del módulo de Proyecto de eficiencia energética y 
energía solar térmica, el profesorado con atribución docente 
en éste módulo profesional tendrá en cuenta las siguientes 
directrices:

a) Se establecerá un período de inicio con al menos seis 
horas lectivas y presenciales en el centro docente para profe-
sorado y alumnado, dedicándose al planteamiento, diseño y 
adecuación de los diversos proyectos a realizar.

b) Se establecerá un período de tutorización con al me-
nos tres horas lectivas semanales y presenciales en el centro 
docente para profesorado, dedicándose al seguimiento de los 
diversos proyectos durante su desarrollo. El profesorado podrá 
utilizar como recurso aquellas tecnologías de la información y 
la comunicación disponibles en el centro docente y que consi-
dere adecuadas.

c) Se establecerá un período de finalización con al menos 
seis horas lectivas y presenciales en el centro docente para 

profesorado y alumnado, dedicándose a la presentación, valo-
ración y evaluación de los diversos proyectos.

4. Todos los aspectos que se deriven de la organización 
y coordinación de estos períodos, deberán reflejarse en el di-
seño curricular del módulo de Proyecto de eficiencia energé-
tica y energía solar térmica, a través de su correspondiente 
programación didáctica.

Artículo 8. Horario.
Las enseñanzas del Ciclo Formativo de Grado Superior 

de Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica, cuando se 
oferten de forma completa, se organizarán en dos cursos es-
colares, con la distribución horaria semanal de cada módulo 
profesional que figura como Anexo II.

Artículo 9. Oferta completa.
1. En el caso de que las enseñanzas correspondientes al 

título de Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía 
Solar Térmica se impartan a alumnado matriculado en oferta 
completa, se deberá tener en cuenta que una parte de los con-
tenidos de los módulos profesionales de Formación y orienta-
ción laboral y de Empresa e iniciativa emprendedora pueden 
encontrarse también en otros módulos profesionales.

2. Los equipos educativos correspondientes, antes de ela-
borar las programaciones de aula, recogerán la circunstancia 
citada en el párrafo anterior, delimitando de forma coordinada 
el ámbito y/o el nivel de profundización adecuado para el de-
sarrollo de dichos contenidos, con objeto de evitar al alum-
nado la repetición innecesaria de contenidos.

Artículo 10. Oferta parcial.
1. En caso de que las enseñanzas correspondientes al tí-

tulo de Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar 
Térmica se cursen de forma parcial, deberá tenerse en cuenta el 
carácter de determinados módulos a la hora de elegir un itinera-
rio formativo, de acuerdo con la siguiente clasificación:

a) Módulos profesionales que contienen la formación bá-
sica e imprescindible respecto de otros del mismo ciclo, de 
manera que deben cursarse de forma secuenciada.

b) Módulos profesionales que contienen formación com-
plementaria entre si, siendo aconsejable no cursarlos de forma 
aislada.

c) Módulos profesionales que contienen formación trans-
versal, aplicable en un determinado número de módulos del 
mismo ciclo.

2. Los módulos que corresponden a cada una de estas 
clases figuran en el Anexo III. 

Artículo 11. Espacios y equipamientos.
Los espacios y equipamientos mínimos necesarios para 

el desarrollo de las enseñanzas de este ciclo formativo son los 
establecidos en el Anexo IV.

Artículo 12. Profesorado.
1. La atribución docente de los módulos profesionales 

que constituyen las enseñanzas de este ciclo formativo co-
rresponde al profesorado del Cuerpo de Catedráticos de En-
señanza Secundaria, Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, según proceda, de las especialidades establecidas 
en el Anexo V A).

2. Las titulaciones requeridas al profesorado de los cuer-
pos docentes, con carácter general, son las establecidas en 
el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
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Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que 
se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
Ley. Las titulaciones equivalentes, a efectos de docencia, a las 
anteriores para las distintas especialidades del profesorado 
son las recogidas en el Anexo V B).

3. Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros requisi-
tos necesarios para la impartición de los módulos profesionales 
que formen el título para el profesorado de los centros de titula-
ridad privada o de titularidad pública de otras administraciones 
distintas de la educativa, se concretan en el Anexo V C).

Artículo 13. Oferta de estas enseñanzas a distancia.
1. Los módulos profesionales susceptibles de ser oferta-

dos en la modalidad a distancia son exclusivamente los seña-
lados en el Anexo VI.

2. Los módulos profesionales ofertados a distancia, que por 
sus características requieran que se establezcan actividades de 
enseñanza aprendizaje presenciales que faciliten al alumnado la 
consecución de todos los objetivos expresados como resultados 
de aprendizaje, son los señalados en el Anexo VI.

3. La Dirección General competente en materia de for-
mación profesional, adoptará las medidas necesarias y dictará 
las instrucciones precisas a los centros que estén autorizados 
para impartir este ciclo formativo en régimen presencial, para 
la puesta en marcha y funcionamiento de la oferta del mismo 
a distancia.

4. Los centros autorizados para impartir estas enseñan-
zas de formación profesional a distancia contarán con mate-
riales curriculares y medios técnicos adecuados que se adap-
tarán a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición adicional única. Implantación de estas ense-
ñanzas.

Las enseñanzas conducentes al título de Técnico en 
Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica reguladas en 
la presente Orden se implantarán en el curso académico 
2009/2010.

Disposición final primera. Ejecución de la presente Orden.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de formación profesional, para dictar 
los actos necesarios en ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación

ANEXO I

Módulos profesionales

Módulo profesional: Equipos e instalaciones térmicas.
Equivalencia en créditos ECTS: 14.
Código: 0121

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Calcula la carga térmica de instalaciones de calefac-

ción, refrigeración y climatización utilizando tablas, diagramas 
y programas informáticos.

Criterios de evaluación:

a) Se ha relacionado cada magnitud con su unidad co-
rrespondiente en el Sistema Internacional y otros sistemas de 
unidades.

b) Se han calculado los espesores de aislamiento de los 
paramentos de los locales a acondicionar en función de los 
parámetros de diseño.

c) Se ha obtenido la carga térmica de calefacción de una 
vivienda o local a partir de planos, detalles constructivos y da-
tos de proyecto.

d) Se ha obtenido la carga térmica de refrigeración para 
una instalación frigorífica a partir de los datos de proyecto.

e) Se ha obtenido la carga térmica para la climatización 
de una vivienda o local a partir de planos, detalles constructi-
vos y datos de proyecto.

f) Se han seguido las directrices de la normativa relacio-
nada con el tipo de instalación.

g) Se ha colaborado entre compañeros durante la realiza-
ción de las tareas.

2. Determina los equipos e instalaciones de producción 
de calor analizando su funcionamiento y describiendo la fun-
ción que realiza cada componente en el conjunto.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las características de los distintos 
tipos de combustibles y su almacenamiento y distribución.

b) Se ha interpretado el resultado de un análisis de hu-
mos relacionándolo con la regulación del quemador.

c) Se han descrito los distintos tipos de calderas y las 
partes que las componen explicando su funcionamiento en el 
conjunto.

d) Se ha descrito el funcionamiento y las partes compo-
nentes de los quemadores y el fraccionamiento de potencia. 

e) Se ha dimensionado el conjunto calderaxquemador en 
función de la carga térmica y otras condiciones de diseño.

f) Se han dimensionado las unidades terminales (emiso-
res, suelo radiante, fan-coil) a partir de la carga térmica de 
un local.

g) Se han dimensionado los elementos auxiliares de una 
instalación de producción de calor (depósito de expansión, de-
pósito de acumulación de ACS, bombas circuladoras, válvulas 
y otros). 

h) Se han descrito los sistemas de instalación para la con-
tribución solar a instalaciones de ACS.

3. Determina los equipos e instalaciones frigoríficas anali-
zando su funcionamiento y describiendo la función que realiza 
cada componente en el conjunto.

Criterios de evaluación:

a) Se han representado esquemas de principio de instala-
ciones frigoríficas utilizando simbología normalizada.

b) Se han representado los ciclos frigoríficos de los dife-
rentes sistemas de instalación (compresión simple, múltiple, 
sistemas inundados y otros) sobre los diagramas de refrige-
rante, calculando los parámetros característicos (caudal de re-
frigerante, volumen aspirado, potencias, rendimientos y otros).

c) Se han analizado los distintos tipos de compresores y 
las partes que los componen explicando su funcionamiento.

d) Se ha analizado los sistemas de expansión y su selec-
ción a partir de las condiciones de diseño y la documentación 
técnica.

e) Se han analizado los distintos tipos de intercambiado-
res de calor (evaporadores, condensadores y otros) explicando 
su funcionamiento y los sistemas de desescarche.

f) Se han analizado los elementos auxiliares de las instala-
ciones frigoríficas explicando su función en el conjunto.

g) Se han calculado las características de los equipos y 
elementos de una instalación utilizando tablas, diagramas y 
programas informáticos.
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4. Determina equipos e instalaciones de climatización y 
ventilación analizando su funcionamiento y describiendo la 
función que realiza cada componente en el conjunto.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito los tipos de elementos que intervienen 
en instalaciones de climatización (UTA, ventiladores, recupera-
dores de calor y otros).

b) Se han analizado los sistemas de instalación en clima-
tización a partir de las características del local o edificio y su 
adecuación al mismo.

c) Se han calculado las características de una instalación 
de climatización a partir de las condiciones de diseño.

d) Se ha calculado la red de conductos de aire de una 
instalación de climatización utilizando tablas, ábacos y progra-
mas informáticos.

e) Se han analizado los tipos de ventiladores y sus curvas 
características. 

f) Se han determinado las características de los ventilado-
res para una red de distribución de aire.

5. Determina los parámetros que intervienen en el trans-
porte de fluidos utilizando tablas, diagramas, ábacos y progra-
mas informáticos.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado los principios de la dinámica de fluidos.
b) Se han analizado las características de los diferentes 

materiales de tuberías y su campo de aplicación.
c) Se han determinado los parámetros (diámetro, pérdida 

de carga, velocidad y otros) de las tuberías para diferentes flui-
dos refrigerantes.

d) Se han determinado los parámetros (diámetro, pérdida 
de carga, velocidad y otros) de las tuberías para circuitos de 
producción de calor y agua sanitaria.

e) Se han determinado los parámetros (diámetro, pérdida 
de carga, velocidad y otros) de las tuberías para instalaciones 
de gases combustibles.

f) Se han determinado los parámetros (diámetro, pérdida 
de carga, velocidad y otros) de las tuberías para diferentes flui-
dos de procesos industriales. 

g) Se han determinado las características de las bombas 
necesarias para instalaciones de frío, climatización y produc-
ción de calor.

h) Se ha analizado la curva característica de una bomba 
circuladora interpretando su punto de funcionamiento en una 
instalación y su modificación mediante el uso de variadores de 
velocidad y válvulas de equilibrado.

i) Se ha analizado la variación de la curva característica 
de dos bombas puestas en paralelo o en serie.

6. Determina equipos y elementos contra incendios ana-
lizando las características de las instalaciones y aplicando la 
reglamentación vigente.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado los elementos necesarios en una ins-
talación, en función de su actividad y reglamentación.

b) Se han analizado los diferentes sistemas de detección 
y alarma.

c) Se han analizado los diferentes sistemas de extinción.
d) Se ha calculado la carga de fuego de un local o edificio.

Duración: 224 horas.

Contenidos básicos:

Carga térmica de instalaciones de calefacción, refrigera-
ción y climatización:

− Cálculo de instalaciones térmicas. 
x Magnitudes, unidades y conversión entre los sistemas 

de unidades.
x Energía y calor. Transmisión de calor. Calor específico, 

sensible y latente.
x Termodinámica y procesos térmicos. Conceptos de en-

talpía y entropía.
− Aplicación de termotecnia a instalaciones térmicas.
x Cálculo de cargas térmicas de instalaciones de frío, cli-

matización y calefacción.
x Cálculo de aislamiento térmico según normativa y carac-

terísticas de los aislamientos. Calorifugado de tuberías.

Determinación de los equipos e instalaciones de produc-
ción de calor:

− Identificación de los parámetros para la generación de 
calor.
x Teoría de la combustión. Generación de calor.
x Características de los combustibles. Poder calorífico.
x Clasificación de los combustibles. 
x Almacenamiento y redes de combustibles sólidos, líqui-

dos y gaseosos. 
− Identificación y cálculo de los componentes de instala-

ciones de producción de calor y ACS.
x Clasificación de las instalaciones caloríficas según apli-

cación.
x Generadores de calor. Calderas y quemadores. Bombas 

de calor. Tipología, cálculo y selección.
x Elementos de instalaciones de producción de calor por 

combustión. Calderas y quemadores. Vasos de expansión. 
Chimeneas. Bombas y circuladores. Depósitos acumuladores. 
Elementos auxiliares. Cálculo y selección.
x Emisores, intercambiadores de calor y elementos termi-

nales. Cálculo y selección.
x Dispositivos de control y seguridad.
x Reglamentación.

Determinación de los equipos e instalaciones frigoríficas:
− Interpretación de los ciclos frigoríficos.
x Identificación en diagramas frigoríficos de los paráme-

tros característicos de las instalaciones. Compresión simple y 
múltiple. Absorción.
x Tablas de refrigerantes y su uso: presentación general 

de las tablas. Utilización en ciclos de refrigeración.
x Estudio de los ciclos frigoríficos y sus parámetros de 

funcionamiento. 
x Incidencia de la modificación de las variables del ciclo 

sobre la eficiencia energética y otros factores.
− Descripción y cálculo de los componentes de instalacio-

nes frigoríficas.
x Cámaras frigoríficas. Tipos y aplicaciones. 
x Clasificación y características de los compresores frigo-

ríficos. Selección. Variación de capacidad.
x Condensadores y torres de enfriamiento de agua. Clasi-

ficación y funcionamiento. Cálculo y selección. 
x Evaporadores e intercambiadores de calor. Clasificación y 

funcionamiento. Sistemas de desescarche. Cálculo y selección.
x Dispositivos de expansión (válvula de expansión termos-

tática, válvula de expansión electrónica, tubo capilar, entre 
otros). Cálculo y selección.
x Valvulería, (válvulas de presión constante, válvulas de 

retención, válvulas de seguridad, válvulas motorizadas, entre 
otros). Cálculo y selección.
x Cálculo de tuberías de refrigerante.
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x Elementos anexos al circuito. Filtros. Separadores de 
aceite. Recipientes de líquido. Silenciadores. Separadores de 
aspiración. 
x Sistemas de ahorro energético.
x Reglamentación.
− Aplicación de los fluidos refrigerantes y lubricantes.
x Clasificación de refrigerantes en función de sus carac-

terísticas.
x Uso de fluidos secundarios sin cambio de estado. 
x Lubricantes según el tipo de refrigerante. Miscibilidad y 

solubilidad.
x Mezclas de refrigerantes, características y deslizamiento. 

Factores de protección medioambiental, ODP, GWP, TEWI.

Determinación de los equipos e instalaciones de climati-
zación y ventilación:

− Determinación de las condiciones de calidad del aire 
interior y confort en instalaciones térmicas.
x Identificación de las propiedades del aire húmedo. 
x Uso del diagrama psicrométrico.
x Representación de mezclas de aire en el diagrama psi-

crométrico.
x Cálculo de necesidades de ventilación.
− Identificación y cálculo de componentes y equipos en 

instalaciones de climatización y ventilación.
x Clasificación de las instalaciones de climatización y ven-

tilación.
x Partes y elementos constituyentes.
x Dimensionado y selección de equipos.
x Plantas enfriadoras. Bombas de calor. 
x Equipos de absorción.
x Unidades de tratamiento de aire.
x Distribución de aire en los locales. Rejillas y difusores. 

Unidades terminales.
x Reglamentación.

Determinación de los parámetros que intervienen en el 
trasporte de fluidos:

− Cálculo de redes de transporte de fluidos en instalacio-
nes térmicas y de ventilación.
x Mecánica de fluidos.
x Identificación y análisis de las características de los ma-

teriales utilizados en tuberías para instalaciones térmicas.
x Diseño y cálculo de redes de conductos. Pérdida de 

carga, velocidad y caudal.
x Diseño y cálculo de redes de tuberías. Pérdida de carga, 

velocidad y caudal.
x Tipos de bombas para fluidos. Campo de aplicación. 

Curva característica de una bomba.

Determinación de equipos y elementos contra incendios:
− Configuración de instalaciones de protección contra in-

cendios.
x Cálculo de la carga de incendio de un local o edificio y 

clasificación del mismo y selección de los medios de extinción 
según normativa.
x Clasificación de los sistemas de detección y de alarma 

de incendio.
x Clasificación de los sistemas de extinción portátil.
x Clasificación y cálculo de los sistemas de extinción au-

tomática.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo profesional es un módulo de soporte por 

lo que contiene la formación común y básica necesaria para 
desempeñar las funciones de planificación, montaje y mante-
nimiento, y se aplica en los procesos de las instalaciones tér-
micas y de fluidos.

La planificación, montaje y mantenimiento de las instala-
ciones térmicas y de fluidos incluye aspectos como:

- La identificación de los equipos y de las instalaciones.
- La definición de aspectos y características técnicas de 

los equipos. 
- La planificación del montaje de las instalaciones.
- El cumplimiento de la reglamentación vigente.
Las actividades profesionales asociadas a estas funciones 

se aplican en:
x La configuración y cálculo de instalaciones térmicas y 

de fluidos a partir de un anteproyecto.
x La supervisión del montaje de instalaciones térmicas y 

de fluidos.
x El mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los obje-
tivos generales del ciclo formativo que se relacionan a conti-
nuación:

a) Caracterizar instalaciones térmicas y de iluminación, 
analizando sus parámetros básicos de funcionamiento, para 
proceder a la evaluación de su eficiencia energética.

b) Analizar equipos, componentes y sistemas de ahorro 
de energía, determinando el potencial de ahorro energético 
para incorporarlos en el diseño y mejora de instalaciones tér-
micas.

e) Analizar la tipología de instalaciones para agua caliente 
sanitaria, calefacción-climatización e iluminación en edificios 
determinando su potencial de ahorro energético para valorar 
su contribución al proceso de calificación energética.

k) Identificar equipos y componentes de instalaciones so-
lares térmicas, aplicando procedimientos de cálculo energé-
tico para proceder a su configuración.

l) Analizar proyectos de instalaciones solares térmicas, 
identificando la información relevante para elaborar memo-
rias, pliegos de condiciones, planos y presupuestos.

m) Definir procedimientos de montaje y puesta en funcio-
namiento de instalaciones solares térmicas, caracterizando las 
operaciones y recursos necesarios para organizar y controlar 
su ejecución.

n) Definir procesos y procedimientos de mantenimiento 
de instalaciones solares térmicas, caracterizando las fases, 
operaciones y recursos necesarios, para planificar y controlar 
su ejecución.

u) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, eco-
nómicos y laborales en su actividad, analizando sus implica-
ciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de 
innovación.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

a) Determinar el rendimiento energético de las instalacio-
nes térmicas y de iluminación en edificios, comprobando el 
cumplimiento de las exigencias reglamentarias para evaluar la 
eficiencia energética.

b) Elaborar propuestas de mejora de la eficiencia de ins-
talaciones térmicas incorporando sistemas de ahorro de ener-
gía en su configuración.

e) Aplicar procedimientos establecidos y programas in-
formáticos reconocidos para el proceso para la calificación y 
certificación energética de edificios.

f) Elaborar informes sobre el comportamiento térmico de 
edificios a partir de las características de su envolvente y de 
sus instalaciones térmicas.

i) Formalizar propuestas de instalaciones solares respon-
diendo a las necesidades energéticas de los clientes.

j) Configurar instalaciones solares térmicas definiendo las 
características de sus componentes.
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k) Elaborar informes, memorias técnicas, planos y presu-
puestos de proyectos de instalaciones solares térmicas cum-
pliendo la normativa vigente.

l) Gestionar el montaje y mantenimiento de instalaciones 
solares térmicas desarrollando planes de trabajo y de aprovisio-
namiento y determinando los controles de calidad exigibles.

s) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el 
ámbito de su trabajo para adaptarse a los cambios tecnológi-
cos y organizativos de su entorno profesional.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

− El cálculo de cargas térmicas sobre supuestos de insta-
laciones básicas de calefacción, refrigeración y climatización.

− El cálculo de redes de distribución básicas de aire en 
instalaciones de climatización.

− El cálculo de instalaciones básicas de calefacción por 
diferentes sistemas de distribución.

− La elaboración del ciclo frigorífico de instalaciones fri-
goríficas.

− El dimensionado de máquinas hidráulicas en instalacio-
nes de bombeo, de climatización y de calefacción.

− El cálculo de instalaciones básicas contra incendio.
− El cálculo de los componentes principales de instalacio-

nes frigoríficas, de climatización y de calefacción.

Módulo profesional: Procesos de montaje de instalaciones.
Equivalencia en créditos ECTS: 13.
Código: 0122.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Identifica los distintos materiales y sus tratamientos uti-

lizados en las instalaciones analizando sus propiedades físicas 
y químicas.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los materiales empleados en cada 
tipo de instalación.

b) Se han diferenciado las características y propiedades 
físicas y químicas de los materiales.

c) Se han relacionado los distintos tratamientos térmicos 
con las propiedades de los materiales.

d) Se ha valorado las ventajas e inconvenientes de los di-
ferentes materiales para cada tipo de instalación.

e) Se ha descrito el proceso de corrosión y oxidación de 
los materiales metálicos.

f) Se han descrito los procedimientos y técnicas para pro-
teger de la corrosión y oxidación.

2. Realiza operaciones de transformación de elementos 
aplicando técnicas manuales de mecanizado y conformado, 
relacionando el funcionamiento de las máquinas con las condi-
ciones del proceso y las características del producto.

Criterios de evaluación:

a) Se han diferenciado los distintos equipos de mecani-
zado y conformado según sus aplicaciones. 

b) Se han identificado los diferentes instrumentos de me-
dida (pie de rey, micrómetros, cinta métrica).

c) Se han identificado los diferentes instrumentos de com-
paración (galgas, comparadores, nivel).

d) Se han realizado mediciones con el instrumento ade-
cuado y la precisión exigida. 

e) Se han identificado las distintas herramientas necesa-
rias para el mecanizado y conformado.

f) Se han realizado operaciones de mecanizado, medi-
ción, trazado, taladrado, roscado y corte, etc.

g) Se han realizado operaciones de conformado (plegado, 
curvado, abocardado, entre otras) en tubos y otros materiales.

h) Se han aplicado tratamientos de anticorrosión y antioxi-
dación.

i) Se ha determinado la secuencia de las operaciones que 
se deben realizar.

j) Se han utilizado correctamente las herramientas o equi-
pos de trabajo.

k) Se han respetado los criterios de calidad requeridos.
l) Se han aplicado las normas de seguridad, medioam-

bientales y prevención de riesgos laborales.
m) Se han respetado los tiempos previstos para el pro-

ceso.

3. Realiza uniones no soldadas analizando las caracterís-
ticas de cada unión y aplicando las técnicas adecuadas a cada 
tipo de unión.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los distintos tipos de uniones no 
soldadas y los materiales que se deben unir.

b) Se ha determinado la secuencia de operaciones que es 
preciso realizar. 

c) Se han seleccionado las herramientas en función del 
material y el proceso a realizar.

d) Se han efectuado operaciones de roscado, atornillado, 
engatillado, pegado y remachado. 

e) Se han efectuado operaciones de abocardado y ensan-
chado.

f) Se han respetado los criterios dimensionales estable-
cidos.

g) Se ha comprobado la fiabilidad de las uniones (resis-
tencia, estanqueidad, entre otras).

h) Se ha operado con las herramientas y materiales en 
condiciones de calidad y seguridad requeridas.

i) Se han aplicado las normas de seguridad y prevención 
de riesgos laborales.

j) Se han respetado los tiempos previstos para el pro-
ceso.

4. Realiza uniones soldadas seleccionando la técnica ade-
cuada para cada tipo de material e instalación.

Criterios de evaluación:

a) Se ha seleccionado el proceso de soldadura (blanda, dura 
y eléctrica) adecuado a las características de los materiales.

b) Se ha identificado la simbología de los distintos tipos 
de soldadura.

c) Se han identificado los distintos componentes de los 
equipos de soldeo.

d) Se han operado las herramientas y máquinas con la 
seguridad requerida.

e) Se ha realizado la unión aplicando la técnica de soldeo 
adecuada.

f) Se ha comprobado la fiabilidad de las uniones (resisten-
cia, estanqueidad, entre otras).

g) Se han aplicado las normas de uso y control durante el 
proceso de soldeo.

h) Se han respetado las especificaciones y normas de 
prevención de riesgos laborales y medioambientales.

i) Se han respetado los tiempos previstos para el pro-
ceso.

j) Se ha operado con autonomía en las actividades pro-
puestas.

5. Realiza pequeños montajes de equipos y elementos de 
instalaciones frigoríficas y de climatización (compresores her-
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méticos, splits, entre otros), aplicando técnicas de montaje e 
interpretando planos e instrucciones del fabricante.

Criterios de evaluación:

a) Se ha elaborado el plan de montaje de la instalación 
aplicando la reglamentación de las instalaciones y las medidas 
de prevención de riesgos y seguridad.

b) Se ha replanteado la instalación relacionando los pla-
nos con el espacio de montaje. 

c) Se han seleccionado las herramientas, materiales y téc-
nicas necesarias para el montaje de la instalación.

d) Se han fijado y nivelado los equipos, tubos y acceso-
rios.

e) Se ha realizado la interconexión de los equipos. 
f) Se ha operado con las herramientas con la calidad y 

seguridad requerida.
g) Se ha realizado el montaje respetando los tiempos es-

tipulados.
h) Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y au-

tonomía. 
i) Se ha distribuido el trabajo equitativamente y se ha tra-

bajado en equipo.

6. Realiza pequeños montajes de equipos y elementos 
de instalaciones de calefacción y ACS (calderas individuales 
y calentadores) aplicando técnicas de montaje e interpretando 
planos e instrucciones del fabricante.

Criterios de evaluación:

a) Se ha elaborado el plan de montaje de la instalación 
aplicando la reglamentación de las instalaciones y las medidas 
de prevención y seguridad.

b) Se ha replanteado la instalación relacionando los pla-
nos con el espacio de montaje. 

c) Se han seleccionado y utilizado las herramientas ade-
cuadas con la seguridad requerida.

d) Se han fijado y nivelado los equipos, tubos y accesorios.
e) Se ha realizado la interconexión de los equipos. 
f) Se ha realizado el montaje respetando los tiempos es-

tipulados.
g) Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y au-

tonomía. 
h) Se ha distribuido el trabajo equitativamente y se ha 

trabajado en equipo.

7. Realiza pruebas de estanqueidad de instalaciones térmi-
cas y de fluidos aplicando criterios técnicos y reglamentarios.

Criterios de evaluación:

a) Se han determinado los valores de presión que se han 
de alcanzar en las pruebas de estanqueidad según normativa.

b) Se han seleccionado los equipos e instrumentos de 
medida apropiados.

c) Se han alcanzado las presiones estipuladas en la reali-
zación de la prueba. 

d) Se han localizado y solucionado las posibles fugas en 
la instalación.

e) Se han respetado los criterios de seguridad personal y 
material.

f) Se han aplicado los criterios reglamentarios correspon-
dientes.

g) Se han solventado las contingencias en tiempos de eje-
cución justificados.

h) Se han respetado las normas de utilización de los me-
dios, equipos y espacios.

i) Se ha operado con autonomía en las actividades pro-
puestas.

8. Realiza operaciones de montaje de sistemas eléctricos 
asociados a las instalaciones térmicas y de fluidos, interpre-
tando esquemas e instrucciones de montaje.

Criterios de evaluación:

a) Se han realizado e interpretado los esquemas eléctricos 
de protección, mando y potencia con la simbología correcta.

b) Se han distribuido y ubicado los elementos del cuadro 
con criterios de funcionalidad y de minimización del espacio.

c) Se ha realizado la interconexión eléctrica de los ele-
mentos del cuadro y periféricos siguiendo los criterios regla-
mentarios.

d) Se ha verificado la fiabilidad de las conexiones eléctri-
cas y la secuencia de funcionamiento de la instalación eléc-
trica (presostatos, sondas, sistemas de arranque de motores, 
térmicos, entre otros). 

e) Se han seleccionado las herramientas y materiales, 
operado con la seguridad requerida.

f) Se ha realizado el montaje respetando los tiempos es-
tipulados.

g) Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.

9. Realiza la puesta en marcha de pequeñas instalaciones 
térmicas y de fluidos, comprobando el funcionamiento de la 
instalación.

Criterios de evaluación:

a) Se ha descrito la secuencia de la puesta en funciona-
miento de instalaciones térmicas y de fluidos. 

b) Se ha comprobado la secuencia de funcionamiento de 
los elementos de control, seguridad y receptores eléctricos de 
la instalación térmica. 

c) Se han realizado las operaciones de puesta en funcio-
namiento de la instalación (vacío, carga de fluidos, purgados, 
entre otros). 

d) Se han regulado y calibrado los equipos y elementos de 
la instalación (presostatos, termostatos, entre otros).

e) Se han respetado las normas de seguridad y medioam-
bientales.

f) Se han verificado los parámetros de funcionamiento de 
la instalación térmica.

g) Se han seleccionado y utilizado las herramientas e ins-
trumentos adecuados.

h) Se han repartido equitativamente las tareas y se ha 
trabajado en equipo.

Duración: 256 horas.

Contenidos básicos:

Identificación de materiales y tratamientos anticorrosivos 
y antioxidantes:

− Propiedades generales de materiales. 
− Materiales utilizados en instalaciones térmicas. Venta-

jas e inconvenientes. 
− Tuberías. Materiales, características y dimensiones.
− Corrosión y oxidación. Protección de materiales.
− Incrustaciones. Métodos para la prevención.
− Accesorios para tubería utilizada en instalaciones térmi-

cas y de fluidos.

Realización de operaciones de mecanizado y conformado 
de materiales aplicados en los procesos de montaje de instala-
ciones térmicas y de fluidos:

− Equipos y herramientas de mecanizado (clasificación, 
utilización).

− Instrumentos de medición y comparación.
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− Operaciones de trazado y marcado según documenta-
ción gráfica.

− Operaciones de cortado, taladrado y roscado (interior 
y exterior).

− Curvado, abocardado y ensanchado en tuberías.
− Trazado, corte y construcción de conductos de aire a 

partir de plancha (método del tramo recto y por tapas).
− Mecanizado en conductos de chapa y de otros materia-

les rígidos para ventilación y extracción.
− Medidas de seguridad en operaciones de mecanizado 

y conformado.

Ejecución de uniones no soldadas:
− Uniones no soldadas y tipos de materiales. 
− Secuencia de operaciones.
− Preparación de las zonas de unión.
− Elección y manejo de herramientas.
− Operaciones de roscado, atornillado, pegado, engati-

llado, remachado, abocardado y ensanchado.
− Medidas de seguridad en operaciones de uniones no 

soldadas.
− Normas de utilización de medios, equipos y espacios en 

uniones no soldadas.

Realización de uniones soldadas aplicadas en los proce-
sos de montaje de instalaciones térmicas y de fluidos:

− Materiales base según tipo de soldadura.
− Tipos de soldadura y simbología utilizada.
− Selección de soldadura en función de los materiales
− Soldadura eléctrica (principios, procedimientos y herra-

mientas).
− Soldadura MIG, MAG, TIG (principios, procedimientos, 

herramientas).
− Soldadura por termofusión (procedimientos, componentes).
− Soldadura por llama (oxiacetileno, butano, entre otros)
− Procedimientos de soldadura.
− Medidas de seguridad en operaciones de soldadura.
− Normas de utilización de medios, equipos y espacios en 

uniones soldadas.

Montaje básico de equipos frigoríficos y climatización:
− Técnicas de replanteo y ubicación de equipos, líneas, 

entre otros.
− Bancadas de compresores herméticos y unidades con-

densadoras.
− Soportes y fijaciones de equipos y líneas de fluidos en 

general.
− Asentamiento, fijación, nivelación y montaje de antivibra-

dores en compresores y de pequeñas máquinas en general.
− Montaje de líneas de refrigerantes y circuitos asociados.
− Montaje de elementos asociados (filtros, visores, válvu-

las de expansión, válvulas, entre otros).
− Calorifugado de líneas y elementos asociados.
− Medidas de seguridad en operaciones de montaje de 

instalaciones.

Montaje básico de equipos y elementos de instalaciones 
de producción de calor y de fluidos:

− Técnicas de replanteo y ubicación de equipos, líneas, 
entre otros.

− Bancadas de calderas individuales, calentadores, entre 
otros.

− Soportes y fijaciones de equipos y líneas de fluidos en 
general.

− Asentamiento, fijación, nivelación de calderas individua-
les, calentadores y elementos de la instalación. 

− Montaje de líneas de calefacción, ACS y combustibles. 
− Montaje de elementos asociados (unidades terminales, 

purgadores, detentores, válvulas de reglaje, tapones, válvulas, 
entre otros).

− Medidas de seguridad en operaciones de montaje de 
instalaciones.

Realización de pruebas de estanqueidad de instalaciones 
térmicas y de fluidos:

− Pruebas de estanqueidad. Equipos e instrumentos de 
medida de presión.

− Normativa de aplicación. 
− Medidas de seguridad.

Montaje de sistemas eléctricos asociados a instalaciones 
térmicas básicas:

− Tipos de arranque de compresores monofásicos. 
− Protecciones eléctricas en la instalación térmica.
− Ubicación de elementos de mando y potencia en el cua-

dro eléctrico.
− Conexionado eléctrico de los elementos del cuadro.
− Elaboración e interpretación de los esquemas eléctricos 

de la instalación.
− Montaje y conexión de elementos de las instalaciones 

(presostatos, termostatos, sondas de presión y temperatura, 
termopares, entre otros).

Puesta en marcha de instalaciones térmicas:
− Deshidratado, vacío y carga de circuito frigorífico.
− Verificación del conexionado eléctrico previo a la puesta 

en funcionamiento.
− Secuencia de puesta en funcionamiento.
− Técnicas de localización y reparación de fugas de fluido 

en las instalaciones.
− Llenado, purgado de instalaciones de calefacción y ACS.
− Regulación de elementos de control de las instalaciones.
− Parámetros de funcionamiento de instalaciones térmicas.
− Ajustes y correcciones posteriores a la puesta en fun-

cionamiento de la instalación según criterios de eficiencia 
energética.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación básica ne-

cesaria para desempeñar la función del montaje y se aplica a 
las instalaciones térmicas y de fluidos.

La función del montaje de las instalaciones térmicas y de 
fluidos incluye aspectos como:

- La aplicación de las técnicas de conformado y unión de 
materiales.

- La ejecución de las operaciones de montaje de peque-
ñas instalaciones térmicas y de fluidos. 

- La selección y utilización de herramientas y equipos de 
medida.

- La puesta en marcha de pequeñas instalaciones.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los obje-
tivos generales del ciclo formativo que se relacionan a conti-
nuación:

b) Analizar equipos, componentes y sistemas de ahorro 
de energía, determinando el potencial de ahorro energético 
para incorporarlos en el diseño y mejora de instalaciones tér-
micas.

c) Identificar y caracterizar equipos y componentes de los 
sistemas de iluminación, determinando el potencial de ahorro 
energético para incorporarlos en el diseño y mejora de insta-
laciones.

k) Identificar equipos y componentes de instalaciones so-
lares térmicas, aplicando procedimientos de cálculo energé-
tico para proceder a su configuración.

l) Analizar proyectos de instalaciones solares térmicas, 
identificando la información relevante para elaborar memo-
rias, pliegos de condiciones, planos y presupuestos. 

m) Definir procedimientos de montaje y puesta en funcio-
namiento de instalaciones solares térmicas, caracterizando las 
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operaciones y recursos necesarios para organizar y controlar 
su ejecución.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

b) Elaborar propuestas de mejora de la eficiencia de ins-
talaciones térmicas incorporando sistemas de ahorro de ener-
gía en su configuración.

c) Elaborar propuestas de mejora de la eficiencia de ins-
talaciones de iluminación determinando el rendimiento de los 
equipos y el grado de aprovechamiento de la luz natural.

j) Configurar instalaciones solares térmicas definiendo las 
características de sus componentes.

l) Gestionar el montaje y mantenimiento de instalaciones 
solares térmicas desarrollando planes de trabajo y de aprovisio-
namiento y determinando los controles de calidad exigibles.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza 
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
están relacionados con:

− El proceso de adaptación del alumno a las actividades 
que se desarrollarán en los talleres.

− La realización de las técnicas de conformado y unión 
teniendo en cuenta la disponibilidad de espacios y de los re-
cursos humanos y materiales.

− El montaje de pequeñas instalaciones térmicas y de flui-
dos, utilizando como recursos las instalaciones, herramientas 
y equipos tanto de uso común como específicos de este tipo 
de instalaciones.

Módulo profesional: Representación gráfica de instalaciones.
Equivalencia en créditos ECTS: 7.
Código: 0123.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Representa elementos y equipos de instalaciones tér-

micas y de fluidos relacionándolos con la simbología normali-
zada de aplicación en planos y esquemas.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los distintos tipos de planos (plan-
tas, cortes, secciones, entre otros) que definen el sistema.

b) Se ha relacionado la simbología de aplicación con los 
elementos y equipos del sistema.

c) Se han identificado sobre planos los elementos y equi-
pos que componen la instalación. 

d) Se han interpretado las especificaciones técnicas con-
tenidas en los planos de acuerdo a las normas generales de 
representación.

e) Se han identificado los elementos singulares de la ins-
talación con las indicaciones contenidas en la leyenda corres-
pondiente.

f) Se han utilizado TIC para la interpretación de documen-
tación gráfica.

2. Elabora esquemas de principio de instalaciones térmi-
cas y de fluidos utilizando programas de dibujo asistido por 
ordenador.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado el esquema con su información ca-
racterística.

b) Se han realizado listados de componentes de los sis-
temas. 

c) Se ha representado cada elemento de acuerdo a la 
simbología de aplicación.

d) Se han incorporado leyendas. 

e) Se han respetado los convencionalismos de represen-
tación.

f) Se ha trabajado con pulcritud y limpieza.
g) Se ha realizado el esquema en los tiempos estipulados.
h) Se han utilizado TIC en la elaboración de los esquemas.

3. Dibuja planos de instalaciones térmicas y de fluidos 
aplicando convencionalismos de representación y programas 
de diseño.

Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado los útiles, soportes y formatos 
más adecuados para la realización de los planos.

b) Se han establecido y ordenado las agrupaciones de los 
diferentes tipos de circuitos.

c) Se han elaborado croquis a partir de instalaciones rea-
les, locales o edificios.

d) Se ha tenido en cuenta las características de la edifi-
cación.

e) Se ha dibujado el trazado de la instalación. 
f) Se ha acotado de acuerdo a las normas.
g) Se han incorporado indicaciones y leyendas.
h) Se han elaborado listados de componentes.
i) Se han utilizado escalas y formatos normalizados.
j) Se ha identificado el plano con su información caracte-

rística. 
k) Se han aplicado normas específicas al tipo de instalación. 
l) Se han respetado las normas de utilización de los me-

dios informáticos.

4. Dibuja planos de detalle e isometrías de instalaciones 
describiendo la solución constructiva seleccionada.

Criterios de evaluación:

a) Se ha seleccionado el sistema de representación.
b) Se ha seleccionado la escala adecuada al detalle.
c) Se han representado los elementos de detalle (cortes, 

secciones, entre otros) definidos.
d) Se han dispuesto las cotas de acuerdo a la geometría 

del detalle.
e) Se han utilizado programas de diseño.
f) Se ha trabajado con pulcritud y limpieza.

Duración: 128 horas.

Contenidos básicos:

Representación de elementos y equipos de instalaciones 
térmicas y de fluidos:

− Documentación gráfica. Normas generales de represen-
tación.

− Planos de edificación. Plano de situación. Plantas. Alza-
dos. Secciones. Detalles constructivos.

− Terminología y simbología de instalaciones: caloríficas, 
frigoríficas, climatización-ventilación, redes de fluidos y siste-
mas asociados. 

− Simbología: eléctrica, hidráulica, neumática, entre otros.
− Especificaciones técnicas.
− Utilización de TIC.

Elaboración de esquemas de instalaciones térmicas y de 
fluidos:

− Programas informáticos de aplicación.
− Esquemas de principio.
− Esquemas eléctricos.
− Esquemas de regulación y control.
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Planos de instalaciones térmicas y de fluidos:
− Elaboración de planos generales de instalaciones térmi-

cas y de fluidos.
x Programas informáticos de aplicación.
x Dibujo en 2D.
− Normas generales de representación gráfica.
x Formatos.
x Escalas.
x Tipos de líneas. 
x Vistas.
x Acotación.
− Normativa específica de aplicación a las instalaciones 

térmicas y de fluidos.
x Disposición de elementos.
x Trazado de redes. 
x Ubicación de equipos. 
x Elementos singulares.

Elaboración de planos de detalle e isometrías de instala-
ciones térmicas y de fluidos:

− Programas informáticos de aplicación.
− Dibujo en 3D.
− Isometrías de redes de fluidos.
− Isometrías para el montaje de instalaciones.
− Normas de representación gráfica.
x Identificación de materiales.
x Cortes, secciones y roturas.
x Indicaciones y leyendas.
− Elaboración de detalles constructivos. Indicaciones para 

el montaje. Elementos estructurales.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional es un módulo de soporte por lo 

que contiene la formación necesaria para desempeñar la fun-
ción de diseño aplicada en los procesos de las instalaciones 
térmicas y de fluidos en edificios y procesos industriales.

La representación gráfica de instalaciones asociada a la 
función de diseño incluye aspectos como:

- La identificación de máquinas y equipos de las instala-
ciones.

- El análisis de la documentación técnica.
- El desarrollo de planos y esquemas de instalaciones tér-

micas.
Las actividades profesionales asociadas a esta función se 

aplican en:
- Desarrollo de proyectos de instalaciones térmicas.
- Planificación del montaje y del mantenimiento.
- Gestión del montaje y del mantenimiento.
- Supervisión del montaje y del mantenimiento de insta-

laciones.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los obje-
tivos generales del ciclo formativo que se relacionan a conti-
nuación:

a) Caracterizar instalaciones térmicas y de iluminación, 
analizando sus parámetros básicos de funcionamiento, para 
proceder a la evaluación de su eficiencia energética.

b) Analizar equipos, componentes y sistemas de ahorro 
de energía, determinando el potencial de ahorro energético 
para incorporarlos en el diseño y mejora de instalaciones tér-
micas.

c) Identificar y caracterizar equipos y componentes de los 
sistemas de iluminación, determinando el potencial de ahorro 
energético para incorporarlos en el diseño y mejora de insta-
laciones.

d) Analizar las tipologías de cerramientos y sus caracterís-
ticas, evaluando su comportamiento higrotérmico, para com-

probar que las envolventes de los edificios cumplen con las 
exigencias reglamentarias.

f) Analizar el comportamiento térmico de edificios y sus 
instalaciones, aplicando programas informáticos de simula-
ción para obtener la calificación energética de edificios.

h) Caracterizar instalaciones de agua en edificios anali-
zando sus parámetros básicos de funcionamiento para evaluar 
su funcionamiento.

i) Analiza informes y memorias técnicas de mejora de ins-
talaciones de agua, justificando las propuestas incluidas para 
contribuir al ahorro y el uso racional del agua en edificios.

l) Analizar proyectos de instalaciones solares térmicas, 
identificando la información relevante para elaborar memo-
rias, pliegos de condiciones, planos y presupuestos.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

a) Determinar el rendimiento energético de las instalacio-
nes térmicas y de iluminación en edificios, comprobando el 
cumplimiento de las exigencias reglamentarias para evaluar la 
eficiencia energética.

b) Elaborar propuestas de mejora de la eficiencia de ins-
talaciones térmicas incorporando sistemas de ahorro de ener-
gía en su configuración.

c) Elaborar propuestas de mejora de la eficiencia de ins-
talaciones de iluminación determinando el rendimiento de los 
equipos y el grado de aprovechamiento de la luz natural.

d) Comprobar que las envolventes de los edificios cum-
plen los requisitos legales de limitación de la demanda energé-
tica analizando las características de los cerramientos.

f) Elaborar informes sobre el comportamiento térmico de 
edificios a partir de las características de su envolvente y de 
sus instalaciones térmicas.

h) Evaluar los usos y consumos del agua en los edificios, 
proponiendo alternativas de ahorro y de uso eficiente de la 
misma.

i) Formalizar propuestas de instalaciones solares respon-
diendo a las necesidades energéticas de los clientes.

k) Elaborar informes, memorias técnicas, planos y presu-
puestos de proyectos de instalaciones solares térmicas cum-
pliendo la normativa vigente.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

− La identificación de la simbología de los elementos y 
componentes de los equipos de instalaciones térmicas.

− El análisis del funcionamiento de las instalaciones.
− La representación de piezas y esquemas de instalacio-

nes de equipos y máquinas aplicando técnicas de CAD.
− La elaboración de planos de conjunto y de detalles de 

instalaciones térmicas.
− La aplicación de programas informáticos en el trazado 

de diagramas de principio de instalaciones térmicas.

Módulo profesional: Eficiencia energética de instalaciones.
Equivalencia en créditos ECTS: 12.
Código: 0349.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Evalúa la eficiencia energética de generadores de ca-

lor relacionando la variación de los parámetros característicos 
con su rendimiento.

Criterios de evaluación:

a) Se han caracterizado generadores de calor por su placa 
y manual técnico.
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b) Se han comprobado combustibles y propiedades de 
combustión.

c) Se han efectuado medidas de gasto de combustible.
d) Se han analizado humos de la combustión.
e) Se han comparado los valores medidos con los admisi-

bles de emisión de CO2, CO y opacidad, entre otros.
f) Se han cuantificado las pérdidas y la energía útil apor-

tada al sistema.
g) Se ha determinado el rendimiento energético de calde-

ras o generadores de calor.
h) Se han comprobado las operaciones de mantenimiento 

reglamentarias.
i) Se ha procedido con seguridad en la manipulación de 

generadores de calor.

2. Evalúa la eficiencia energética de generadores de frío 
para climatización relacionando la variación de los parámetros 
característicos con su rendimiento.

Criterios de evaluación:

a) Se han caracterizado los generadores de frío por su 
placa y manual técnico.

b) Se han efectuado medidas de temperatura, presión y 
caudal.

c) Se han determinado los parámetros y propiedades de 
estado del aire y del agua.

d) Se han efectuado medidas de los parámetros eléctricos.
e) Se han determinado los rendimientos instantáneos.
f) Se han determinado los rendimientos estacionales.
g) Se han comprobado las operaciones de mantenimiento 

reglamentarias.
h) Se ha establecido el protocolo de seguridad en la ins-

pección de generadores de frío.

3. Evalúa la eficiencia energética de los sistemas de dis-
tribución térmica relacionando la variación de los parámetros 
característicos con su rendimiento.

Criterios de evaluación:

a) Se han caracterizado los sistemas de distribución.
b) Se han efectuado medidas de temperatura, presión y 

caudal.
c) Se han determinado los parámetros y propiedades de 

estado del aire y del agua.
d) Se han efectuado las medidas de los parámetros eléc-

tricos en bombas y ventiladores.
e) Se ha comprobado el estado y calidad del aislamiento de 

conductos, tuberías y equipos comprobando su estanqueidad.
f) Se han cuantificado los balances energéticos en inter-

cambiadores y unidades terminales.
g) Se han cuantificado las pérdidas y la energía útil apor-

tada al sistema.
h) Se han determinado los rendimientos de bombas y 

ventiladores.
i) Se ha comprobado y corregido el equilibrado hidráulico 

de las redes.
j) Se ha establecido el protocolo de seguridad en la ins-

pección de sistemas de distribución térmica.

4. Cuantifica el ahorro energético de sistemas de recupe-
ración de energía analizando su funcionamiento.

Criterios de evaluación:

a) Se han caracterizado los principales sistemas de recu-
peración de energía existentes en el mercado.

b) Se han seleccionado los equipos de recuperación ade-
cuados para cada instalación.

c) Se ha cuantificado el ahorro alcanzado con los siste-
mas de recuperación planteados.

d) Se han tenido en cuenta las especificaciones reglamen-
tarias.

e) Se ha procedido con rigor en los cálculos realizados.
f) Se ha definido el mantenimiento necesario para conser-

var la eficacia de los sistemas de recuperación.

5. Valora el ahorro energético proporcionado por los siste-
mas de control de las instalaciones térmicas en edificios anali-
zando su regulación.

Criterios de evaluación:

a) Se han caracterizado los principales sistemas de control 
de las instalaciones térmicas y sus elementos constituyentes.

b) Se han determinado los mínimos exigibles al sistema 
de control para asegurar el cumplimento de la normativa vi-
gente.

c) Se han determinado las características opcionales de 
los sistemas de control que contribuyen a optimizar el con-
sumo de energía.

d) Se ha definido la estrategia de control requerida para 
la instalación.

e) Se han establecido puntos de control para optimizar el 
funcionamiento de la instalación.

f) Se ha interpretado la configuración del sistema de con-
trol aplicado a la instalación.

g) Se han definido las consignas de los parámetros de 
funcionamiento que deben ser controladas y sus valores.

h) Se ha justificado el sistema de control para la instalación.

6. Evalúa instalaciones eléctricas de alimentación de equi-
pos energéticos analizando sus componentes.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los componentes eléctricos de una 
instalación y los esquemas de los cuadros correspondientes.

b) Se han interpretado los esquemas eléctricos de alimen-
tación, protección y mando de las instalaciones térmicas.

c) Se han definido las especificaciones reglamentarias 
que deben cumplir los circuitos y cuadros eléctricos.

d) Se han efectuado mediciones de las variables eléctri-
cas características.

e) Se han interpretado las mediciones efectuadas para 
detectar el comportamiento anómalo de la instalación.

f) Se han analizado los riesgos eléctricos derivados de la 
manipulación de instalaciones y sus consecuencias.

g) Se ha determinado el protocolo de seguridad en la ins-
pección de sistemas eléctricos de las instalaciones.

7. Calcula la eficiencia energética de las instalaciones de 
iluminación en edificios, determinando su consumo energético

Criterios de evaluación:

a) Se han caracterizado los sistemas de iluminación de 
edificios, incluido el alumbrado exterior.

b) Se han determinado los mínimos exigibles de eficiencia 
del sistema de iluminación según la normativa vigente.

c) Se ha determinado el rendimiento de las luminarias.
d) Se han analizado los sistemas de control y regulación 

para optimizar el aprovechamiento de la luz natural.
e) Se han verificado las operaciones de mantenimiento 

reglamentarias.
f) Se han identificado los riesgos eléctricos derivados de 

la manipulación de instalaciones de iluminación.
g) Se ha establecido el protocolo de seguridad en la ins-

pección de sistemas de alumbrado.
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8. Elabora propuestas para la mejora de la eficiencia 
energética de las instalaciones justificando el ahorro energé-
tico conseguido.

Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado los datos, medidas y cálculos refe-
rentes a la eficiencia de las instalaciones.

b) Se ha diagnosticado la eficiencia de diferentes subsis-
temas e instalaciones.

c) Se han identificado los puntos críticos de las instalacio-
nes susceptibles de mejora.

d) Se han indicado posibles alternativas de mejora.
e) Se han seleccionado alternativas viables y eficientes de 

entre las propuestas de mejora consideradas.
f) Se han elaborado propuestas con alternativas y modifi-

caciones a las instalaciones y sus subsistemas.
g) Se han incorporado esquemas, planos y presupuestos 

para la definición de las soluciones adoptadas.
h) Se ha cuantificado el ahorro energético previsto y la 

amortización de la inversión.
i) Se ha elaborado información sobre las repercusiones 

de la modificación de la instalación sobre su uso y manteni-
miento.

Duración: 126 horas.

Contenidos básicos:

Evaluación energética de sistemas de generación de calor:
− Explotación energética de instalaciones.
− Generación de calor, combustión y combustibles. Ter-

modinámica de los gases. Análisis de humos. Rendimiento de 
la combustión. Demanda de combustible. Autonomía de uso.

− Instalaciones y equipos de calefacción y producción de 
agua caliente. 
x Procedimientos reconocidos para la obtención del rendi-

miento instantáneo y rendimiento estacional.
x Determinación de consumos. 
x Exigencias reglamentarias.
− Técnicas de medición en instalaciones de generación 

de calor.
− Sistemas infrarrojos de baja y alta temperatura.
− Riesgos asociados a la manipulación de generadores 

de calor.

Evaluación energética de sistemas de generación de frío:
− Explotación energética de instalaciones.
− Higrometría. 
− Operaciones de tratamiento del aire.
− Humectación y deshumectación del aire. Consumos 

previstos.
− Producción de frío por compresión mecánica. 
x Principio termodinámico.
x Balance energético.
x Rendimiento energético.
x Reversibilidad del sistema. 
x Rendimientos y balances energéticos en otros tipos de 

producción frigorífica.
− Instalaciones y equipos de acondicionamiento de aire y 

ventilación. 
x Obtención de rendimientos.
x Aislamiento antivibratorio. 
x Emisión acústica y medios de atenuación.
x Exigencias reglamentarias.
− Técnicas de medición en instalaciones de generación 

de frío.
− Riesgos asociados a los equipos generadores de frío.

Evaluación energética de sistemas de distribución tér-
mica:

− Energía, calor y transmisión de calor. Dinámica de Flui-
dos. El aire y el agua como medios caloportadores.

− Permeabilidad al vapor de agua. Limitación de las pérdi-
das de calor y control de condensaciones en tuberías. Exigen-
cias reglamentarias.

− Circuitos de agua. Elementos de regulación y equili-
brado.

− Bombas circuladotas. Control de rendimiento. 
− Intercambiadores de calor. Balances energéticos, efica-

cia y rendimiento.
− Unidades terminales. Características y capacidades 

sensible y latente. Sistemas de control. Eficacia y rendimiento.
− Redes de aire. Elementos de regulación y equilibrado. 

Determinación y limitación de las pérdidas de calor y control 
de condensaciones en conductos. Exigencias reglamentarias.

− Ventiladores. Control de rendimiento.

Cálculo del ahorro energético de los sistemas de recupe-
ración de energía:

− Recuperación de energía. Principios funcionales.
− Sistemas de recuperación de calor sensible y de en-

talpía. Características de cada uno y aplicaciones. Eficacia y 
rendimiento. Exigencias reglamentarias.

− Sistemas de recuperación del medio de condensación.
x Anillos de condensación, torres de enfriamiento y aero-

enfriadores. 
x Tipos y características. 
x Eficacia y rendimiento. 
x Aplicaciones. 
x Exigencias reglamentarias.

Valoración del ahorro energético de los sistemas de con-
trol de instalaciones:

− Regulación, control, medición y contabilización de con-
sumos para instalaciones térmicas.

− Interpretación y elaboración de esquemas.
− Instrumentos de medida. Termómetros, termohigróme-

tros, anemómetros, barómetros, hidrómetros, manómetros, 
vacuómetros, caudalímetros, contadores de calorías, políme-
tro, pinza amperimétrica, entre otros.

− Puntos de control de una instalación. Variables analógi-
cas y digitales.

− Elementos captadores-actuadores de regulación y con-
trol. Termostatos, higrostatos, presostatos, sondas, pirostatos, 
flujostatos, finales de carrera, servomotores, entre otros.

− Elementos de control proporcional. Tipos, funciones de 
transferencia, lazos, algoritmos de control.

− Configuración de un sistema de regulación y control 
centralizado. Sistemas de regulación preconfigurados y pro-
gramables. Sistemas SCADA. CPU, módulos de salidas y en-
tradas A/D, tarjetas de relés, interface de comunicación con 
PC. Telegestión.

Evaluación de los sistemas eléctricos de las instalaciones 
térmicas:

− Interpretación y elaboración de esquemas.
− Componentes eléctricos de protección, mando y me-

dida en la instalación. Protecciones magnetotérmicas, dife-
renciales, contactores, térmicos disyuntores, relés de mando, 
selectores, temporizadores, programadores horarios, equipos 
de medida, transformadores de tensión e intensidad.

− Líneas eléctricas de alimentación de equipos. Cumpli-
miento de reglamentación.

− Comportamiento de los circuitos receptores. Factor de 
potencia y su mejora.

− Técnicas de medición de variables eléctricas: Interpreta-
ción de resultados.
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− Transformadores y motores. Tipos y características. Efi-
ciencia y rendimiento.

− Seguridad en las instalaciones eléctricas.

Cálculo de la eficiencia energética de las instalaciones de 
iluminación en edificios:

− Técnicas de medición de variables de iluminación.
− Iluminación de interior. 
x Requerimientos de iluminación, tipos de luminarias y efi-

ciencia energética.
x Consumos, cálculo de luminarias, distribución de lumi-

narias. 
x Cumplimiento de reglamentación.
− Iluminación exterior.
x Requerimientos de iluminación, tipos de luminarias y efi-

ciencia energética.
x Consumos, cálculo de luminarias, distribución de lumi-

narias. 
x Cumplimiento de reglamentación.
− Sistemas de control y regulación de la iluminación. Sen-

sores y reguladores. Aprovechamiento de la luz natural. Cum-
plimiento de reglamentación.

− Mantenimiento y conservación.
− Seguridad en las instalaciones de iluminación.

Elaboración de propuestas para la mejora de la eficiencia 
energética de instalaciones:

− Recopilación de datos y medidas de instalaciones térmi-
cas y de iluminación.

− Histórico de consumos, facturas, información de usua-
rios, criterios de uso.

− Técnicas de registro de datos.
− Interpretación de los datos y parámetros característicos 

obtenidos en las inspecciones y pruebas de eficiencia energé-
tica de las instalaciones térmicas y de iluminación.

− Dictamen de diagnóstico del estado actual de la insta-
lación.

− Equipos eficientes. Clasificación y etiqueta de eficiencia 
energética.

− Alternativas de mejora a los sistemas de generación, 
distribución y control de instalaciones térmicas.

− Sistemas de recuperación de energía. Ventilación con-
trolada, enfriamiento gratuito (free-cooling), recuperación de 
calor sensible, recuperación de entalpía.

− Sistemas eficientes en la configuración de instalaciones 
de iluminación. Sistemas de regulación y control. Aprovecha-
miento de la luz natural.

− Técnicas de aprovechamiento de energías renovables.
− Limitación del uso de energía convencional en las ins-

talaciones.
− Exigencias reglamentarias sobre eficiencia energética. 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. Código 
técnico de la edificación.

− Criterios de mantenimiento preventivo para la eficiencia 
energética de las instalaciones térmicas.

− Análisis y propuesta de soluciones.
− Cálculos justificativos de los elementos constituyentes 

de la instalación propuesta.
− Documentación gráfica y técnica, reflejando el estado 

actual de la instalación y la propuesta de mejora.
− Memoria o informe técnico, aportando los cálculos, pla-

nos y demás documentos justificativos.
− Estudio de ahorro energético previsto con la mejora.
− Presupuesto económico de la mejora propuesta y amor-

tización.
− Valoración económica de soluciones propuestas y previ-

sión de amortización con el ahorro previsto.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de inspección y evaluación de la 
eficiencia energética de instalaciones térmicas y de ilumina-
ción en edificios y la de elaborar propuestas de modificación 
para la mejora de su eficiencia.

La evaluación y mejora de la eficiencia energética de ins-
talaciones térmicas y de iluminación en edificios incluye as-
pectos como:

- Toma de medidas de los parámetros característicos.
- Contabilización de consumos.
- Determinación de rendimientos de los equipos e insta-

laciones.
- Análisis y diagnóstico del estado de funcionamiento de 

las instalaciones y sus subsistemas.
- Localización y selección de equipos y componentes de la 

instalación susceptibles de mejora de su eficiencia.
- Conocimiento y selección de equipos y sistemas que 

contribuyan al ahorro de energía.
- Análisis de la viabilidad técnica y económica para la im-

plantación de diferentes propuestas de modificación y mejora 
de instalaciones.

- Las actividades profesionales asociadas a esta función 
se aplican en la inspección y mejora de la eficiencia energética 
de las instalaciones térmicas y de iluminación en edificios.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los obje-
tivos generales del ciclo formativo que se relacionan a conti-
nuación:

a) Caracterizar instalaciones térmicas y de iluminación, 
analizando sus parámetros básicos de funcionamiento, para 
proceder a la evaluación de su eficiencia energética.

b) Analizar equipos, componentes y sistemas de ahorro 
de energía, determinando el potencial de ahorro energético 
para incorporarlos en el diseño y mejora de instalaciones tér-
micas.

c) Identificar y caracterizar equipos y componentes de los 
sistemas de iluminación, determinando el potencial de ahorro 
energético para incorporarlos en el diseño y mejora de insta-
laciones.

q) Analizar medidas de prevención de riesgos laborales, 
de seguridad y de protección ambiental, identificando la nor-
mativa aplicable para intervenir en el montaje y mantenimiento 
de instalaciones térmicas.

r) Describir los roles de cada uno de los componentes 
del grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsa-
bilidad asociada, para establecer las relaciones profesionales 
más convenientes.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

a) Determinar el rendimiento energético de las instalacio-
nes térmicas y de iluminación en edificios, comprobando el 
cumplimiento de las exigencias reglamentarias para evaluar la 
eficiencia energética.

b) Elaborar propuestas de mejora de la eficiencia de ins-
talaciones térmicas incorporando sistemas de ahorro de ener-
gía en su configuración.

c) Elaborar propuestas de mejora de la eficiencia de ins-
talaciones de iluminación determinando el rendimiento de los 
equipos y el grado de aprovechamiento de la luz natural.

g) Gestionar los trámites administrativos y la documenta-
ción relacionada con los procesos de inspección y certificación 
energética.

p) Establecer vías eficaces de relación profesional y co-
municación con sus superiores, compañeros y subordinados, 



Página núm. 18 BOJA núm. 176 Sevilla, 8 de septiembre 2009

respetando la autonomía y competencias de las distintas per-
sonas.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

− Conocimiento del funcionamiento eficiente de las insta-
laciones térmicas de edificios.

− Conocimiento de la composición y funcionamiento efi-
ciente de las instalaciones de iluminación.

− Conocimiento de la composición y funcionamiento efi-
ciente de los sistemas de ahorro energético.

− Obtención, toma de medidas e interpretación de los pa-
rámetros característicos de los equipos e instalaciones térmi-
cas de edificios y de iluminación.

− Cálculo de balances energéticos y obtención de los ren-
dimientos de equipos e instalaciones.

− Formalización de documentos de diagnóstico de la ins-
talación.

− Configuración de alternativas de propuestas de modifi-
cación de instalaciones.

− Elaboración de propuestas de mejora de la eficiencia 
energética de instalaciones.

Módulo profesional: Certificación energética de edificios.
Equivalencia en créditos ECTS: 14.
Código: 0350.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Evalúa el aislamiento que proporcionan los cerramien-

tos de edificios, relacionando las propiedades de sus compo-
nentes con el comportamiento higrotérmico del conjunto.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las principales tipologías de compo-
nentes de la envolvente térmica de un edificio.

b) Se han identificado los principales tipos de aislantes 
existentes en el mercado.

c) Se han relacionado las propiedades de los aislantes 
(características térmicas, de comportamiento frente al incen-
dio y de degradación higroscópica) con sus aplicaciones.

d) Se ha calculado la transmitancia térmica de cerramien-
tos tipo.

e) Se ha justificado el comportamiento térmico de los di-
ferentes componentes de la envolvente térmica de un edificio.

f) Se han relacionado las causas de condensaciones su-
perficiales e intersticiales en los cerramientos con las posibles 
soluciones.

g) Se ha analizado la permeabilidad de huecos en rela-
ción a la demanda energética del edificio.

h) Se ha evaluado el comportamiento térmico de estruc-
turas tipo para el cerramiento.

2. Determina la limitación de la demanda energética de 
edificios comprobando que los elementos constitutivos de su 
envolvente se ajustan a lo dispuesto por la normativa.

Criterios de evaluación:

a) Se han relacionado los usos tipo en edificación con su 
repercusión en la demanda energética.

b) Se ha recopilado la información constructiva relevante 
(cerramientos, capas y características) de los edificios objeto 
de análisis.

c) Se han relacionado las características de los cerramien-
tos de la envolvente térmica del edificio con los requisitos que 
establece la normativa vigente.

d) Se han relacionado las condensaciones en la superficie 
y en el interior de los cerramientos con los límites establecidos 
en la normativa.

e) Se han relacionado las infiltraciones de aire en edifica-
ción con los límites establecidos.

f) Se han propuesto soluciones para mejorar el aisla-
miento de cerramientos y cumplir con los requisitos estableci-
dos por la normativa.

3. Calcula la demanda energética necesaria para garantizar 
la habitabilidad de los edificios, comprobando que se ajusta a 
las limitaciones impuestas por la normativa de aplicación.

Criterios de evaluación:

a) Se ha recopilado la información constructiva necesaria 
(cerramientos, capas y características) para el cálculo de la 
demanda energética.

b) Se ha incorporado la información constructiva y tér-
mica del edificio al programa informático.

c) Se ha comprobado que la demanda energética calcu-
lada está por debajo de la de un edificio de referencia.

d) Se ha propuesto modificar las características construc-
tivas y/o de aislamiento de los cerramientos si no se cumple la 
limitación de demanda energética.

e) Se ha propuesto utilizar sistemas de protección solar si 
no se cumple la limitación de demanda energética.

f) Se ha identificado la información técnica que permita 
justificar el cumplimiento de la normativa

4. Califica energéticamente edificios identificando su envol-
vente, caracterizando las instalaciones implicadas y calculando 
el balance térmico mediante el procedimiento homologado.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado la información relevante para incor-
porar al programa informático acerca de las instalaciones tér-
micas y de la demanda energética del edificio.

b) Se han aplicado procedimientos de cálculo simplifica-
dos de acuerdo a la norma para la obtención de la calificación 
energética en edificación.

c) Se han obtenido índices de calificación energética del 
edificio según sus instalaciones térmicas y su definición cons-
tructiva.

d) Se han relacionado los resultados de programas infor-
máticos homologados para la calificación energética en edifi-
cación con la información técnica suministrada.

e) Se han propuesto modificaciones que pudieran mejo-
rar la calificación del edificio.

5. Documenta procesos de certificación energética de 
edificios especificando la información técnica requerida por la 
normativa vigente.

Criterios de evaluación:

a) Se ha descrito el proceso administrativo que es preciso 
seguir para la obtención, actualización, renovación o mejora 
de la certificación energética.

b) Se ha relacionado el proceso de obtención, actualiza-
ción, renovación o mejora de la certificación energética de edi-
ficios con la documentación necesaria en cada caso.

c) Se han cumplimentado documentos para la obtención 
de la certificación energética de edificios.

d) Se han identificado las especificaciones técnicas que 
requiere la etiqueta o acreditación legal de la calificación ener-
gética de edificios.

e) Se han cumplimentado etiquetas de eficiencia energética.

Duración: 168 horas.
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Contenidos básicos:

Evaluación del aislamiento en cerramientos de edificios:
− Tipos de cerramientos.
− Tipos de aislantes, características térmicas, de compor-

tamiento frente al incendio y de degradación higroscópica.
− Transmisión de calor en un elemento unidimensional de 

varias capas.
− Características térmicas de distintos materiales utiliza-

dos en construcción.
− Manejo básico del diagrama psicométrico.
− Tipos de condensaciones.
− Permeabilidad al aire e infiltraciones.
− Colocación capas en un cerramiento.

Determinación de la limitación de la demanda energética 
en edificación:

− Distribución del consumo de energía en edificios según 
su uso.

− Fundamentos técnicos de la limitación de demanda 
energética.

− Aplicación práctica de la opción simplificada.
− Zonificación climática.
− Clasificación de los espacios, envolvente térmica y ce-

rramientos. Parámetros.
− Limitación de la demanda energética.
− Cumplimiento de las limitaciones de permeabilidad al 

aire de las carpinterías de los huecos y lucernarios.
− Control de las condensaciones intersticiales y superfi-

ciales.
− Código técnico de la edificación. Sección ahorro de 

energía. HE1.

Cálculo de la demanda energética en edificación:
− Aplicación de la opción general en el cálculo de la de-

manda energética.
− Manejo del programa informático reconocido en la nor-

mativa vigente.
− Definición y características de la envolvente térmica. 

Cerramientos singulares.
− Características del edificio de referencia.
− Condiciones ambientales interiores y climáticas exteriores.
− Control solar, factor de sombra, factor solar, factor solar 

modificado, voladizos, dispositivos de lamas.
− Elementos de sombra y obstáculos remotos.
− Informe de resultados. Variaciones para distintos esce-

narios.
− Técnicas de mejora de resultados. Sistemas de orienta-

ción, protección solar, aumento de aislantes y otros.

Calificación energética de los edificios:
− Instalaciones energéticas.
− Contribución a la calificación de sistemas de calefac-

ción, refrigeración, ventilación y producción de agua caliente 
sanitaria.

− Contribución a la calificación de los sistemas de ilumi-
nación.

− Contribución a la calificación de los sistemas de control 
telemático y domótico.

− Contribución a la calificación de los sistemas solares y 
de cogeneración.

− Calificación energética. Aplicación opción simplificada.
− Aplicación opción general.
− Manejo del programa informático reconocido en la nor-

mativa vigente.
− Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 

(RITE) y sus guías técnicas.

Documentación para la certificación energética de edificios:
− Proceso de certificación energética de proyecto.

− Proceso de certificación energética de edificio terminado.
− Proceso de certificación energética de edificios existentes.
− Etiqueta energética.
− Real decreto de Certificación.
− Normativa local y autonómica.
− Directivas europeas de certificación.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de apoyar técnicamente en la cer-
tificación energética del edificio.

La certificación energética incluye aspectos como:
- Limitación de la demanda energética.
- Calificación energética.
- Etiqueta energética de edificios.
Las actividades profesionales asociadas a esta función se 

aplican en:
- Justificación de la limitación de la demanda energética 

de un edificio.
- Obtención de la calificación y certificación energética de 

edificios.
- Mejora de la certificación energética de proyecto de edi-

ficios.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los obje-
tivos generales del ciclo formativo que se relacionan a conti-
nuación:

d) Analizar las tipologías de cerramientos y sus caracterís-
ticas, evaluando su comportamiento higrotérmico, para com-
probar que las envolventes de los edificios cumplen con las 
exigencias reglamentarias.

e) Analizar la tipología de instalaciones para agua caliente 
sanitaria, calefacción-climatización e iluminación en edificios 
determinando su potencial de ahorro energético para valorar 
su contribución al proceso de calificación energética.

f) Analizar el comportamiento térmico de edificios y sus 
instalaciones, aplicando programas informáticos de simula-
ción para obtener la calificación energética de edificios.

g) Analizar el proceso administrativo que es preciso seguir 
interpretando la normativa de aplicación para la obtención del 
certificado de eficiencia energética de diferentes edificios.

r) Describir los roles de cada uno de los componentes 
del grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsa-
bilidad asociada, para establecer las relaciones profesionales 
más convenientes.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

d) Comprobar que las envolventes de los edificios cum-
plen los requisitos legales de limitación de la demanda energé-
tica analizando las características de los cerramientos.

e) Aplicar procedimientos establecidos y programas in-
formáticos reconocidos para el proceso para la calificación y 
certificación energética de edificios.

f) Elaborar informes sobre el comportamiento térmico de 
edificios a partir de las características de su envolvente y de 
sus instalaciones térmicas.

g) Gestionar los trámites administrativos y la documenta-
ción relacionada con los procesos de inspección y certificación 
energética.

p) Establecer vías eficaces de relación profesional y co-
municación con sus superiores, compañeros y subordinados, 
respetando la autonomía y competencias de las distintas per-
sonas.
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Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

− Cálculo de transmitancia térmica, permeabilidad y con-
densaciones en la envolvente de un edificio.

− Identificación de instalaciones térmicas de edificios.
− Cálculo del consumo de energía de un edificio, como 

demanda versus rendimiento.
− Cálculo de la calificación energética de edificios.
− Elaboración de propuestas de mejora de eficiencia.
− Obtención certificación energética de un edificio.

Módulo profesional: Gestión eficiente del agua en edificación.
Equivalencia en créditos ECTS: 4.
Código: 0351.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Mide parámetros característicos de redes de suminis-

tro de agua y saneamiento en edificación, relacionando los re-
sultados de la medición con la tipología y características de las 
instalaciones.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las principales instalaciones tipo 
para el suministro de agua fría y agua caliente sanitaria en 
edificación.

b) Se han identificado los diferentes tipos de instalaciones 
de evacuación de aguas residuales.

c) Se han relacionado los elementos constituyentes de las 
instalaciones tipo con la función que desempeñan.

d) Se ha interpretado documentación técnica relacionada 
con las instalaciones hidráulicas de los edificios (memorias, es-
quemas de principio, planos, detalles constructivos, entre otros).

e) Se han realizado conversiones de unidades térmicas e 
hidráulicas (de presión, caudal, temperatura, potencia y ener-
gía, entre otras).

f) Se han identificado las normas aplicables a cada tipo 
de instalación y las recomendaciones realizadas por organis-
mos y otras entidades especializadas en la calidad, la eficien-
cia y el ahorro de agua.

g) Se han relacionado las magnitudes que es preciso con-
trolar con los correspondientes equipos de medida.

h) Se han medido con exactitud y precisión los paráme-
tros (hidráulicos, térmicas, químicos, eléctricos, entre otros) 
característicos de las diferentes instalaciones.

i) Se han comparado las mediciones obtenidas con los 
valores normales de calidad y de funcionamiento eficiente indi-
cados en la normativa vigente.

j) Se han respetado las normas de utilización de los equi-
pos, materiales e instalaciones.

2. Evalúa la eficiencia de aparatos receptores de instala-
ciones hidráulicas en edificios, relacionando los sistemas para 
su control con las medidas de ahorro propuestas.

Criterios de evaluación:

a) Se han relacionado los parámetros relevantes (pre-
siones, caudales, temperaturas, entre otros) con el funciona-
miento eficiente de los receptores hidráulicos.

b) Se ha identificado la información técnica para el análi-
sis de la eficiencia de receptores hidráulicos a partir de bases 
de datos, históricos de consumo y catálogos de productos.

c) Se han determinado las características de funciona-
miento y de consumo de agua de los receptores tipo en las 
instalaciones hidráulicas en edificación.

d) Se han identificado las características de funciona-
miento de los sistemas de control empleados para el consumo 
eficiente de agua en los edificios.

e) Se han clasificado los receptores hidráulicos y disposi-
tivos de control de instalaciones atendiendo a sus característi-
cas de eficiencia.

f) Se han elaborado hipótesis referentes a las causas pro-
bables de las desviaciones típicas de las medidas.

3. Configura instalaciones hidráulicas de edificios justifi-
cando el cálculo de la demanda y el diseño de la red en fun-
ción del número de usuarios y de su comportamiento.

Criterios de evaluación:

a) Se ha relacionado la documentación técnica de insta-
laciones hidráulicas (esquemas, planos constructivos e isome-
trías) con el trazado de las mismas y con las características de 
sus elementos.

b) Se han relacionado las características de consumo de 
agua con la información suministrada por facturas y aparatos 
registradores.

c) Se han realizado pruebas empíricas para determinar 
las características del consumo de agua.

d) Se han identificado los puntos críticos de índole técnica 
que suponen un consumo excesivo de agua en edificios.

e) Se han relacionado el potencial comportamiento de los 
usuarios con el consumo de agua en los edificios.

f) Se han justificado los hábitos de buenas prácticas en 
relación a la mejora de la eficiencia de las instalaciones.

4. Elabora planes de mantenimiento de instalaciones hi-
dráulicas en edificios, especificando los recursos para la inter-
vención preventiva y correctiva.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado sobre los planos de una instalación 
de suministro de agua los diferentes elementos sobre los que 
hay que realizar mantenimiento preventivo.

b) Se han identificado sobre los planos de una instalación 
de saneamiento los diferentes elementos sobre los que hay 
que realizar mantenimiento preventivo.

c) Se han descrito las operaciones de mantenimiento rela-
cionadas con la eficiencia y ahorro en el consumo de agua.

d) Se ha identificado la información relevante contenida 
en libros de mantenimiento de edificio, manuales de uso y li-
bros de edificio en relación a la eficiencia y ahorro en el con-
sumo de agua.

e) Se han descrito las técnicas de detección de fugas y 
consumos excesivos en instalaciones hidráulicas.

f) Se han utilizado tecnologías de información y comuni-
cación para la obtención de la documentación técnica.

5. Evalúa la eficiencia de instalaciones hidráulicas en edi-
ficación, justificando la viabilidad técnica y la rentabilidad de 
las mejoras propuestas.

Criterios de evaluación:

a) Se ha recopilado la información y los datos necesarios 
para realizar el diagnóstico de la instalación.

b) Se han enumerado los parámetros de calidad del agua 
que es necesario controlar.

c) Se han enumerado los puntos de ahorro y eficiencia en 
el consumo de agua de una instalación.

d) Se han calculado los márgenes de mejora posibles 
tanto en la vertiente tecnológica como en la de comporta-
miento de los usuarios de la instalación.

e) Se han justificado las propuestas técnicas de mejora 
de la eficiencia en el consumo de agua de instalaciones en 
edificación.
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f) Se ha analizado la viabilidad técnica y económica de las 
soluciones propuestas.

g) Se ha justificado el grado de eficiencia alcanzable con 
las de mejora propuestas.

h) Se han utilizado tecnologías de información y comuni-
cación para la obtención de la documentación técnica.

Duración: 96 horas.

Contenidos básicos:

Medición de los parámetros característicos de redes de 
agua en edificación:

− Tipología de instalaciones de suministro de agua y sa-
neamiento.

− Tipología de usos del agua y saneamiento.
− Magnitudes y unidades físicas que intervienen en las 

instalaciones de agua de edificios. Sistemas de unidades.
− Instrumentos de medida y control. Tipología y caracte-

rísticas.
− Técnicas de medición. Interpretación de los resultados 

de la medida.
− Normativa y recomendaciones sobre la calidad, eficien-

cia y ahorro de agua aplicable a las instalaciones de agua en 
edificación. Exigencia básica HS 4 sobre Suministro de agua 
del Código Técnico de la edificación. Legislación Autonómica y 
Ordenanzas Municipales.

− Normas de utilización de equipos, materiales e instala-
ciones.

Evaluación de la eficiencia de los aparatos receptores en 
las instalaciones de hidráulicas en edificación:

− Facturación de agua y energía.
− Tipología y características de eficiencia de aparatos re-

ceptores.
− Electrodomésticos.
− Dispositivos para la mejora de eficiencia de aparatos 

receptores.
− Sistemas de control en aparatos.
− Pruebas de funcionamiento y de consumo de receptores.

Configuración de instalaciones hidráulicas en edificación:
− Análisis de la demanda de suministro de agua y sanea-

miento.
− Diseño de instalaciones y eficiencia.
− Sistemas de control de instalaciones.
− Aprovechamiento de aguas pluviales.
− Pruebas y comprobaciones en las instalaciones de su-

ministro de agua y saneamiento.
− Recomendaciones para el ahorro de agua a nivel usuario.

Elaboración de planes de mantenimiento de instalaciones 
hidráulicas:

− Tipología y frecuencia de operaciones de mantenimiento 
en instalaciones de suministro de agua.

− Tipología y frecuencia de operaciones de mantenimiento 
en instalaciones de saneamiento.

− Búsqueda de fugas e identificación de gastos excesivos.
− Registro de las operaciones de mantenimiento. Libro de 

mantenimiento de edificio, libro de edificio.

Evaluación de la eficiencia de instalaciones hidráulicas en 
edificación:

− Recopilación de información. Histórico de consumos, 
facturas, información de usuarios y criterios de uso.

− Evaluación global de la instalación. Puntos críticos.
− Informe de diagnóstico de la instalación.
− Análisis y cálculos justificativos de las propuestas de 

mejora.
− Documentación gráfica y planos.

− Estudios de ahorro previsto con la mejora.
− Presupuesto económico de la mejora propuesta.
− Amortización.
− Memoria o informe técnico.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de gestión del uso eficiente del 
agua en edificación.

La función de gestión del uso eficiente del agua en edifi-
cación incluye aspectos como:

- Las especificaciones técnicas y reglamentarias de las 
instalaciones.

- El mantenimiento de las instalaciones de agua en edificios. 
- Informes y memorias técnicas sobre eficiencia.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- La identificación de la eficiencia de los elementos exis-
tentes en las instalaciones de agua en edificación.

- La mejora de la eficiencia de las instalaciones de agua 
en la edificación.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los obje-
tivos generales del ciclo formativo que se relacionan a conti-
nuación: 

h) Caracterizar instalaciones de agua en edificios anali-
zando sus parámetros básicos de funcionamiento para evaluar 
su funcionamiento.

i) Analiza informes y memorias técnicas de mejora de ins-
talaciones de agua, justificando las propuestas incluidas para 
contribuir al ahorro y el uso racional del agua en edificios.

r) Describir los roles de cada uno de los componentes 
del grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsa-
bilidad asociada, para establecer las relaciones profesionales 
más convenientes.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

h) Evaluar los usos y consumos del agua en los edificios, 
proponiendo alternativas de ahorro y de uso eficiente de la 
misma.

p) Establecer vías eficaces de relación profesional y co-
municación con sus superiores, compañeros y subordinados, 
respetando la autonomía y competencias de las distintas per-
sonas.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

− Eficiencia de las instalaciones, receptores y sistemas 
de control.

− Eficiencia en el uso del agua.
− Mantenimiento de las instalaciones de agua en la edifi-

cación para la mejora de la eficiencia.
− Diseño de propuestas de ahorro y mejora de la eficiencia.
− Elaboración de documentación para la mejora de la efi-

ciencia en instalaciones de agua en la edificación.

Módulo profesional: Configuración de instalaciones sola-
res térmicas.

Equivalencia en créditos ECTS: 6.
Código: 0352.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
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1. Evalúa el potencial solar de una zona relacionando las 
posibilidades de implantación de instalaciones solares con las 
necesidades energéticas.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido las necesidades energéticas generales 
de los diferentes tipos de usuarios.

b) Se ha cuantificado la energía eléctrica, y la energía tér-
mica para calefacción climatización y agua caliente sanitaria a 
suministrar.

c) Se han analizado las posibilidades de suministro de 
diferentes energías convencionales (electricidad, gas natural, 
gas-oil, entre otros).

d) Se han medido los parámetros de radiación solar utili-
zando los instrumentos adecuados.

e) Se han determinado los parámetros de radiación solar 
en las tablas existentes.

f) Se han valorado las posibilidades, técnicas y legales, 
para realizar una instalación solar térmica o fotovoltaica de-
pendiendo de su ubicación y tipo de edificio.

g) Se han determinado los criterios para la elección de 
una determinada configuración de una instalación solar tér-
mica y fotovoltaica.

2. Elabora anteproyectos de instalaciones solares térmi-
cas analizando su viabilidad y determinando las características 
generales de equipos y elementos.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado la aportación de la energía solar a 
las necesidades energéticas del usuario.

b) Se ha seleccionado el emplazamiento idóneo.
c) Se han determinado las características de los diferen-

tes elementos y componentes de los circuitos de la instalación 
solar térmica o fotovoltaica.

d) Se ha efectuado un presupuesto orientativo de una 
instalación solar térmica o fotovoltaica considerando su amor-
tización.

e) Se ha analizado el marco administrativo y normativo 
referente a las instalaciones solares.

f) Se han identificado los trámites administrativos tanto 
locales como autonómicos para la realización de una instala-
ción solar.

g) Se ha identificado toda la documentación necesaria 
para solicitar la autorización de la instalación.

h) Se han clasificado las actuaciones pertinentes para la 
obtención de posibles ayudas financieras.

3. Configura instalaciones solares térmicas identificando 
y dimensionando los equipos y elementos.

Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado los elementos, equipos, compo-
nentes y materiales conforme a la tecnología estándar del sec-
tor y las normas de homologación.

b) Se han determinado las características de los elemen-
tos, equipos, componentes y materiales a través de cálculos, uti-
lizando manuales, tablas y programas de cálculo informatizado.

c) Se han comparado los cálculos realizados con los de 
otra instalación de funcionamiento óptimo.

d) Se ha determinado la compatibilidad entre los diferen-
tes elementos de la instalación solar y los de las instalaciones 
auxiliares.

e) Se ha efectuado un análisis de costo, suministro e 
intercambiabilidad para la elección de componentes.

f) Se han estudiado las posibles configuraciones de insta-
laciones solares térmicas.

4. Elabora documentación técnica complementaria de 
proyectos de instalaciones solares térmicas justificando las 
soluciones adoptadas.

Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado los criterios tecnológicos, norma-
tivos y estratégicos en la preparación de memorias, informes 
y manuales.

b) Se han identificado los puntos críticos de la instalación 
y han quedado reflejados en la documentación elaborada.

c) Se han determinado las dimensiones y especificacio-
nes de las diferentes partes de la instalación solar térmica em-
pleando procesos de cálculo reconocidos.

d) Se ha efectuado un análisis funcional de la instalación 
solar térmica.

e) Se ha cumplimentado el manual de seguridad y protec-
ción atendiendo al tipo de edificio.

f) Se han definido las operaciones de vigilancia y manteni-
miento según reglamentación vigente.

g) Se han especificado los automatismos a emplear en la 
instalación solar térmica.

h) Se han redactado mediante aplicaciones informáticas 
los informes y memorias.

5. Representa instalaciones solares térmicas dibujando 
esquemas, planos de detalle e isometrías mediante aplicacio-
nes de diseño asistido por ordenador.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado la información necesaria para el 
levantamiento de planos directamente de la edificación o del 
proyecto de edificación.

b) Se han identificado los puntos y accidentes más singu-
lares existentes en el edificio y se reflejan en los planos.

c) Se han efectuado croquis de las diferentes partes de la 
instalación solar térmica.

d) Se han realizado los diferentes planos usando la simbo-
logía normalizada.

e) Se ha cumplimentado una lista de materiales inclu-
yendo los códigos y especificaciones de los elementos del pro-
yecto.

f) Se han elaborado los planos mediante aplicaciones in-
formáticas de diseño asistido.

6. Elabora presupuestos de instalaciones solares térmi-
cas describiendo, midiendo y valorando las partidas corres-
pondientes.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las referencias comerciales, códi-
gos y especificaciones técnicas de los elementos del proyecto 
en el proceso de preparación del presupuesto.

b) Se han detallado los precios unitarios y totales de los 
materiales y equipos.

c) Se han establecido los precios totales de cada partida y 
del conjunto de la instalación.

d) Se han establecido los gastos de mano de obra de los 
profesionales que intervienen en la instalación.

e) Se han aplicado a las diferentes partidas los gastos ge-
nerales, beneficio industrial e Impuesto sobre el Valor Añadido.

7. Elabora estudios de seguridad del montaje de instala-
ciones solares térmicas, relacionando los riegos asociados con 
las medidas para su prevención.
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Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los riesgos mecánicos presentes en 
el proceso de montaje de la instalación.

b) Se han identificado los riesgos térmicos que se puedan 
originar.

c) Se han identificado los riesgos eléctricos asociados a 
los circuitos asociados.

d) Se ha identificado la normativa de seguridad aplicable 
al montaje de una instalación solar térmica.

e) Se han identificado los equipos de protección indivi-
dual.

f) Se han determinado los criterios de control de calidad a 
establecer en el proceso de montaje de la instalación.

g) Se han determinado los criterios de control y protec-
ción ambiental a establecer en el proceso de montaje de la 
instalación.

Duración: 160 horas.

Contenidos básicos:

Evaluación del potencial solar e implantación de instala-
ciones solares:

− Necesidades energéticas en una vivienda. Consumos 
energéticos.
x Consumos eléctricos, energía eléctrica, potencia eléc-

trica, factor de simultaneidad. 
x Consumo de agua. 
x Consumo de gas.
− Factores de emplazamiento de instalaciones solares.
− El sol como fuente de energía.
− Potencial solar de una zona. Tablas y sistemas de me-

didas.
− Parámetros básicos para la determinación del potencial 

solar de una zona.
− Estudios técnicos de ubicación y orientación para la 

realización de instalaciones solares.
− Normativas de aplicación de instalaciones solares.

Elaboración de anteproyectos de instalaciones solares tér-
micas:

− Instalación solar térmica. Componentes de la misma. 
Descripción de las diferentes partes.

− Tipos de instalaciones solares térmicas. Instalación so-
lar para refrigeración.

− Instalación solar fotovoltaica. Elementos que la componen.
− Tipos de instalación solar fotovoltaica. Aisladas y conec-

tada a red.
− Estudios económicos y financieros de una instalación solar.
− Normativas de aplicación de instalaciones solares. Nor-

mativa autonómica y Ordenanzas Municipales.
− Trámites administrativos. Documentación administrativa.
− Ayudas financieras. Convocatorias.

Configuración de instalaciones solares térmicas:
− Conceptos y magnitudes básicas.
− Partes de una instalación solar térmica.
− Descripción de equipos y elementos constituyentes de 

una instalación solar térmica.
x Captadores.
x Circuito primario y secundario.
x Intercambiadores.
x Depósitos de acumulación.
x Depósitos de expansión.
x Bombas de circulación.
x Tuberías.
x Purgadores.
x Caudalímetros.
x Válvulas y elementos de regulación.

x Sistemas de protección.
− Instalaciones térmicas auxiliares y de apoyo.
− Proceso de cálculo de una instalación solar térmica.

Elaboración de documentación técnica de las instalacio-
nes solares térmicas:

− Proyectos. Documentos y partes.
− Memorias e informes técnicos. Criterios estratégicos y 

tecnológicos. Puntos críticos. Función de cada uno de los ele-
mentos.

− Manuales de seguridad y protección.
− Manual de mantenimiento.
Representación gráfica de instalaciones solares térmicas:
− Datos que intervienen.
− Planos. Diferentes tipos.
− Simbología hidráulica y eléctrica.
− Dibujo asistido por ordenador.
− Pliegos de condiciones. Normativas de aplicación.

Elaboración de presupuestos de instalaciones solares tér-
micas:

− Definición de partidas.
− Referencias y códigos comerciales.
− Concepto de precio unitario de materiales y mano de obra.
− Concepto de presupuesto de ejecución material.
− Concepto de gasto general, beneficio industrial e im-

puesto sobre el valor añadido.

Elaboración de estudios de seguridad para el montaje de 
instalaciones solares térmicas:

− Técnicas de seguridad.
− Riesgo. Definición e identificación.
− Evaluación de riesgos. Elección de medidas.
− Implantación de medidas.
− Normativa de aplicación.
− Equipos de protección individual.
− Técnicas de protección ambiental.
− Legislación ambiental.
− Calidad. Sistemas, criterios y control.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para realizar asesoramiento energético y desarrollar proyectos 
de instalaciones solares térmicas.

El desarrollo de proyectos incluye aspectos como:
- Toma de decisiones sobre el tipo de suministro energé-

tico más apropiado.
- Determinación de la viabilidad de implantación de insta-

laciones solares. 
- Toma de decisiones para elegir los elementos, equipos, 

componentes y materiales de una instalación solar térmica.
- Utilización de manuales, tablas y programas de cálculo 

informatizado.
- Supervisión funcional de la instalación solar térmica.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- La realización de informes técnicos y económicos aseso-
rando sobre la viabilidad de implantar instalaciones solares.

- Asesoramiento sobre la tramitación administrativa de las 
instalaciones solares. 

- La realización de planos y pliegos de condiciones de ins-
talaciones solares térmicas.

- La realización de informes técnicos y económicos de ins-
talaciones solares térmicas.

- La elaboración de presupuestos de instalaciones solares 
térmicas.
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La formación del módulo contribuye a alcanzar los obje-
tivos generales del ciclo formativo que se relacionan a conti-
nuación:

j) Analizar las exigencias reglamentarias sobre suministro 
energético e implantación de instalaciones solares, interpre-
tando la legislación aplicable, para efectuar propuestas viables.

k) Identificar equipos y componentes de instalaciones so-
lares térmicas, aplicando procedimientos de cálculo energé-
tico para proceder a su configuración.

l) Analizar proyectos de instalaciones solares térmicas, 
identificando la información relevante para elaborar memo-
rias, pliegos de condiciones, planos y presupuestos.

r) Describir los roles de cada uno de los componentes 
del grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsa-
bilidad asociada, para establecer las relaciones profesionales 
más convenientes.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

i) Formalizar propuestas de instalaciones solares respon-
diendo a las necesidades energéticas de los clientes.

j) Configurar instalaciones solares térmicas definiendo las 
características de sus componentes.

k) Elaborar informes, memorias técnicas, planos y presu-
puestos de proyectos de instalaciones solares térmicas cum-
pliendo la normativa vigente.

p) Establecer vías eficaces de relación profesional y co-
municación con sus superiores, compañeros y subordinados, 
respetando la autonomía y competencias de las distintas per-
sonas.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

− El reconocimiento del ámbito normativo de intervención.
− La selección de la instalación solar más adecuada.
− La selección y configuración de las diferentes partes de 

una instalación solar.

Módulo profesional: Gestión del montaje y mantenimiento 
de instalaciones solares térmicas.

Equivalencia en créditos ECTS: 9.
Código: 0353.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Planifica montajes de instalaciones solares térmicas es-

pecificando sus fases y determinando los recursos previstos.

Criterios de evaluación:

a) Se ha seleccionado la información relevante para el 
montaje de instalaciones solares térmicas de entre los docu-
mentos del proyecto o memoria técnica.

b) Se han identificado los diferentes componentes de la 
instalación, localizando el emplazamiento previsto.

c) Se han especificado los procesos de montaje implicados.
d) Se han establecido y secuenciado las fases de montaje.
e) Se han determinado los recursos necesarios.
f) Se han elaborado los planes de montaje.
g) Se ha planificado el aprovisionamiento de materiales y 

la puesta en obra.
h) Se han elaborado presupuestos de montaje.
i) Se han elaborado los manuales de instrucciones para la 

instalación de equipos.

2. Aplica técnicas de montaje de instalaciones solares 
térmicas justificando la secuencia de las operaciones y descri-
biendo los procedimientos para su control.

Criterios de evaluación:

a) Se ha realizado el replanteo de la instalación.
b) Se han realizado operaciones de mecanizado y con-

formado empleadas en el montaje de instalaciones solares 
térmicas.

c) Se han realizado operaciones de roscado, abocardado, 
soldado, y otras técnicas de unión empleadas en el montaje 
de instalaciones solares térmicas.

d) Se ha controlado el montaje de estructuras, bancadas, 
soportes y sus sistemas de fijación.

e) Se han controlado las operaciones de montaje y co-
nexión de captadores.

f) Se han controlado las operaciones de montaje y co-
nexión de los sistemas de acumulación, intercambiadores, cir-
culadores y sus tuberías de interconexión.

g) Se han controlado las operaciones de montaje y co-
nexión de los sistemas eléctricos y de control.

h) Se ha establecido las condiciones de interconexión con 
otras instalaciones de apoyo.

i) Se han establecido los puntos críticos y los criterios de 
control de calidad del montaje.

j) Se han redactado los criterios de aplicación en los pla-
nes de seguridad, protección ambiental y calidad en el mon-
taje de la instalación solar térmica.

3. Determina procedimientos para la puesta en servicio 
de instalaciones solares térmicas describiendo las pruebas re-
glamentarias y los criterios para su aceptación o rechazo.

Criterios de evaluación:

a) Se han determinado las pruebas reglamentarias a reali-
zar para la puesta en servicio de la instalación.

b) Se han determinado los equipos y recursos necesarios 
para la ejecución de las pruebas.

c) Se han realizado las pruebas de estanquidad.
d) Se han realizado las pruebas de libre dilatación.
e) Se ha realizado la puesta en servicio de la instalación.
f) Se han realizado las pruebas de ajuste y equilibrado.
g) Se ha regulado y ajustado la instalación a sus paráme-

tros nominales de funcionamiento eficiente.
h) Se han redactado los criterios de aplicación en los pla-

nes de seguridad, protección ambiental y calidad en la puesta 
en servicio de la instalación solar térmica.

4. Planifica el mantenimiento de las instalaciones solares 
térmicas, relacionando las medidas para optimizar su rendi-
miento con el objetivo energético planteado.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los diferentes tipos de manteni-
miento.

b) Se han identificado las operaciones que es obligatorio 
realizar en el mantenimiento de la instalación según sección 
HE-4 del Código Técnico de la Edificación.

c) Se han clasificado las operaciones de mantenimiento 
preventivo justificando su temporalización.

d) Se ha redactado el procedimiento a seguir en cada una 
de las operaciones de mantenimiento.

e) Se ha redactado el procedimiento a seguir para la de-
tección de las averías más usuales en los diferentes tipos de 
instalaciones interpretando guías técnicas y manuales de uso 
de los equipos.

f) Se han elaborado especificaciones de diferentes mate-
riales para gestionar su adquisición en el proceso de mante-
nimiento.

g) Se han establecido los recursos humanos y medios 
materiales necesarios para la realización del mantenimiento.
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h) Se han realizado los planes de seguridad, protección 
ambiental y calidad en el proceso de mantenimiento.

i) Se ha realizado un presupuesto anual de manteni-
miento.

j) Se ha redactado el manual de mantenimiento.

5. Determina procedimientos para el mantenimiento pre-
ventivo y correctivo de instalaciones solares térmicas, interpre-
tando planes y describiendo estrategias para el diagnóstico de 
averías.

Criterios de evaluación:

a) Se han interpretado en los documentos de los planes de 
mantenimiento las operaciones de mantenimiento a realizar.

b) Se han gestionado las herramientas y el almacén de 
material de mantenimiento.

c) Se ha controlado el funcionamiento de la instalación 
con sistemas de telegestión.

d) Se han realizado operaciones de mantenimiento pre-
ventivo.

e) Se han realizado operaciones de búsqueda y repara-
ción de fugas.

f) Se han diagnosticado diferentes averías y disfunciones 
en las instalaciones.

g) Se han realizado operaciones de desmontaje y sustitu-
ción de equipos y componentes.

h) Se han realizado operaciones de reparación de com-
ponentes.

i) Se han redactado los criterios de aplicación de los pla-
nes de seguridad, protección ambiental y calidad en el mante-
nimiento de instalaciones solares térmicas.

j) Se ha elaborado y cumplimentado el registro de las ope-
raciones de mantenimiento.

Duración: 126 horas.

Contenidos básicos:

Planificación del montaje de instalaciones solares térmicas:
− Interpretación de proyectos de instalaciones solares tér-

micas.
− Organización y preparación del montaje. Técnicas de 

planificación estratégica.
− Especificaciones metodológicas para el montaje de cap-

tadores, intercambiadores y equipos hidráulicos.
− Especificaciones metodológicas para el montaje de tu-

berías, circuladores y resto de componentes del sistema de 
distribución.

− Especificaciones metodológicas para el montaje de los 
sistemas de control.

− Aprovisionamiento de materiales y puesta en obra. Pla-
nificación logística.

− Presupuestos de montaje.
− Manuales de montaje de la instalación.

Técnicas de montaje de instalaciones solares térmicas:
− Maquinaria y herramientas empleadas en el montaje.
− Preparación y replanteo de las instalaciones.
− Estructuras, bancadas y soportes. Geometría y esfuer-

zos, cálculos básicos. Acciones de viento y nieve. Sistemas de 
anclaje y fijación. Técnicas de montaje de estructuras. Integra-
ción arquitectónica.

− Obra civil. Desplazamiento e izado de materiales y equipos.
− Técnicas y operaciones de ensamblado, asentamiento, 

alineación y sujeción.
− Aplicación de las técnicas y operaciones de mecani-

zado, conformado y unión, roscado, abocardado y uniones sol-
dadas en el montaje de equipos e instalaciones.

− Técnicas y operaciones de orientación, inclinación y ali-
neación de captadores.

− Montaje de los diferentes elementos de una instalación 
solar térmica.

− Calidad en el montaje. Pliegos de prescripciones técnicas.
− Documentación técnica del trabajo. Documentación de 

los materiales.
− Partes e informes.
− Planes de seguridad.

Determinación de procedimientos para la puesta en servi-
cio de instalaciones solares térmicas:

− Metodología en la puesta en servicio de instalaciones.
− Organización y ejecución de pruebas de estanquidad.
− Organización y ejecución de pruebas de libre dilatación.
− Puesta en servicio de instalaciones solares térmicas.
− Pruebas de ajuste y equilibrado. Control de puntos crí-

ticos.
− Interconexión de la instalación de apoyo.
− Ajuste de circuitos de control.
− Documentación técnica relacionada con la puesta en 

servicio.

Planificación del mantenimiento de instalaciones solares 
térmicas:

− Mantenimiento. Función, objetivos y tipos. Manteni-
miento preventivo y correctivo.

− Planificación y programación del mantenimiento. Planes 
de mantenimiento.

− Tareas del mantenimiento preventivo.
− Sistemas automáticos de telemedida y telecontrol.
− Cálculo de necesidades. Planificación de cargas.
− Determinación de tiempos.
− Gestión económica de mantenimiento de instalaciones 

solares térmicas. El coste del mantenimiento. Análisis de cos-
tes. Criterios valorativos de reposición de máquinas y equipos.

− Documentación para la planificación y programación.
− La orden de trabajo.
− Planes de seguridad, protección ambiental y calidad en 

el mantenimiento de instalaciones solares térmicas.

Determinación de procedimientos de mantenimiento de 
instalaciones solares térmicas:

− Maquinaria y herramientas empleadas en el manteni-
miento.

− Averías. Diagnóstico de averías. Consecuencias, repara-
ción y actuaciones para minimizarlas.

− Técnicas de mantenimiento correctivo y preventivo.
− Telegestión de instalaciones solares térmicas.
− Almacén y materiales de mantenimiento de instalacio-

nes solares térmicas. Recepción y codificación de suministros. 
Organización del almacén. Gestión del stock. Homologación 
de proveedores.

− Gestión del mantenimiento de instalaciones solares tér-
micas asistido por ordenador.

− Optimización del mantenimiento. Calidad en la presta-
ción del servicio. Documentación económica y administrativa 
en el mantenimiento. Facturas y presupuestos.

− Manual de uso y mantenimiento. Libro del edificio y 
otros documentos oficiales relacionados con el registro, la ins-
pección y el control.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar el montaje y mantenimiento de las instala-
ciones solares térmicas, así como su supervisión.

El montaje y mantenimiento de instalaciones solares tér-
micas incluye aspectos como:
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- La organización y el control del montaje de las instalacio-
nes solares térmicas.

- La puesta en servicio de instalaciones.
- La planificación y control del mantenimiento de las insta-

laciones solares térmicas.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Supervisión y ejecución del montaje de instalaciones so-
lares térmicas.

- Planificación y ejecución del mantenimiento de instala-
ciones solares térmicas.

- Telegestión de instalaciones solares térmicas.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los obje-
tivos generales del ciclo formativo que se relacionan a conti-
nuación: 

m) Definir procedimientos de montaje y puesta en funcio-
namiento de instalaciones solares térmicas, caracterizando las 
operaciones y recursos necesarios para organizar y controlar 
su ejecución.

n) Definir procesos y procedimientos de mantenimiento 
de instalaciones solares térmicas, caracterizando las fases, 
operaciones y recursos necesarios, para planificar y controlar 
su ejecución.

q) Analizar medidas de prevención de riesgos laborales, 
de seguridad y de protección ambiental, identificando la nor-
mativa aplicable para intervenir en el montaje y mantenimiento 
de instalaciones térmicas.

r) Describir los roles de cada uno de los componentes 
del grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsa-
bilidad asociada, para establecer las relaciones profesionales 
más convenientes.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

l) Gestionar el montaje y mantenimiento de instalaciones 
solares térmicas desarrollando planes de trabajo y de aprovisio-
namiento y determinando los controles de calidad exigibles.

m) Organizar y controlar el plan de seguridad y salud del 
montaje y mantenimiento de instalaciones solares térmicas 
asegurando su cumplimiento.

n) Gestionar los trámites administrativos y la documenta-
ción relacionada con los procesos de configuración, montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares térmicas.

p) Establecer vías eficaces de relación profesional y co-
municación con sus superiores, compañeros y subordinados, 
respetando la autonomía y competencias de las distintas per-
sonas.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

− Identificar partes, ubicación y funciones de una instala-
ción solar térmica.

− Analizar configuraciones posibles de instalaciones, su 
montaje, puntos críticos y mantenimiento.

− Realizar una planificación estratégica y controlar mon-
taje y mantenimiento de instalaciones solares térmicas.

Módulo profesional: Promoción del uso eficiente de la 
energía y del agua.

Equivalencia en créditos ECTS: 5.
Código: 0354.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Documenta la promoción de productos y servicios 

energéticos, relacionando posibles acciones comerciales con 
técnicas de marketing.

Criterios de evaluación:

a) Se han elaborado manuales de ventas, eligiendo los 
distintos elementos que los configuran.

b) Se han realizado argumentarios, detallando las carac-
terísticas, ventajas y beneficios de los productos y servicios a 
comercializar.

c) Se ha confeccionado un fichero de clientes, registrando 
todos los datos de interés.

d) Se han comparado productos y servicios de distintas 
empresas del sector, realizando tablas y presentaciones.

e) Se ha explicado la actitud que hay que mostrar ante la 
competencia, en la preparación y la realización de las interven-
ciones, valorando sus consecuencias.

f) Se han descrito los elementos del marketing, detallando 
cómo intervienen en la función comercial.

g) Se ha explicado el uso de las comunicaciones en las 
labores comerciales.

h) Se han aplicado las distintas técnicas de venta, siste-
matizando su uso. 

i) Se ha valorado la importancia del método y la autoorga-
nización en el trabajo, analizando sus ventajas.

2. Planifica acciones divulgativas sobre el uso eficiente de 
la energía y el agua, justificando objetivos y líneas de actuación.

Criterios de evaluación:

a) Se han explicado los planes nacionales y las campañas 
de comunicación existentes sobre el uso eficiente de la ener-
gía y el agua.

b) Se han identificado a los destinatarios, sus entornos y 
sus demandas, utilizando encuestas, tablas promedio y regis-
tros oficiales.

c) Se han determinado las necesidades de información 
y formación de los destinatarios, en función de su nivel de 
preparación técnica.

d) Se han enumerado y argumentado, técnica y econó-
micamente, las recomendaciones sobre el uso racional de la 
energía y el agua.

e) Se han definido los objetivos, realistas y ajustados a 
cada situación, de ahorro de energía y agua.

f) Se han elegido los espacios, recursos tecnológicos y 
didácticos necesarios para la intervención.

g) Se ha estimado el coste de las acciones.
h) Se han descrito los pasos necesarios para la organiza-

ción de actividades divulgativas.
i) Se han determinado, secuenciado y programándolos 

contenidos de un plan de divulgación sobre el uso eficiente y 
los hábitos de consumo responsables de la energía y el agua.

j) Se han elaborado informes, folletos, presentaciones y 
propuestas de las acciones de información y formación utili-
zando las tecnologías de la información y las comunicaciones.

3. Programa acciones divulgativas sobre el uso eficiente 
de la energía y el agua, relacionando las actividades diseñadas 
con el público objetivo identificado.

Criterios de evaluación:

a) Se han establecido los criterios de preparación de es-
pacios, recursos tecnológicos y didácticos necesarios para de-
sarrollar las acciones.

b) Se ha explicado el funcionamiento básico de las insta-
laciones energéticas y de suministro de agua.

c) Se ha informado sobre los diagnósticos y auditorías rea-
lizadas del comportamiento energético de edificios, así como 
sobre la eficiencia y el funcionamiento de las instalaciones de 
energía y agua.
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d) Se ha argumentado el ahorro energético y de agua, a 
conseguir, aplicando las mejoras propuestas.

e) Se ha elaborado un documento con respuestas a las po-
sibles preguntas y objeciones planteadas por los destinatarios.

f) Se han establecido los criterios de utilización de los re-
cursos tecnológicos y didácticos para hacer atractiva y amena 
la intervención.

g) Se han relacionado las actitudes positivas para el desa-
rrollo óptimo de la intervención.

h) Se han expuesto planes de divulgación sobre el uso 
eficiente y los hábitos de consumo responsables, de la energía 
y el agua, distinguiendo el nivel de preparación técnica de los 
destinatarios.

4. Evalúa acciones divulgativas sobre el uso eficiente de 
la energía y el agua, justificando los parámetros de evaluación 
seleccionados.

Criterios de evaluación:

a) Se han confeccionado modelos de evaluación, adaptán-
dolos a cada tipo de intervención.

b) Se han diseñado cuestionarios, encuestas e informes 
para estudiar el desarrollo y los resultados de las acciones.

c) Se han determinado los criterios que se utilizarán para 
evaluar las intervenciones, que deben ser claros y concretos.

d) Se han analizado las repercusiones de las acciones a 
partir de la documentación generada.

e) Se ha valorado el grado de cumplimiento de los objeti-
vos marcados.

f) Se han analizado las causas que explican la desviación 
de los resultados obtenidos con los objetivos.

g) Se han redactado informes técnicos, con las conclusio-
nes de la evaluación.

h) Se han propuesto medidas correctores de mejora de 
las acciones.

i) Se ha mantenido una actitud constructiva y objetiva en 
todo el proceso de evaluación.

Duración: 63 horas.

Contenidos básicos:

Documentación para la promoción y venta de productos y 
servicios energéticos:

− Marketing. Mercado. Productos. Precio. Promoción. Dis-
tribución.

− Autoorganización del trabajo. Ventajas.
− Técnicas de comunicación. Comunicaciones. Manual de 

ventas. Argumentación. Fichero de clientes.
− Visitas.
− Técnicas de ventas. Conferencia. Demostración, ensayo 

y prueba. Tratamiento de objeciones.
− Cierre de ventas.

Planificación de acciones divulgativas sobre el uso efi-
ciente de la energía y el agua:

− Planes nacionales de uso eficiente de la energía y el uso 
del agua.

− Campañas de comunicación sobre la eficiencia energé-
tica y el uso del agua.

− Tipología de destinatarios.
− Ajuste entre las necesidades manifestadas y las nece-

sidades reales.
− Objetivos y recomendaciones sobre el uso eficiente de 

la energía y el agua.
− Salas de reunión.
− Recursos tecnológicos y didácticos.
− Cálculo del coste de la actuación.
− Organización de actividades divulgativas.

− Planes de divulgación. Destinatarios. Objetivos. Dura-
ción. Recursos necesarios.

− Contenidos. Secuenciación de los contenidos.
− Presupuesto.
− Documentos anexos: folletos, catálogos técnicos, es-

quemas.
− Elaboración de documentación. Informes, folletos, pre-

sentaciones, propuestas.

Programación de acciones divulgativas sobre el uso efi-
ciente de la energía y el agua:

− Preparación de la intervención y uso de recursos. Espa-
cios, recursos tecnológicos y didácticos.

− Exposición de planes de divulgación.
− Conferencias técnicas sobre energía y agua.
− Argumentación. Características, ventajas y beneficios.
− Tratamiento de las preguntas y objeciones.
− Actitud durante la intervención.

Evaluación de las acciones divulgativas sobre el uso efi-
ciente de la energía y el agua:

− Modelos de evaluación.
− Criterios de evaluación.
− Instrumentos de evaluación.
− Repercusiones de las acciones.
− Grado de cumplimiento de los objetivos.
− Posibles causas de la desviación resultados/objetivos.
− Medidas correctoras.
− Informes de resultados y mejoras propuestas.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de promoción del uso eficiente de 
la energía y el agua.

La función de promoción incluye aspectos como:
- Divulgación de los planes de eficiencia energética y uso 

del agua.
- Elaboración de planes de información y planes de for-

mación.
- Realización de conferencias.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- La implantación de mejoras en el uso de la energía y el 
agua.

- La difusión de las técnicas y productos relacionados con 
la eficiencia energética y el uso del agua.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los obje-
tivos generales del ciclo formativo que se relacionan a conti-
nuación:

ñ) Analizar manuales de venta y argumentarios, justifi-
cando las ventajas y beneficios de los productos y servicios, 
para promocionar el uso eficiente de la energía y el agua.

o) Analizar la normativa, los planes energéticos y las políti-
cas europeas, nacionales y territoriales, seleccionando lo más 
relevante, para informar y formar a usuarios y profesionales 
sobre el uso eficiente de la energía y el agua.

p) Identificar técnicas e instrumentos de evaluación de 
las acciones formativas e informativas, relacionándolas con 
las características de los destinatarios, para promover el uso 
eficiente de la energía y el agua.

r) Describir los roles de cada uno de los componentes 
del grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsa-
bilidad asociada, para establecer las relaciones profesionales 
más convenientes.
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La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

ñ) Promover la comercialización de productos y servicios 
relacionados con el uso eficiente de la energía y el agua.

o) Colaborar en la organización, desarrollo y evaluación 
de acciones de divulgación a consumidores, organizaciones y 
profesionales sobre el uso eficiente de la energía y el agua.

p) Establecer vías eficaces de relación profesional y co-
municación con sus superiores, compañeros y subordinados, 
respetando la autonomía y competencias de las distintas per-
sonas.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza 
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

− Preparación de las acciones de promoción.
− Exposición de planes divulgativos.

Módulo profesional: Proyecto de eficiencia energética y 
energía solar térmica.

Equivalencia en créditos ECTS: 5.
Código: 0355.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Identifica necesidades del sector productivo relacionán-

dolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer.

Criterios de evaluación:

a) Se han clasificado las empresas del sector por sus ca-
racterísticas organizativas y el tipo de producto o servicio que 
ofrecen.

b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la 
estructura organizativa y las funciones de cada departamento.

c) Se han identificado las necesidades más demandadas 
a las empresas.

d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsi-
bles en el sector.

e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para 
dar respuesta a las demandas previstas.

f) Se han determinado las características específicas re-
queridas al proyecto.

g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales 
y de prevención de riesgos y sus condiciones de aplicación.

h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones 
para la incorporación de nuevas tecnologías de producción o 
de servicio que se proponen.

i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir 
para la elaboración del proyecto.

2. Diseña proyectos relacionados con las competencias 
expresadas en el título, incluyendo y desarrollando las fases 
que lo componen.

Criterios de evaluación:

a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos 
que van a ser tratados en el proyecto.

b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del 
mismo.

c) Se han identificado las fases o partes que componen el 
proyecto y su contenido.

d) Se han establecido los objetivos que se pretenden con-
seguir identificando su alcance.

e) Se han previsto los recursos materiales y personales 
necesarios para realizar el proyecto.

f) Se ha realizado el presupuesto económico correspon-
diente.

g) Se han identificado las necesidades de financiación 
para la puesta en marcha del mismo.

h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria 
para su diseño.

i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar 
para garantizar la calidad del proyecto.

3. Planifica la implementación o ejecución del proyecto, 
determinando el plan de intervención y la documentación aso-
ciada.

Criterios de evaluación:

a) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en 
función de las necesidades de implementación.

b) Se han determinado los recursos y la logística necesa-
ria para cada actividad.

c) Se han identificado las necesidades de permisos y au-
torizaciones para llevar a cabo las actividades.

d) Se han determinado los procedimientos de actuación o 
ejecución de las actividades.

e) Se han identificado los riesgos inherentes a la imple-
mentación definiendo el plan de prevención de riesgos y los 
medios y equipos necesarios.

f) Se han planificado la asignación de recursos materiales 
y humanos y los tiempos de ejecución.

g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta 
a las condiciones de la implementación.

h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria 
para la implementación o ejecución.

4. Define los procedimientos para el seguimiento y con-
trol en la ejecución del proyecto justificando la selección de 
variables e instrumentos empleados.

Criterios de evaluación:

a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las 
actividades o intervenciones.

b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar 
la evaluación.

c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de 
las incidencias que puedan presentarse durante la realización 
de las actividades, su posible solución y registro.

d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posi-
bles cambios en los recursos y en las actividades, incluyendo 
el sistema de registro de los mismos.

e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria 
para la evaluación de las actividades y del proyecto.

f) Se ha establecido el procedimiento para la participación 
en la evaluación de los usuarios o clientes y se han elaborado 
los documentos específicos.

g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cum-
plimiento del pliego de condiciones del proyecto cuando este 
existe.

Duración: 40 horas.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional complementa la formación es-

tablecida para el resto de los módulos profesionales que inte-
gran el título en las funciones de análisis del contexto, diseño 
del proyecto y organización de la ejecución.

La función de análisis del contexto incluye las subfuncio-
nes de recopilación de información, identificación de necesida-
des y estudio de viabilidad.

La función de diseño del proyecto incluye aspectos como:
x La definición o adaptación de la intervención.
x La priorización y secuenciación de las acciones.



Sevilla, 8 de septiembre 2009 BOJA núm. 176 Página núm. 29

x La planificación de la intervención.
x La determinación de recursos.
x La planificación de la evaluación.
x El diseño de documentación.
x El plan de atención al cliente.

La función de organización de la intervención incluye as-
pectos como:
x La detección de demandas y necesidades.
x La programación.
x La gestión.
x La coordinación y supervisión de la intervención.
x La elaboración de informes.
x Las actividades profesionales asociadas a estas funcio-

nes se aplican en:
x Las empresas y organismos relacionados con la eficien-

cia energética de edificios y sus instalaciones.

La formación del módulo se relaciona con la totalidad de 
los objetivos generales del ciclo y las competencias profesiona-
les, personales y sociales del título.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

− La planificación de las competencias del título a com-
pletar en el centro de trabajo.

− La ejecución de trabajos en equipo.
− La resolución de problemas.
− La autonomía y la iniciativa.
− El uso de las tecnologías de información y comunicación.
− La autoevaluación del trabajo realizado.

Módulo profesional: Formación y orientación laboral.
Equivalencia en créditos ECTS: 5.
Código: 0356.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando 

las diferentes posibilidades de inserción, y las alternativas de 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los principales yacimientos de em-
pleo y de inserción laboral para el Técnico Superior en Eficien-
cia Energética y Energía Solar Térmica.

b) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeri-
das para la actividad profesional relacionada con el perfil del 
título.

c) Se han identificado los itinerarios formativos-profesio-
nales relacionados con el perfil profesional del Técnico Supe-
rior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica.

d) Se ha valorado la importancia de la formación perma-
nente como factor clave para la empleabilidad y la adaptación 
a las exigencias del proceso productivo.

e) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspi-
raciones, actitudes y formación propia para la toma de deci-
siones.

f) Se han determinado las técnicas utilizadas en el pro-
ceso de búsqueda de empleo.

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los 
sectores profesionales relacionados con el título.

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando 
su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos de 
la organización.

Criterios de evaluación:

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en 
situaciones de trabajo relacionadas con el perfil del Técnico 
Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica.

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden 
constituirse en una situación real de trabajo.

c) Se han determinado las características del equipo de 
trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces.

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia 
de diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros 
de un equipo.

e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto en-
tre los miembros de un grupo como un aspecto característico 
de las organizaciones.

f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.
g) Se han determinado procedimientos para la resolución 

del conflicto.

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se 
derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los di-
ferentes contratos de trabajo.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho 
del trabajo. 

b) Se han distinguido los principales organismos que in-
tervienen en las relaciones entre empresarios y trabajadores.

c) Se han determinado los derechos y obligaciones deriva-
dos de la relación laboral.

d) Se han clasificado las principales modalidades de con-
tratación, identificando las medidas de fomento de la contrata-
ción para determinados colectivos.

e) Se han valorado las medidas establecidas por la legis-
lación vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar.

f) Se han identificado las características definitorias de 
los nuevos entornos de organización del trabajo.

g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los 
principales elementos que lo integran.

h) Se han identificado las causas y efectos de la modifica-
ción, suspensión y extinción de la relación laboral.

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pacta-
das en un convenio colectivo aplicable a un sector profesio-
nal relacionado con el título de Técnico Superior en Eficiencia 
Energética y Energía Solar Térmica.

j) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto 
colectivo y los procedimientos de solución de conflictos.

4. Determina la acción protectora del sistema de la segu-
ridad social ante las distintas contingencias cubiertas, identifi-
cando las distintas clases de prestaciones.

Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado el papel de la seguridad social como 
pilar esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciu-
dadanos.

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cu-
bre el sistema de seguridad social.

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sis-
tema de la seguridad social.

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y 
trabajador dentro del sistema de seguridad social.

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases 
de cotización de un trabajador y las cuotas correspondientes a 
trabajador y empresario.

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de se-
guridad social, identificando los requisitos.



Página núm. 30 BOJA núm. 176 Sevilla, 8 de septiembre 2009

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de 
desempleo en supuestos prácticos sencillos.

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de 
una prestación por desempleo de nivel contributivo básico.

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando 
las condiciones de trabajo y los factores de riesgo presentes 
en su entorno laboral.

Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva 
en todos los ámbitos y actividades de la empresa.

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la sa-
lud del trabajador.

c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad 
y los daños derivados de los mismos.

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más ha-
bituales en los entornos de trabajo del Técnico Superior en 
Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica.

e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la em-
presa.

f) Se han determinado las condiciones de trabajo con 
significación para la prevención en los entornos de trabajo 
relacionados con el perfil profesional del Técnico Superior en 
Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica.

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños pro-
fesionales, con especial referencia a accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profe-
sional del Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía 
Solar Térmica.

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención 
de riesgos en la empresa, identificando las responsabilidades 
de todos los agentes implicados.

Criterios de evaluación:

a) Se han determinado los principales derechos y deberes 
en materia de prevención de riesgos laborales.

b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de 
la prevención en la empresa, en función de los distintos crite-
rios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales.

c) Se han determinado las formas de representación de 
los trabajadores en la empresa en materia de prevención de 
riesgos.

d) Se han identificado los organismos públicos relaciona-
dos con la prevención de riesgos laborales.

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un 
plan preventivo en la empresa que incluya la secuenciación de 
actuaciones a realizar en caso de emergencia.

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en 
un centro de trabajo relacionado con el sector profesional del 
Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Tér-
mica.

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación 
de una empresa del sector.

7. Aplica las medidas de prevención y protección, anali-
zando as situaciones de riesgo en el entorno laboral del Técnico 
Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protec-
ción que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y 
minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables.

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos 
tipos de señalización de seguridad.

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso 
de emergencia.

d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heri-
dos en caso de emergencia donde existan víctimas de diversa 
gravedad.

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros 
auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del accidente ante 
distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para 
la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como 
medida de prevención.

Duración: 96 horas.

Contenidos básicos:

Búsqueda activa de empleo:
− Definición y análisis del sector profesional del título de 

Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Tér-
mica.
x Análisis de los diferentes puestos de trabajo relaciona-

dos con el ámbito profesional del título. Competencias profe-
sionales, condiciones laborales y cualidades personales.
x Mercado laboral. Tasas de actividad, ocupación y paro. 
x Políticas de empleo.
− Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones per-

sonales para la carrera profesional.
x Definición del objetivo profesional individual.
− Identificación de itinerarios formativos relacionados con 

el Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar 
Térmica.
x Formación profesional inicial.
x Formación para el empleo.
− Valoración de la importancia de la formación perma-

nente en la trayectoria laboral y profesional del Técnico Supe-
rior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica.

− El proceso de toma de decisiones.
− El proyecto profesional individual.
− Proceso de búsqueda de empleo en el sector público. 

Fuentes de información y formas de acceso.
− Proceso de búsqueda de empleo en pequeñas, media-

nas y grandes empresas del sector. Técnicas e instrumentos 
de búsqueda de empleo.
x Métodos para encontrar trabajo.
x Análisis de ofertas de empleo y de documentos relacio-

nados con la búsqueda de empleo.
x Análisis de los procesos de selección.
x Aplicaciones informáticas.
− Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.

Gestión del conflicto y equipos de trabajo:
− Concepto de equipo de trabajo.
x Clasificación de los equipos de trabajo.
x Etapas en la evolución de los equipos de trabajo.
x Tipos de metodologías para trabajar en equipo.
x Aplicación de técnicas para dinamizar equipos de tra-

bajo.
x Técnicas de dirección de equipos.
− Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo 

de equipo para la eficacia de la organización.
− Equipos en el sector de instalaciones energéticas de 

edificios según las funciones que desempeñan.
− Equipos eficaces e ineficaces.
x Similitudes y diferencias.
x La motivación y el liderazgo en los equipos eficaces.
− La participación en el equipo de trabajo.
x Diferentes roles dentro del equipo.
x La comunicación dentro del equipo.
x Organización y desarrollo de una reunión.
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− Conflicto. Características, fuentes y etapas.
x Métodos para la resolución o supresión del conflicto.
− El proceso de toma de decisiones en grupo.

Contrato de trabajo:
− El derecho del trabajo.
x Relaciones laborales.
x Fuentes de la relación laboral y principios de aplicación.
x Organismos que intervienen en las relaciones laborales.
− Análisis de la relación laboral individual.
− Derechos y deberes derivados de la relación laboral .
− Modalidades de contrato de trabajo y medidas del fo-

mento de la contratación.
− Beneficios para los trabajadores en las nuevas organiza-

ciones. Flexibilidad, beneficios sociales entre otros.
− El Salario. Interpretación de la estructura salarial.
x Salario Mínimo Interprofesional.
− Modificación, suspensión y extinción del contrato de 

trabajo.
− Representación de los trabajadores/as.
x Representación sindical y representación unitaria.
x Competencias y garantías laborales.
x Negociación colectiva.
− Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito 

profesional del Técnico Superior en Eficiencia Energética y 
Energía Solar Térmica.

− Conflictos laborales.
x Causas y medidas del conflicto colectivo. La huelga y el 

cierre patronal.
x Procedimientos de resolución de conflictos laborales.

Seguridad social, empleo y desempleo:
− Estructura del Sistema de la seguridad social.
− Determinación de las principales obligaciones de em-

presarios y trabajadores en materia de seguridad social. Afilia-
ción, altas, bajas y cotización.

− Estudio de las prestaciones de la seguridad social.
− Situaciones protegibles en la protección por desempleo.

Evaluación de riesgos profesionales:
− Valoración de la relación entre trabajo y salud.
− Análisis de factores de riesgo.
− La evaluación de riesgos en la empresa como elemento 

básico de la actividad preventiva.
− Análisis de riesgos ligados a las condiciones de segu-

ridad.
− Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.
− Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómi-

cas y psico-sociales.
− Riesgos específicos en el sector de instalaciones ener-

géticas de edificios.
− Determinación de los posibles daños a la salud del tra-

bajador que pueden derivarse de las situaciones de riesgo de-
tectadas.

Planificación de la prevención de riesgos en la empresa:
− Derechos y deberes en materia de prevención de ries-

gos laborales.
− Gestión de la prevención en la empresa.
− Organismos públicos relacionados con la prevención de 

riesgos laborales.
− Planificación de la prevención en la empresa.
− Planes de emergencia y de evacuación en entornos de 

trabajo.
− Elaboración de un plan de emergencia en una «pyme».

Aplicación de medidas de prevención y protección en la 
empresa:

− Determinación de las medidas de prevención y protec-
ción individual y colectiva.

− Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.
− Primeros auxilios.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo contiene la formación necesaria para que el 

alumnado pueda insertarse laboralmente y desarrollar su ca-
rrera profesional en el sector de las instalaciones energéticas 
de edificios.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los obje-
tivos generales del ciclo formativo que se relacionan a conti-
nuación:

q) Analizar medidas de prevención de riesgos laborales, 
de seguridad y de protección ambiental, identificando la nor-
mativa aplicable para intervenir en el montaje y mantenimiento 
de instalaciones térmicas.

r) Describir los roles de cada uno de los componentes 
del grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsa-
bilidad asociada, para establecer las relaciones profesionales 
más convenientes.

s) Identificar formas de intervención ante conflictos de 
tipo personal y laboral, teniendo en cuenta las decisiones más 
convenientes, para garantizar un entorno de trabajo satisfac-
torio.

t) Identificar y valorar las oportunidades de promoción 
profesional y de aprendizaje, analizando el contexto del sector, 
para elegir el itinerario laboral y formativo más conveniente.

u) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, eco-
nómicos y laborales en su actividad, analizando sus implica-
ciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de 
innovación.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

m) Organizar y controlar el plan de seguridad y salud del 
montaje y mantenimiento de instalaciones solares térmicas 
asegurando su cumplimiento.

p) Establecer vías eficaces de relación profesional y co-
municación con sus superiores, compañeros y subordinados, 
respetando la autonomía y competencias de las distintas per-
sonas.

q) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, 
mediando en conflictos personales y laborales, contribuyendo 
al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable, ac-
tuando en todo momento de forma respetuosa y tolerante.

r) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportu-
nidades de empleo, autoempleo y de aprendizaje. 

s) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el 
ámbito de su trabajo para adaptarse a los cambios tecnológi-
cos y organizativos de su entorno profesional.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

− El manejo de las fuentes de información sobre el sis-
tema educativo y laboral, en especial en lo referente al sector 
de las instalaciones energéticas de edificios.

− La realización de pruebas de orientación y dinámicas 
sobre la propia personalidad y el desarrollo de las habilidades 
sociales.

− La preparación y realización de currículos (CVs), y entre-
vistas de trabajo.

− Identificación de la normativa laboral que afecta a los 
trabajadores del sector, manejo de los contratos más común-
mente utilizados, lectura comprensiva de los convenios colec-
tivos de aplicación.
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− La cumplimentación de recibos de salario de diferentes 
características y otros documentos relacionados.

− El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les debe permitir la evaluación de los riesgos derivados de las 
actividades desarrolladas en el sector productivo. Asimismo, 
dicho análisis concretará la definición de un plan de preven-
ción para la empresa, así como las medidas necesarias que 
deban adoptarse para su implementación.

− La elaboración del Proyecto profesional individual, como 
recurso metodológico en el aula, utilizando el mismo como 
hilo conductor para la concreción práctica de los contenidos 
del módulo.

− La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tec-
nologías en el aula.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el 
enfoque de «aprender-haciendo», a través del diseño de activi-
dades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de 
las oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que 
se producen en su ámbito profesional.

Módulo profesional: Empresa e iniciativa emprendedora.
Equivalencia en créditos ECTS: 4.
Código: 0357.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa em-

prendedora, analizando los requerimientos derivados de los 
puestos de trabajo y de las actividades empresariales.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su rela-
ción con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienes-
tar de los individuos.

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora 
y su importancia como fuente de creación de empleo y bien-
estar social.

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, 
la creatividad, la formación y la colaboración como requisitos 
indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo 
de una persona empleada en una pequeña y mediana empresa 
relacionada con las instalaciones energéticas de edificios.

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprende-
dora de un empresario que se inicie en el sector de las instala-
ciones energéticas de edificios

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento 
inevitable de toda actividad emprendedora.

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los re-
quisitos y actitudes necesarios para desarrollar la actividad 
empresarial.

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola 
con los objetivos de la empresa.

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del sec-
tor de las instalaciones energéticas de edificios, que servirá de 
punto de partida para la elaboración de un plan de empresa.

j) Se han analizado otras formas de emprender como aso-
ciacionismo, cooperativismo, participación, autoempleo.

k) Se ha elegido la forma de emprender más adecuada a 
sus intereses y motivaciones para poner en práctica un pro-
yecto de simulación empresarial en el aula y se han definido 
los objetivos y estrategias a seguir.

l) Se han realizado las valoraciones necesarias para de-
finir el producto y/o servicio que se va a ofrecer dentro del 
proyecto de simulación empresarial.

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña em-
presa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e 
incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan 
en una empresa y se ha analizado el concepto de sistema apli-
cado a la empresa.

b) Se han identificado los principales componentes del 
entorno general que rodea a la empresa; en especial, el en-
torno económico, social, demográfico y cultural.

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresa-
rial de las relaciones con los clientes, con los proveedores y 
con la competencia como principales integrantes del entorno 
específico.

d) Se han identificado los elementos del entorno de una 
pyme relacionada con el sector de las instalaciones energéti-
cas de edificios.

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial 
e imagen corporativa, y su relación con los objetivos empre-
sariales.

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad so-
cial de las empresas y su importancia como un elemento de la 
estrategia empresarial.

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa 
relacionada con el sector de las instalaciones energéticas de 
edificios, y se han descrito los principales costes sociales en 
que incurren estas empresas, así como los beneficios sociales 
que producen.

h) Se han identificado, en empresas relacionadas con el 
sector de las instalaciones energéticas de edificios, prácticas 
que incorporan valores éticos y sociales.

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad econó-
mica y financiera de una pyme relacionada con el sector de 
las instalaciones energéticas de edificios.

j) Se ha analizado el entorno, se han incorporado valores 
éticos y se ha estudiado la viabilidad inicial del proyecto de 
simulación empresarial de aula.

k) Se ha realizado un estudio de los recursos financieros 
y económicos necesarios para el desarrollo del proyecto de 
simulación empresarial de aula.

3. Realiza las actividades para la constitución y puesta 
en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica e 
identificando las obligaciones legales asociadas.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la 
empresa.

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de 
los propietarios de la empresa en función de la forma jurídica 
elegida.

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido 
para las diferentes formas jurídicas de la empresa.

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación 
vigente para la constitución de una empresa.

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las dife-
rentes ayudas para la creación de empresas relacionadas con 
el sector de las instalaciones energéticas de edificios en la lo-
calidad de referencia.

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la 
elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad económico-
financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones.

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión 
administrativa externos existentes a la hora de poner en mar-
cha una pyme.

h) Se han realizado los trámites necesarios para la crea-
ción y puesta en marcha de una empresa, así como la orga-
nización y planificación de funciones y tareas dentro del pro-
yecto de simulación empresarial.
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i) Se ha desarrollado el plan de producción de la empresa 
u organización simulada y se ha definido la política comercial 
a desarrollar a lo largo del curso.

4. Realiza actividades de gestión administrativa y finan-
ciera básica de una «pyme», identificando las principales obli-
gaciones contables y fiscales y cumplimentando la documen-
tación.

Criterios de evaluación:

a) Se han diferenciado las distintas fuentes de financia-
ción de una «pyme» u organización.

b) Se han analizado los conceptos básicos de contabili-
dad, así como las técnicas de registro de la información con-
table.

c) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la in-
formación contable, en especial en lo referente a la solvencia, 
liquidez y rentabilidad de la empresa.

d) Se han definido las obligaciones fiscales de una em-
presa del sector de las instalaciones energéticas de edificios.

e) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calen-
dario fiscal.

f) Se ha cumplimentado la documentación básica de 
carácter comercial y contable (facturas, albaranes, notas de 
pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una pyme del 
sector de las instalaciones energéticas de edificios, y se han 
descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la 
empresa.

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de 
empresa.

h) Se han desarrollado las actividades de comercializa-
ción, gestión y administración dentro del proyecto de simula-
ción empresarial de aula.

i) Se han valorado los resultados económicos y sociales 
del proyecto de simulación empresarial.

Duración: 84 horas.

Contenidos básicos:

Iniciativa emprendedora:
− Innovación y desarrollo económico. Principales caracte-

rísticas de la innovación en el sector de las instalaciones ener-
géticas de edificios (materiales, tecnología, organización de la 
producción, etc.).

− Factores claves de los emprendedores. Iniciativa, crea-
tividad y formación.

− La actuación de los emprendedores como empleados 
de una pyme relacionada con el sector de las instalaciones 
energéticas de edificios.

− La actuación de los emprendedores como empresarios 
en el sector de las instalaciones energéticas de edificios.

− El empresario. Requisitos para el ejercicio de la activi-
dad empresarial.

− Plan de empresa. La idea de negocio en el ámbito el 
sector de las instalaciones energéticas de edificios.
x Objetivos de la empresa u organización.
x Estrategia empresarial.
− Proyecto de simulación empresarial en el aula.
x Elección de la forma de emprender y de la idea o activi-

dad a desarrollar a lo largo del curso.
x Elección del producto y/ o servicio para la empresa u 

organización simulada.
x Definición de objetivos y estrategia a seguir en la em-

presa u organización simulada.

La empresa y su entorno:
− Funciones básicas de la empresa.
− La empresa como sistema.

− Análisis del entorno general de una pyme relacionada 
con el sector de las instalaciones energéticas de edificios.

− Análisis del entorno específico de una pyme relacionada 
con el sector de las instalaciones energéticas de edificios.

− Relaciones de una pyme del sector de las instalaciones 
energéticas de edificios con su entorno.

− Cultura empresarial. Imagen e identidad corporativa.
− Relaciones de una pyme del sector de las instalaciones 

energéticas de edificios con el conjunto de la sociedad.
x Responsabilidad social corporativa, responsabilidad con 

el medio ambiente y balance social.
− Estudio inicial de viabilidad económica y financiera de 

una pyme u organización.
− Proyecto de simulación empresarial en el aula.
x Análisis del entorno de nuestra empresa u organización 

simulada, estudio de la viabilidad inicial e incorporación de va-
lores éticos.
x Determinación de los recursos económicos y financieros 

necesarios para el desarrollo de la actividad en la empresa u 
organización simulada.

Creación y puesta en marcha de una empresa:
− Tipos de empresa y organizaciones.
− Elección de la forma jurídica. Exigencia legal, responsa-

bilidad patrimonial y legal, número de socios, capital, la fiscali-
dad en las empresas y otros.

− Viabilidad económica y viabilidad financiera de una 
pyme relacionada con el sector de las instalaciones energéti-
cas de edificios. 

− Trámites administrativos para la constitución de una 
empresa.

− Plan de empresa. Elección de la forma jurídica, estudio 
de viabilidad económica y financiera, trámites administrativos 
y gestión de ayudas y subvenciones.

− Proyecto de simulación empresarial en el aula.
x Constitución y puesta en marcha de una empresa u or-

ganización simulada. 
x Desarrollo del plan de producción de la empresa u orga-

nización simulada.
x Definición de la política comercial de la empresa u orga-

nización simulada.
x Organización, planificación y reparto de funciones y ta-

reas en el ámbito de la empresa u organización simulada.

Función administrativa:
− Concepto de contabilidad y nociones básicas.
− Análisis de la información contable.
− Obligaciones fiscales de las empresas.
− Gestión administrativa de una empresa del sector de 

las instalaciones energéticas de edificios. Documentos relacio-
nados con la compraventa. Documentos relacionados con el 
cobro y pago.

− Proyecto de simulación empresarial en el aula.
x Comercialización del producto y/o servicio de la em-

presa u organización simulada.
x Gestión financiera y contable de la empresa u organiza-

ción simulada.
x Evaluación de resultados de la empresa u organización 

simulada.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desarrollar la propia iniciativa en el ámbito empresarial, 
tanto hacia el autoempleo como hacia la asunción de respon-
sabilidades y funciones en el empleo por cuenta ajena y el 
fomento de la participación en la vida social, cultural y econó-
mica, con una actitud solidaria, crítica y responsable.
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La formación del módulo contribuye a alcanzar los obje-
tivos generales del ciclo formativo que se relacionan a conti-
nuación:

t) Identificar y valorar las oportunidades de promoción 
profesional y de aprendizaje, analizando el contexto del sector, 
para elegir el itinerario laboral y formativo más conveniente.

u) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, eco-
nómicos y laborales en su actividad, analizando sus implica-
ciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de 
innovación.

v) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando 
y analizando demandas del mercado para crear y gestionar 
una pequeña empresa.

w) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo 
en la sociedad, analizando el marco legal que regula las con-
diciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

r) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportu-
nidades de empleo, autoempleo y de aprendizaje.

s) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el 
ámbito de su trabajo para adaptarse a los cambios tecnológi-
cos y organizativos de su entorno profesional.

t) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un 
estudio de viabilidad de productos, de planificación de la pro-
ducción y de comercialización

u) Participar de forma activa en la vida económica, social 
y cultural, con una actitud crítica y de responsabilidad.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

− El manejo de las fuentes de información sobre el sec-
tor de las instalaciones energéticas de edificios, incluyendo el 
análisis de los procesos de innovación sectorial en marcha.

− La realización de casos y dinámicas de grupo que per-
mitan comprender y valorar las actitudes de los emprendedo-
res y ajustar la necesidad de los mismos al sector de los servi-
cios relacionado con las instalaciones energéticas de edificios.

− La utilización de programas de gestión administrativa 
para pymes del sector.

− La participación en proyectos de simulación empresa-
rial en el aula que reproduzcan situaciones y tareas similares a 
las realizadas habitualmente en empresas u organizaciones.

− La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tec-
nologías en el aula.

− La realización de un proyecto de plan de empresa re-
lacionada con el sector de las instalaciones energéticas de 
edificios y que incluya todas las facetas de puesta en marcha 
de un negocio. Viabilidad, organización de la producción y los 
recursos humanos, acción comercial, control administrativo y 
financiero, así como justificación de su responsabilidad social.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el 
enfoque de «aprender-haciendo», a través del diseño de activi-
dades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de 
las oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que 
se producen en su ámbito profesional.

Así mismo, se recomienda la utilización, como recurso 
metodológico en el aula, de los materiales educativos de los 
distintos programas de fomento de la cultura emprendedora, 
elaborados por la Junta de Andalucía y la participación activa 
en concursos y proyectos de emprendedores con objeto de 
fomentar la iniciativa emprendedora. 

Módulo profesional: Formación en centros de trabajo.
Equivalencia en créditos ECTS: 22.
Código: 0358.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Identifica la estructura y organización de la empresa 
relacionándolas con el tipo de servicio que presta.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado la estructura organizativa de la em-
presa y las funciones de cada área de la misma.

b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las 
organizaciones empresariales tipo existentes en el sector.

c) Se han relacionado las características del servicio y el 
tipo de clientes con el desarrollo de la actividad empresarial.

d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el 
desarrollo de la prestación de servicio.

e) Se han valorado las competencias necesarias de los 
recursos humanos para el desarrollo óptimo de la actividad.

f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión 
más frecuentes en esta actividad.

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su 
actividad profesional de acuerdo con las características del 
puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en 
la empresa.

Criterios de evaluación:

a) Se han reconocido y justificado:
x La disponibilidad personal y temporal necesarias en el 

puesto de trabajo.
x Las actitudes personales (puntualidad, empatía, entre 

otras) y profesionales (orden, limpieza, responsabilidad, entre 
otras) necesarias para el puesto de trabajo.
x Los requerimientos actitudinales ante la prevención de 

riesgos en la actividad profesional.
x Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad 

en la actividad profesional.
x Las actitudes relacionales con el propio equipo de tra-

bajo y con las jerarquías establecidas en la empresa.
x Las actitudes relacionadas con la documentación de las 

actividades realizadas en el ámbito laboral.
x Las necesidades formativas para la inserción y reinser-

ción laboral en el ámbito científico y técnico del buen hacer del 
profesional.

b) Se han identificado las normas de prevención de ries-
gos laborales y los aspectos fundamentales de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales de aplicación en la actividad 
profesional.

c) Se han aplicado los equipos de protección individual 
según los riesgos de la actividad profesional y las normas de 
la empresa.

d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio am-
biente en las actividades desarrolladas.

e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstácu-
los el puesto de trabajo o el área correspondiente al desarrollo 
de la actividad.

f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado interpre-
tando y cumpliendo las instrucciones recibidas.

g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la per-
sona responsable en cada situación y con los miembros del 
equipo.

h) Se ha coordinado con el resto del equipo comunicando 
las incidencias relevantes que se presenten.

i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la nece-
sidad de adaptación a los cambios de tareas.
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j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas 
y procedimientos.

3. Evalúa la eficiencia energética de las instalaciones tér-
micas y de iluminación y de sus componentes determinando 
su rendimiento energético y proponiendo actuaciones de me-
jora.

Criterios de evaluación:

a) Se han caracterizado los componentes de la instalación.
b) Se ha determinado el combustible y sus parámetros 

característicos.
c) Se han obtenido los datos de caudales, temperaturas, 

consumos y otros parámetros característicos.
d) Se han cuantificado las pérdidas y la energía aportada 

al sistema.
e) Se ha determinado el rendimiento energético del com-

ponente o de la instalación.
f) Se han analizado los sistemas de control y su influencia 

en el rendimiento de la instalación.
g) Se ha elaborado el informe técnico de eficiencia de la 

instalación.
h) Se han especificado las alternativas de mejora a la con-

figuración de la instalación.
i) Se ha aplicado el plan de seguridad en la inspección de 

instalaciones.

4. Apoya técnicamente el proceso de calificación y certifi-
cación energética de edificios realizando simulaciones y cálcu-
los de su comportamiento energético.

Criterios de evaluación:

a) Se ha recopilado la información constructiva del edificio.
b) Se ha evaluado el comportamiento higrotérmico de los 

cerramientos.
c) Se ha comprobado el cumplimento de la exigencia de 

limitación de la demanda energética del edificio.
d) Se han identificado las instalaciones térmicas que 

abastecen el edificio.
e) Se ha calculado la calificación energética.
f) Se han empleado programas informáticos para simula-

ción y cálculo energético.
g) Se ha elaborado la documentación de la certificación 

energética de un edificio.
h) Se ha tramitado la documentación de la certificación 

energética de un edificio.

5. Formaliza propuestas de mejora para la eficiencia y 
ahorro en las instalaciones de agua del edificio. 

Criterios de evaluación:

a) Se han obtenido los parámetros hidráulicos y de cali-
dad en las instalaciones de agua.

b) Se ha analizado el estado de conservación de la insta-
lación hidráulica.

c) Se han identificado las intervenciones de manteni-
miento realizadas en las instalaciones de agua.

d) Se han analizado las características de los aparatos re-
ceptores y de los sistemas de control.

e) Se ha comparado el gasto y funcionamiento de los apa-
ratos y la instalación con la que se obtendría con receptores 
de funcionamiento eficiente.

f) Se ha analizado el margen de mejora de los sistemas 
de control.

g) Se ha elaborado el informe de diagnóstico de la insta-
lación de agua.

h) Se ha elaborado la propuesta de mejora de la instala-
ción de agua.

6. Formaliza proyectos de instalaciones solares térmicas 
respondiendo a las exigencias legales y a las necesidades 
energéticas de los clientes.

Criterios de evaluación:

a) Se han evaluado las necesidades energéticas del usuario.
b) Se ha valorado el potencial solar en la ubicación del 

edificio.
c) Se han analizado las distintas opciones de implanta-

ción de energía solar.
d) Se ha configurado la instalación solar térmica.
e) Se han elaborado los planos de trazado general y de 

detalle de la instalación solar térmica.
f) Se ha elaborado la memoria, pliegos de cláusulas ad-

ministrativas, presupuesto, estudio de seguridad y resto de 
documentación necesaria para el proyecto.

g) Se ha cumplimentado la documentación administrativa 
de tramitación del proyecto.

7. Gestiona el montaje y mantenimiento de instalaciones 
solares térmicas respondiendo a las exigencias legales y a los 
requerimientos de los clientes.

Criterios de evaluación:

a) Se ha interpretado el proyecto de montaje de la instala-
ción solar térmica.

b) Se ha organizado y controlado el aprovisionamiento y 
suministro de materiales a la obra.

c) Se ha organizado y controlado el replanteamiento y 
montaje de la instalación.

d) Se han supervisado o realizado las pruebas de seguri-
dad, funcionamiento y puesta en servicio.

e) Se ha organizado y controlado el mantenimiento de ins-
talaciones solares térmicas.

f) Se ha organizado y aplicado el plan de seguridad en el 
montaje y mantenimiento de instalaciones solares térmicas.

g) Se ha gestionado la documentación relacionada con el 
montaje y mantenimiento de instalaciones solares térmicas.

8. Promueve el uso eficiente de la energía y el agua orga-
nizando y realizando acciones divulgativas sobre productos e 
instalaciones eficientes.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado productos, aparatos e instalaciones, 
catalogados de alta eficiencia, disponibles en el mercado.

b) Se han elaborado manuales de venta y argumentarios 
de apoyo a la promoción comercial.

c) Se han identificado los destinatarios de la acción divul-
gativa.

d) Se ha planificado la acción divulgativa teniendo en 
cuenta la normativa y planes de eficiencia en vigor.

e) Se ha preparado documentación de referencia.
f) Se ha realizado la acción divulgativa.
g) Se ha evaluado la acción formativa.

Duración: 370 horas.
Este módulo profesional contribuye a completar las 

competencias y objetivos generales, propios de este título, 
que se han alcanzado en el centro educativo o a desarro-
llar competencias características difíciles de conseguir en 
el mismo. 
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ANEXO II

Distribución horaria semanal, por cursos académicos, de los 
módulos profesionales del Ciclo formativo de Grado Superior 

correspondiente al Técnico Superior en Eficiencia Energética y 
Energía Solar Térmica

MÓDULOS
PROFESIONALES

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

HORAS 
TOTALES

HORAS
SEMANALES

HORAS 
TOTALES

HORAS
SEMANALES

0121. Equipos e instala-
ciones térmicas. 224 7

0122. Procesos de mon-
taje de instalaciones. 256 8

0123. Representación 
gráfica de instalaciones. 128 4

0349. Eficiencia ener-
gética de instalaciones. 126 6

0350. Certificación 
energética de edificios. 168 8

0351. Gestión eficiente 
del agua en edificación. 96 3

0352. Configuración de 
instalaciones solares 
térmicas.

160 5

0353. Gestión del mon-
taje y mantenimiento 
de instalaciones solares 
térmicas.

126 6

0354. Promoción del 
uso eficiente de la 
energía y del agua.

63 3

0355. Proyecto de 
eficiencia energética y 
energía solar térmica.

40

0356. Formación y 
orientación laboral. 96 3

0357. Empresa e inicia-
tiva emprendedora. 84 4

0358. Formación en 
centros de trabajo. 370

Horas de libre configu-
ración. 63 3

TOTALES 960 30 1.040 30

ANEXO III 

Orientaciones para elegir un itinerario en la modalidad de oferta 
parcial para las enseñanzas correspondientes al título de Técnico 

Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica
MÓDULOS PROFESIONALES CON 
FORMACIÓN BÁSICA O SOPORTE RELACIÓN CON

0121. Equipos e instalaciones térmicas.

0349. Eficiencia energética de insta-
laciones.
0350. Certificación energética de 
edificios.
0351. Gestión eficiente del agua en 
edificación.
0355. Proyecto de eficiencia energé-
tica y energía solar térmica.

0122. Procesos de montaje de insta-
laciones.

0351 Gestión eficiente del agua en 
edificación.
0353. Gestión del montaje y man-
tenimiento de instalaciones solares 
térmicas.

0123. Representación gráfica de ins-
talaciones.

0352. Configuración de instalaciones 
solares térmicas.
0353. Gestión del montaje y man-
tenimiento de instalaciones solares 
térmicas.
0355. Proyecto de eficiencia energé-
tica y energía solar térmica.

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN COMPLEMENTARIA ENTRE 
AMBOS.

0352. Configuración de instalaciones solares térmicas.
0353. Gestión del montaje y mantenimiento de instalaciones solares tér-
micas.

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN TRANSVERSAL
0356. Formación y orientación laboral.
0357. Empresa e iniciativa emprendedora.

ANEXO IV

Espacios y equipamientos mínimos

Espacios:

Espacio formativo Superficie m²
30 alumnos

Superficie m²
20 alumnos

x Aula polivalente. 60 40
x Aula técnica. 120 90
x Taller de instalaciones térmicas. 180 120
x Taller de instalaciones solares. 180 120
x Superficie exterior para instalaciones 
solares térmicas. 120 80

Equipamientos:

Espacio formativo Equipamiento
- Aula polivalente. - PCs instalados en red.

- Aula técnica.
- PCs instalados en red. Cañón de proyección, Internet.
- Impresora A3 conectada a red.
- Software de CAD y de simulación y cálculo energético.
- Balanzas de carga de refrigerante.
- Bombas de agua.
- Bombas de vacío.
- Botellas de nitrógeno y de refrigerantes.
- Cámaras frigoríficas.
- Cuchillas de corte de conductos.
- Elementos de las instalaciones. (Intercambiadores, pre-
sostatos, válvulas, equipos eléctricos, entre otros).
- Elementos difusores y distribuidores de aire con sus con-
troles correspondientes.
- Enfriadora de agua.
- Equipo de recuperación de refrigerante.
- Equipos de medida e intervención de magnitudes frigorí-
ficas (manómetros, vacuómetros, termómetros, anemóme-
tros, puente de manómetros, entre otros).

- Taller de instala-
ciones térmicas.

- Equipos de soldadura portátiles.
- Equipos frigoríficos elementales comerciales.
- Equipos «split» inverter, climatizadora, «fan-coils».
- Herramientas específicas para climatización.
- Herramientas específicas para refrigeración.
- Recuperador entálpico.
- Unidad de tratamiento de aire.
- Unidad VRV.
- Unidades condensadoras herméticas.
- Unidades condensadoras semiherméticas.
- Unidades de aire acondicionado comerciales.
- Ventiladores centrífugos y axiales.
- Equipos de soldadura butánica, oxibutánica, oxiacetilénica.
- Taladradora de columna.
- Sierra eléctrica. 
- Compresor de aire.
- Herramientas de mecanizado en general.
- Equipos de conformado de tubo.
- Un equipo de certificación energética. Compuesto por:
x Cámara de termografía de infrarrojos. 
x Puerta soplante para medición de infiltraciones en edificios. 
x Caudalímetro ultrasónico portable.

- Taller de instala-
ciones solares.

- Equipo de absorción solar de simple efecto. 
- Kit solar de ACS.
- Kit solar ACS Drain-Back.
- Maletín de revisión solar formado por:
x Indicadores de prueba y de advertencia.
x Reflectómetro.
x Medidores Ph.
x Medidor de grados de pendiente.
x Compás.
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x Manómetro.
x Protocolo de consumo.
- Kit suelo radiante con caldera de condensación apta para 
energía solar térmica.
- Maqueta de agua y saneamiento para vivienda. Com-
puesta por:
x Grifería.
x Válvula termostática.
x Grupo de presión.
x Batería de contadores.

- Superficie exterior 
para instalaciones 
solares térmicas.

- Estructuras soporte.
- Colectores solares.
- Depósito multifunción doble pared y serpentín solar.
- Acumulador energía solar para agua caliente paso conti-
nuo y calefacción.

ANEXO V A)

Especialidades del profesorado con atribución docente en los 
módulos profesionales del Ciclo Formativo de Técnico Superior en 

Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica.

Módulo
profesional

Especialidad del 
profesorado Cuerpo

0121. Equipos e ins-
talaciones térmicas.

• Organización y 
proyectos de sistemas 
energéticos.

• Catedrático de Ense-
ñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza 
Secundaria.

0122. Procesos de 
montaje de instala-
ciones.

• Instalación y man-
tenimiento de equipos 
térmicos y de fluidos.

• Profesor Técnico de 
Formación Profesional.

0123. Represen-
tación gráfica de 
instalaciones.

• Instalación y manteni-
miento de equipos térmicos 
y de fluidos.
• Oficina de proyectos de 
fabricación mecánica.

• Profesor Técnico de 
Formación Profesional.

0349. Eficiencia 
energética de instala-
ciones.

• Organización y proyectos 
de sistemas energéticos.

• Catedrático de Ense-
ñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza 
Secundaria.

0350. Certificación 
energética de 
edificios.

• Organización y proyectos 
de sistemas energéticos.

• Catedrático de Ense-
ñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza 
Secundaria.

0351. Gestión 
eficiente del agua en 
edificación.

• Instalación y manteni-
miento de equipos térmicos 
y de fluidos.

• Profesor Técnico de 
Formación Profesional.

0352. Configuración 
de instalaciones 
solares térmicas.

• Organización y proyectos 
de sistemas energéticos.

• Catedrático de Ense-
ñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza 
Secundaria.

0353. Gestión 
del montaje y 
mantenimiento de 
instalaciones solares 
térmicas.

• Organización y proyectos 
de sistemas energéticos.

• Catedrático de Ense-
ñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza 
Secundaria.

0354. Promoción del 
uso eficiente de la 
energía y del agua.

• Organización y proyectos 
de sistemas energéticos.

• Catedrático de Ense-
ñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza 
Secundaria.

0355. Proyecto de 
eficiencia energética 
y energía solar 
térmica.

• Organización y proyectos 
de sistemas energéticos.

• Catedrático de Ense-
ñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza 
Secundaria.

• Instalación y manteni-
miento de equipos térmicos 
y de fluidos.

• Profesor Técnico de 
Formación Profesional.

0356. Formación y 
orientación laboral.

• Formación y orientación 
laboral.

• Catedrático de Ense-
ñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza 
Secundaria.

0357. Empresa e ini-
ciativa emprendedora.

• Formación y orientación 
laboral.

• Catedrático de Ense-
ñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza 
Secundaria.

ANEXO V B)

Titulaciones equivalentes a efectos de docencia

Cuerpos Especialidades Titulaciones

– Formación y 
orientación laboral.

— Diplomado en Ciencias Empre-
sariales.
— Diplomado en Relaciones 
Laborales.
— Diplomado en Trabajo Social.
— Diplomado en Educación Social.
— Diplomado en Gestión y Admi-
nistración Pública.

– Catedrático 
de Enseñanza 
Secundaria.
– Profesores 
de Enseñanza 
Secundaria. – Organización y 

proyectos de siste-
mas energéticos.

— Ingeniero Técnico Industrial, en 
todas sus especialidades.
— Ingeniero Técnico Aeronáutico, 
en todas sus especialidades.
— Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, en todas sus especia-
lidades.
— Ingeniero Técnico de Tele-
comunicaciones, en todas sus 
especialidades.
— Ingeniero Técnico Naval, en 
todas sus especialidades
— Ingeniero Técnico Agrícola, en 
todas sus especialidades.
— Ingeniero Técnico de Minas, en 
todas sus especialidades.
— Diplomado en Máquinas 
Navales.

ANEXO V C)

Titulaciones requeridas para la impartición de los módulos 
profesionales que conforman el título para los centros de titularidad 

privada, de otras Administraciones distintas a la educativa y 
orientaciones para la Administración Pública

Módulos profesionales Titulaciones
0121. Equipos e instalaciones tér-
micas.
0349. Eficiencia energética de ins-
talaciones.
0350. Certificación energética de 
edificios.
0352. Configuración de instalacio-
nes solares térmicas.
0353. Gestión del montaje y man-
tenimiento de instalaciones sola-
res térmicas.
0354. Promoción del uso eficiente 
de la energía y del agua.
0356. Formación y orientación 
laboral.
0357. Empresa e iniciativa em-
prendedora.

— Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes a efectos de docencia.

0122. Procesos de montaje de ins-
talaciones.
0123. Representación gráfica de 
instalaciones.
0351. Gestión eficiente del agua 
en edificación.
0355. Proyecto de eficiencia ener-
gética y energía solar térmica.

— Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 
— Diplomado, Ingeniero Técnico o Arqui-
tecto Técnico o el título de grado corres-
pondiente u otros títulos equivalentes. 
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ANEXO VI

Módulos profesionales del Ciclo Formativo de Eficiencia Energética 
y Energía Solar Térmica que pueden ser ofertados en la modalidad 

a distancia

Módulos profesionales que pueden ser ofertados en la modalidad 
a distancia

0121. Equipos e instalaciones térmicas.
0350. Certificación energética de edificios.
0351. Gestión eficiente del agua en edificación.
0354. Promoción del uso eficiente de la energía y el agua.
0355. Proyecto de eficiencia energética y energía solar térmica.
0356. Formación y orientación laboral.
0357. Empresa e iniciativa emprendedora.

Módulos profesionales que pueden ser ofertados en la modalidad a 
distancia y requieren actividades de carácter presencial

0349. Eficiencia energética en las instalaciones.
0352. Configuración de instalaciones solares.
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2009, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se nombra Profesor 
Universitario.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente, que ha juzgado el concurso para provisión de una plaza 
del Cuerpo de Catedrático, de Universidad, convocado por Re-
solución de esta Universidad de 12 de mayo de 2009 (BOE 
de 9 de junio), y teniendo en cuenta que se han cumplido los 
trámites reglamentarios,

R E S U E L V O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE de 7 de agosto), 
y el artículo 57 de los Estatutos de esta Universidad, aprobar 
el expediente del referido concurso y, en su virtud, nombrar 
a don Adolfo José Martín Jiménez Catedrático de Universidad, 
del Área de Conocimiento de «Derecho Financiero y Tributario» 
(DF3712), con los emolumentos que según las disposiciones 
vigentes le correspondan.

Cádiz, 10 de agosto de 2009.- El Rector, P.D. (Resolución 
de 25.6.2007), la Vicerrectora de Profesorado y Ordenación 
Académica, María José Rodríguez Mesa. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Jaén.

Expte.: 2009/0129 (02-JA-1934-00-00-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Mejora de la Carretera 

A-310 de Puente Génave a Siles, p.k. 1+300 al 2+500 (t.m. La 
Puerta de Segura).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (imperiosa 

urgencia).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

1.018,068,61 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de julio de 2009.
b) Contratista: Construcciones Glesa, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) lmporte de adjudicación: 1.007.887,92 euros.

Expte.: 2009/0141 (02-JA-1938-00-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Obras de prevención de des-

lizamientos en la A-317 de La Puerta del Segura a Vélez Rubio 
(tt.mm. de Hornos y Santiago de la Espada).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (imperiosa 

urgencia).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

855.001,81 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de julio de 2009.
b) Contratista: Azvi, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) lmporte de adjudicación: 846.451,79 euros.

Expte.: 2009/0142 (02-JA-1937-00-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Obras de prevención de desli-

zamientos en la A-319, p.k. 20+000 (t.m. de Cazorla).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (imperiosa 

urgencia).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

427.095,76 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de agosto de 2009.

b) Contratista: Sondeos, Inyecciones y Trabajos Especia-
les, S.A. (SITE).

c) Nacionalidad: España.
d) lmporte de adjudicación: 422.782,09 euros.

Jaén, 25 de agosto de 2009.- El Delegado, Rafael Eugenio 
Valdivielso Sánchez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación mediante procedimiento negociado sin 
publicidad del contrato de gestión de servicio público 
que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.
b) Número de expediente: AL-G.S.P. 10/2009.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión de Servicios Sociales (Sección Autorizaciones y Con-
ciertos).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público. Modali-

dad Concierto.
b) Descripción del objeto: La atención especializada en 

régimen de internado de personas mayores en la Residencia 
de Personas Mayores Comarcal de Vélez-Rubio (Almería).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

136.115,87 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.7.2009.
b) Contratista: Residencia Comarcal de Personas Mayo-

res, S.L., entidad titular del centro «Residencia de Personas 
Mayores Comarcal de Vélez-Rubio» (Almería).

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 136.115,87 €.

Almería, 27 de julio de 2009.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación, mediante procedimiento negociado sin 
publicidad, del contrato de gestión de servicio público 
que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.
b) Número de Expediente: AL-G.S.P. 9/2009.
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c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 
Gestión de Servicios Sociales (Sección Autorizaciones y Con-
ciertos).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público. Modali-

dad Concierto.
b) Descripción del objeto: La atención especializada en 

régimen de internado de personas mayores en la Residencia 
de Personas Mayores San Álvaro, Santa María del Águila, de 
El Ejido (Almería).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 80.068,16 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.7.2009.
b) Contratista: Residencia Mayores San Álvaro, S.L., en-

tidad titular del centro «Residencia de Personas Mayores San 
Alvaro», Santa María del Águila, de El Ejido (Almería).

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 80.068,16 €.

Almería, 27 de julio de 2009.- El Delegado, P.A. (Dto. 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se anuncia procedimiento abierto para 
la contratación de la Asistencia Técnica que se cita. 
(PD. 2602/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial de la Agencia Andaluza 

del Agua en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Málaga.
c) Número de expediente: A6.490.614/0411.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Título: A.T. para la redacción del proyecto de la obra de 

encauzamiento en el río Guadalmansa (Estepona) y en el río 
Guadalmina (San Pedro de Alcántara) (Málaga).

c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Málaga.
e) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Técnicos y económicos.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

251.203,17 € (IVA no incluido): IVA: 40.192,51 €.
5. Garantías.
a) Provisional: Exento.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección Provincial de Málaga de la Agencia 

Andaluza del Agua y en el perfil del contratante http://contra-
tacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/pre-
sentacion.html, seleccionando 1.º) Plataforma de contratación, 
2.º) Medio Ambiente y 3.º) Dirección Provincial de la Agencia 
Andaluza del Agua de Málaga.

b) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20, Registro General.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29016.
d) Teléfono: 951 299 769.
e) Fax: 951 299 776.

f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: Hasta las 13,00 horas del último día de plazo de presen-
tación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. Para empresas extranjeras no clasificadas se exigirá la 
solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y pro-
fesional de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 
65 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, de 30 
de octubre.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: Hasta las 13,00 

horas del día 17 de septiembre de 2009.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1. «Documentación administrativa». La seña-
lada y en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre núm. 2. «Documentación técnica». La señalada y 
en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

Sobre núm. 3. «Proposición económica». La señalada y 
en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

Lugar de presentación: Registro General de la Dirección 
Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de Málaga, sito 
en Paseo de Reding, núm. 20, bajo, 29016 (Málaga). Teléfono 
951 299 876.

c) Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presentación 
o de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al 
Órgano de Contratación su remisión mediante télex, telegrama o 
telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos 
no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de 
Contratación con posterioridad a la fecha de la terminación del 
plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez 
días naturales siguientes a la indicada fecha sin haber recibido la 
proposición, esta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax: 951 299 776.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta: Dos meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

9.1. Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor 
(propuesta técnica):

a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la 

Agencia Andaluza del Agua en Málaga.
c) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20.
d) Localidad y código postal: Málaga, 29016.
e) Fecha y hora: Lo determinará la Mesa, comunicándolo 

con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y pu-
blicándolo así mismo en el perfil del contratante.

9.2. Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de 
fórmulas (propuesta económica):

a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la 

Agencia Andaluza del Agua en Málaga.
c) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20.
d) Localidad y código postal: Málaga, 29016.
e) Fecha y hora: Lo determinará la Mesa, comunicándolo 

con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y pu-
blicándolo así mismo en el perfil del contratante.

10. Otras informaciones.
Las ofertas deberán presentarse en español. Celebrada la 

reunión de la Mesa de Contratación, al objeto de examinar la 
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documentación administrativa, se concederá un plazo de sub-
sanación máximo de tres días hábiles. A tal efecto se publica-
rán los defectos observados en la documentación administra-
tiva presentada por los licitadores en el perfil del contratante.

Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará a 
los requisitos previstos en el artículo 48 de la Ley 30/2007 de 
Contratos del Sector Público, de 30 de octubre.

11. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario con el límite estable-

cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
12. Fecha de envío al DOUE: 6 de agosto de 2009.

Málaga, 6 de agosto de 2009.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza 
del Agua, por la que se anuncia procedimiento abier-
to para la contratación de la obra que se cita. (PD. 
2597/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial de la Agencia Andaluza 

del Agua en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Málaga.
c) Número de expediente: A6.329.904/2111.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Título: Colectores y EDAR de Cuevas de San Marcos, 

Málaga.
c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Cuevas de San Marcos (Málaga).
e) Plazo de ejecución: 14 meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Técnicos y económicos.
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe máximo: 785.400,00 € (IVA no incluido). IVA: 

125.664,00 €.
5. Garantías.
a) Provisional: 15.708,00 €.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección Provincial de Málaga de la Agencia 

Andaluza del Agua y en el perfil del contratante http://contra-
tacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/pre-
sentacion.html, seleccionando 1.º Plataforma de contratación, 
2.º Medio Ambiente y 3.º Dirección Provincial de la Agencia 
Andaluza del Agua de Málaga.

b) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20, Registro General.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29016. 
d) Teléfono: 951 299 769.
e) Fax: 951 299 776.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Hasta las 13,00 horas del último día de plazo de presen-
tación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 8, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. Para empresas extranjeras no clasificadas se exigirá la 
solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y pro-
fesional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 
y 65 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, de 
30 de octubre. 

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: Hasta las 13,00 

horas del vigésimo sexto día natural, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en BOJA. Si el final de plazo 
coincide con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día 
distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1. «Documentación administrativa». La seña-
lada y en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre núm. 2. «Documentación técnica». La señalada y 
en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

Sobre núm. 3. «Proposición económica». La señalada y 
en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Direc-
ción Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de Málaga, 
sito en Paseo de Reding, núm. 20, bajo, 29016 (Málaga). Telé-
fono 951 299 876.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el re-
presentante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haber recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida. 

Núm. de fax: 951 299 776.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

9.1. Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor 
(propuesta técnica).

a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la 

Agencia Andaluza del Agua en Málaga.
c) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20.
d) Localidad y código postal: Málaga, 29016.
e) Fecha y hora: Lo determinará la Mesa, comunicándolo 

con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y pu-
blicándolo así mismo en el perfil del contratante.

9.2. Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de 
fórmulas (propuesta económica): 

a) Forma: Acto Público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la 

Agencia Andaluza del Agua en Málaga.
c) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20.
d) Localidad y código postal: Málaga, 29016.
e) Fecha y hora: Lo determinará la Mesa, comunicándolo 

con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y pu-
blicándolo así mismo en el perfil del contratante.

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días há-
biles. A tal efecto se publicarán los defectos observados en la 
documentación administrativa presentada por los licitadores 
en el perfil del contratante.

Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará a 
los requisitos previstos en el artículo 48 de la Ley 30/2007, de 
Contratos del Sector Público, de 30 de octubre.
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11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicata-
rio con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):

Málaga, 18 de agosto de 2009.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza 
del Agua, por la que se anuncia procedimiento abier-
to para la contratación de la obra que se cita. (PD. 
2598/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial de la Agencia Andaluza 

del Agua en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Málaga.
c) Número de expediente: A6.329.1072/2111.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Título: Actualización de la auscultación de las presas 

del Guadalhorce, Málaga.
c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Campillos y Ardales (Málaga).
e) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Técnicos y económicos.
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe máximo: 636.465,58 € (IVA no incluido). IVA: 

101.834,49 €.
5. Garantías.
a) Provisional: 12.729,31 €.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección Provincial de Málaga de la Agen-

cia Andaluza del Agua y en el perfil del contratante http://
contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/
presentacion.html, seleccionando 1.º Plataforma de contrata-
ción, 2.º Medio Ambiente y 3.º Dirección Provincial de la Agen-
cia Andaluza del Agua de Málaga.

b) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20, Registro General.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29016. 
d) Teléfono: 951 299 769.
e) Fax: 951 299 776.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Hasta las 13,00 horas del último día de plazo de presen-
tación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E. Subgrupo 7. Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. Para empresas extranjeras no clasificadas se exigirá la 
solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y pro-
fesional de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 
65 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, de 30 
de octubre. 

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: Hasta las 13,00 

horas del vigésimo sexto día natural a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en BOJA. Si el final de plazo 
coincide con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día 
distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1. «Documentación administrativa». La seña-
lada y en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre núm. 2. «Documentación técnica». La señalada y 
en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

Sobre núm. 3. «Proposición económica». La señalada y 
en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Direc-
ción Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de Málaga, 
sito en Paseo de Reding, núm. 20, bajo, 29016 (Málaga). Telé-
fono 951 299 876.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el re-
presentante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haber recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida. 

Núm. de fax: 951 299 776.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

9.1. Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor 
(propuesta técnica).

a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la 

Agencia Andaluza del Agua en Málaga.
c) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20.
d) Localidad y código postal: Málaga, 29016.
e) Fecha y hora: Lo determinará la Mesa, comunicándolo 

con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y pu-
blicándolo así mismo en el perfil del contratante.

9.2. Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de 
fórmulas (propuesta económica). 

a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la 

Agencia Andaluza del Agua en Málaga.
c) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20.
d) Localidad y código postal: Málaga, 29016.
e) Fecha y hora: Lo determinará la Mesa, comunicándolo 

con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y pu-
blicándolo así mismo en el perfil del contratante.

10. Otras informaciones.
Las ofertas deberán presentarse en español. Celebrada la 

reunión de la Mesa de Contratación, al objeto de examinar la 
documentación administrativa, se concederá un plazo de sub-
sanación máximo de tres días hábiles. A tal efecto se publica-
rán los defectos observados en la documentación administra-
tiva presentada por los licitadores en el perfil del contratante.

Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará a 
los requisitos previstos en el artículo 48 de la Ley 30/2007, de 
Contratos del Sector Público, de 30 de octubre.

11. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario con el límite estable-

cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso).

Málaga, 18 de agosto de 2009.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 
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 RESOLUCIÓN de 18 de agosto 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza 
del Agua, por la que se anuncia procedimiento abier-
to para la contratación de la obra que se cita. (PD. 
2599/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial de la Agencia Andaluza 

del Agua en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Málaga.
c) Número de expediente: A6.329.1073/2111.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Título: Adecuación órganos electromecánicos en la 

presa de Casasola.
c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Almogía (Málaga).
e) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Técnicos y económicos.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

258.620,69 € (IVA no incluido). IVA: 41.379,31 €.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.172,41 €.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección Provincial de Málaga de la Agencia 

Andaluza del Agua y en el perfil del contratante http://contra-
tacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/pre-
sentacion.html, seleccionando 1.º Plataforma de contratación, 
2.º Medio Ambiente, y 3.º Dirección Provincial de la Agencia 
Andaluza del Agua de Málaga.

b) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20, Registro General.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29016. 
d) Teléfono: 951 299 769.
e) Fax: 951 299 776.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Hasta las 13 horas del último día de plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No exigible.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. Para empresas extranjeras no clasificadas se exigirá la 
solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y pro-
fesional de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 
65 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, de 30 
de octubre. 

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: Hasta las 13 horas 

del vigésimo sexto día natural a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en BOJA. Si el final de plazo coincide con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los 
anteriores.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1. «Documentación Administrativa». La seña-
lada y en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre núm. 2. «Documentación Técnica». La señalada y 
en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

Sobre núm. 3. «Proposición Económica». La señalada y 
en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Direc-
ción Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de Málaga, 
sito en Paseo de Reding, núm. 20, bajo, 29016 (Málaga). Telé-
fono 951 299 876.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y 
anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haber recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida. 

Núm. de fax: 951 299 776.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

9.1. Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor 
(propuesta técnica):

a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la 

Agencia Andaluza del Agua en Málaga.
c) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20.
d) Localidad y código postal: Málaga, 29016.
e) Fecha y hora: Lo determinará la Mesa, comunicándolo 

con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y pu-
blicándolo así mismo en el perfil del contratante.

9.2 Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de 
fórmulas (propuesta económica): 

a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la 

Agencia Andaluza del Agua en Málaga.
c) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20.
d) Localidad y código postal: Málaga, 29016.
e) Fecha y hora: Lo determinará la Mesa, comunicándolo 

con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y pu-
blicándolo así mismo en el perfil del contratante.

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días há-
biles. A tal efecto se publicarán los defectos observados en la 
documentación administrativa presentada por lo licitadores en 
el perfil del contratante.

Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará a 
los requisitos previstos en el artículo 48 de la Ley 30/2007, de 
Contratos del Sector Público, de 30 de octubre.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicata-
rio con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):

Málaga, 18 de agosto de 2009.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza 
del Agua, por la que se anuncia procedimiento abier-
to para la contratación de la obra que se cita. (PD. 
2600/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial de la Agencia Andaluza 

del Agua en Málaga.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-
vincial de Málaga.

c) Número de expediente: A6.329.1074/2111.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Título: Configuración definitiva de la coronación de la 

presa Guadalhorce y Guadalteba.
c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Campillos (Málaga).
e) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Técnicos y económicos.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 487.591,66 € (IVA no incluido). IVA: 

78.014,67 €.
5. Garantías.
a) Provisional: 9.751,83 €.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección Provincial de Málaga de la Agencia 

Andaluza del Agua y en el perfil del contratante http://contra-
tacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/pre-
sentacion.html, seleccionando 1.º Plataforma de contratación, 
2.º Medio Ambiente y 3.º Dirección Provincial de la Agencia 
Andaluza del Agua de Málaga.

b) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20, Registro General.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29016.
d) Teléfono: 951 299 769.
e) Fax: 951 299 776.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Hasta las 13,00 horas del último día de plazo de presen-
tación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. Para empresas extranjeras no clasificadas se exigirá la 
solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y pro-
fesional de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 
65 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, de 30 
de octubre. 

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: Hasta las 13,00 

horas del vigésimo sexto día natural a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en BOJA. Si el final de plazo 
coincide con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día 
distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1. «Documentación administrativa». La seña-
lada y en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre núm. 2. «Documentación técnica». La señalada y 
en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

Sobre núm. 3. «Proposición económica». La señalada y 
en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dirección 
Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de Málaga, sito en 
Paseo de Reding, núm. 20, bajo, 29016, Málaga. Teléfono 951 
299 876.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el re-
presentante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-

cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haber recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida. 

Núm. de fax: 951 299 776.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

9.1 Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor 
(propuesta técnica):

a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la 

Agencia Andaluza del Agua en Málaga.
c) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20.
d) Localidad y código postal: Málaga, 29016.
e) Fecha y hora: Lo determinará la Mesa, comunicándolo 

con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y pu-
blicándolo así mismo en el perfil del contratante.

9.2 Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de 
fórmulas (propuesta económica):

a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la 

Agencia Andaluza del Agua en Málaga.
c) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20.
d) Localidad y código postal: Málaga, 29016.
e) Fecha y hora: Lo determinará la Mesa, comunicándolo 

con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y pu-
blicándolo así mismo en el perfil del contratante.

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días há-
biles. A tal efecto se publicarán los defectos observados en la 
documentación administrativa presentada por los licitadores 
en el perfil del contratante.

Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará a 
los requisitos previstos en el artículo 48 de la Ley 30/2007, de 
Contratos del Sector Público, de 30 de octubre.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicata-
rio con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):

Málaga, 18 de agosto de 2009.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se anuncia procedimiento abierto para la 
contratación de la obra que se cita. (PD. 2601/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial de la Agencia Andaluza 

del Agua en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Málaga.
c) Número de expediente: A6.329.1075/2111.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Título: Conducción de purga en la toma de agua del 

embalse de La Viñuela.
c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Viñuela (Málaga).
e) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
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3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Técnicos y económicos.
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe máximo: 601.814,12 € (IVA no incluido). IVA: 

96.290,26 €.
5. Garantías.
a) Provisional: 12.036,28 €.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección Provincial de Málaga de la Agencia 

Andaluza del Agua y en el perfil del contratante http://contra-
tacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/pre-
sentacion.html, seleccionando 1.º Plataforma de contratación, 
2.º Medio Ambiente y 3.º Dirección Provincial de la Agencia 
Andaluza del Agua de Málaga.

b) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20, Registro General.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29016. 
d) Teléfono: 951 299 769.
e) Fax: 951 299 776.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Hasta las 13,00 horas del último día de plazo de presen-
tación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo A, Subgrupo 1, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. Para empresas extranjeras no clasificadas se exigirá la 
solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y pro-
fesional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 
y 65 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, de 
30 de octubre. 

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: Hasta las 13,00 

horas del vigésimo sexto día natural, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en BOJA. Si el final de plazo 
coincide con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día 
distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1. «Documentación administrativa». La seña-
lada y en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre núm. 2. «Documentación técnica». La señalada y 
en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

Sobre núm. 3. «Proposición económica». La señalada y 
en la forma que determina el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Direc-
ción Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de Málaga, 
sito en Paseo de Reding, núm. 20, bajo, 29016 (Málaga). Telé-
fono 951 299 876.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el re-
presentante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haber recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida. 

Núm. de fax: 951 299 776.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

9.1. Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor 
(propuesta técnica).

a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la 

Agencia Andaluza del Agua en Málaga.
c) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20.
d) Localidad y código postal: Málaga, 29016.
e) Fecha y hora: Lo determinará la Mesa, comunicándolo 

con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y pu-
blicándolo así mismo en el perfil del contratante.

9.2. Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de 
fórmulas (propuesta económica).

a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la 

Agencia Andaluza del Agua en Málaga.
c) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20.
d) Localidad y código postal: Málaga, 29016.
e) Fecha y hora: Lo determinará la Mesa, comunicándolo 

con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y pu-
blicándolo así mismo en el perfil del contratante.

10. Otras informaciones.
Las ofertas deberán presentarse en español. Celebrada la 

reunión de la Mesa de Contratación, al objeto de examinar la 
documentación administrativa, se concederá un plazo de sub-
sanación máximo de tres días hábiles. A tal efecto se publica-
rán los defectos observados en la documentación administra-
tiva presentada por los licitadores en el perfil del contratante.

Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará a 
los requisitos previstos en el artículo 48 de la Ley 30/2007, de 
Contratos del Sector Público, de 30 de octubre.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicata-
rio con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Fecha de envío al DOUE (en su caso).

Málaga, 18 de agosto de 2009.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto 
publicar las adjudicaciones definitivas de los contratos que a 
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
d) Tfno.: 958 575 211. Fax: 958 575 220.
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e) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 00006/ISE/2009/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: (218070541) Sustitución de 

cuatro unidades del CPR Nevada, en Laroles.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Forma de varios criterios de ad-

judicación.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Setecientos treinta y ocho mil doscientos 

ochenta y un euros con once céntimos (738.281,11 euros), IVA 
excluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de ciento diecio-
cho mil ciento veinticuatro euros con noventa y ocho céntimos 
(118.124,98 euros), por lo que el importe total, IVA incluido, as-
ciende a la cantidad de ochocientos cincuenta y seis mil cuatro-
cientos seis euros con nueve céntimos (856.406,09 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de junio de 2009.
b) Contratista: Estructuras y Vías del Sur, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Quinientos noventa y 

cinco mil trescientos cuarenta y cuatro euros con ochenta y 
tres céntimos (595.344,83 euros), IVA excluido. A esta canti-
dad le corresponde un IVA de noventa y cinco mil doscientos 
cincuenta y cinco euros con diecisiete céntimos (95.255,17 
euros), por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la 
cantidad de seiscientos noventa mil seiscientos euros con cero 
céntimos (690.600,00 euros). 

Granada, 26 de junio de 2009.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto 
publicar las adjudicaciones definitivas de los contratos que a 
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
d) Tfno.: 958 575 211. Fax: 958 575 220.
e) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 00005/ISE/2009/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: (218070682) Sustitución del 

CPR Sierra Blanca en El Marchal de Granada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Forma de varios criterios de 
adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Trescientos sesenta y dos mil setecientos cinco 

euros con treinta y nueve céntimos (362.705,39 euros), IVA 
excluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de cincuenta 
y ocho mil treinta y dos euros con ochenta y seis céntimos 
(58.032,86 euros), por lo que el importe total, IVA incluido, 
asciende a la cantidad de cuatrocientos veinte mil setecien-
tos treinta y ocho euros con veinticinco céntimos (420.738,25 
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de junio de 2009.
b) Contratista: Grupo de Edificaciones y Obras, S.A. 

(GEOSA).
c) Nacionalidad: Española.
b) Importe base de adjudicación: Trescientos once mil 

quinientos sesenta y tres euros con noventa y tres céntimos 
(311.563,93 euros), IVA excluido. A esta cantidad le corres-
ponde un IVA de cuarenta y nueve mil ochocientos cincuenta 
euros con veintitrés céntimos (49.850,23 euros), por lo que el 
importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de trescien-
tos sesenta y un mil cuatrocientos catorce euros con dieciséis 
céntimos (361.414,16 euros). 

Granada, 26 de junio de 2009.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto 
publicar las adjudicaciones definitivas de los contratos que a 
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
d) Tfno.: 958 575 211. Fax: 958 575 220.
e) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 000019/ISE/2009/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: Direcciones facultativas (direc-

ción de obra, dirección de ejecución y coordinación de seguri-
dad y salud) de la obra ampliación y reforma del IES Alhama, 
de Alhama de Granada.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ciento veintinueve mil seiscientos noventa y dos 

euros con treinta céntimos (129.692,30 euros), IVA incluido.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de mayo de 2009.
b) Contratista: UTE Fresneda Zamora.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Noventa y seis mil euros 

(96.000,00 euros), IVA incluido. 

Granada, 26 de junio de 2009.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la adjudicación que se cita, por el procedimien-
to abierto, mediante la forma de varios criterios de ad-
judicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto 
publicar las adjudicaciones definitivas de los contratos que a 
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
d) Tfno.: 958 575 211. Fax: 958 575 220.
e) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es
f) Número de expediente: 000011/ISE/2009/GR.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: (118080029). Ampliación del 

CEIP Giner de los Ríos, de Maracena.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Forma de varios criterios de 

adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Doscientos treinta y seis mil doscientos treinta 

y tres euros con ochenta y cuatro céntimos (236.233,84 euros) 
IVA excluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de treinta 
y siete mil setecientos noventa y siete euros con cuarenta y un 
céntimos (37.797,41 euros), por lo que el importe total, IVA in-
cluido, asciende a la cantidad de doscientos setenta y cuatro mil 
treinta y un euros con veinticinco céntimos (274.031,25 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de julio de 2009.
b) Contratista: Manuel Miranda Rojas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
b) Importe base de adjudicación: Ciento noventa y cinco 

mil seiscientos un euros con sesenta céntimos (195.601,60 
euros) IVA excluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de 
treinta y un mil doscientos noventa y seis euros con veintiséis 
céntimos (31.296,26 euros), por lo que el importe total, IVA 
incluido, asciende a la cantidad de doscientos veintiséis mil 
ochocientos noventa y siete euros con ochenta y seis céntimos 
(226.897,86 euros). 

Granada, 3 de julio de 2009.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación que de cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto 
publicar las adjudicaciones definitivas de los contratos que a 
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
d) Tfno.: 958 575 211. Fax: 958 575 220.
e) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 000010/ISE/2009/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: Reforma y adaptación de es-

pacios del CEIP Sagrado Corazón de Jesús, de Alhendín.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Forma de varios criterios de 

adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Seiscientos tres mil novecientos dieciocho euros 

con setenta y siete céntimos (603.918,77 euros), IVA excluido. A 
esta cantidad le corresponde un IVA de noventa y seis mil seis-
cientos veintisiete euros con cero céntimos (96.627,00 euros), 
por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad 
de setecientos mil quinientos cuarenta y cinco euros con setenta 
y siete céntimos (700.545,77 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de julio de 2009.
b) Contratista: Fábricas y Drenajes, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Quinientos mil cuarenta y 

cuatro euros con setenta y cuatro céntimos (500.044,74 euros), 
IVA excluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de ochenta 
mil siete euros con dieciséis céntimos (80.007,16 euros), por 
lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de 
quinientos ochenta mil cincuenta y un euros con noventa cénti-
mos (580.051,90 euros). 

Granada, 14 de julio de 2009.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
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Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto 
publicar las adjudicaciones definitivas de los contratos que a 
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
d) Tfno.: 958 575 211. Fax: 958 575 220.
e) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 00008/ISE/2009/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: Ampliación del CEIP Tinar, de 

Albolote.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Forma de varios criterios de 

adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Trescientos ochenta y nueve mil ciento treinta 

y un euros con noventa y ocho céntimos (389.131,98 euros) 
IVA excluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de sesenta 
y dos mil doscientos sesenta y un euros con doce céntimos 
(62.261,12 euros), por lo que el importe total, IVA incluido, as-
ciende a la cantidad de cuatrocientos cincuenta y un mil tres-
cientos noventa y tres euros con diez céntimos (451.393,10 
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de julio de 2009.
b) Contratista: Pedro Pretel, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
b) Importe base de adjudicación: Trescientos cuarenta mil 

cuatrocientos noventa euros con cuarenta y ocho céntimos 
(340.490,48 euros) IVA excluido. A esta cantidad le corres-
ponde un IVA de cincuenta y cuatro mil cuatrocientos setenta 
y ocho euros con cuarenta y ocho céntimos (54.478,48 euros), 
por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la canti-
dad de trescientos noventa y cuatro mil novecientos sesenta y 
ocho euros con noventa y seis céntimos (394.968,96 euros).

Granada, 14 de julio de 2009.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto 
publicar las adjudicaciones definitivas de los contratos que a 
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
d) Tfno.: 958 575 211. Fax: 958 575 220.
e) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 00007/ISE/2009/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: (218070647) Ampliación del 

CEIP Enrique Tierno Galván en La Zubia (Granada).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Forma de varios criterios de 

adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Doscientos cuarenta y siete mil trescien-

tos ochenta euros con ochenta y seis céntimos (247.380,86 
euros), IVA excluido. A esta cantidad le corresponde un IVA 
de treinta y nueve mil quinientos ochenta euros con noventa y 
cuatro céntimos (39.580,94 euros), por lo que el importe total, 
IVA incluido, asciende a la cantidad de doscientos ochenta y 
seis mil novecientos sesenta y un euros con ochenta céntimos 
(286.961,80 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de julio de 2009.
b) Contratista: Manuel Miranda Rojas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
b) Importe base de adjudicación: Doscientos catorce 

mil cuatrocientos setenta y nueve euros con veinte céntimos 
(214.479,20 euros), IVA excluido. A esta cantidad le corres-
ponde un IVA de treinta y cuatro mil trescientos dieciséis euros 
con sesenta y siete céntimos (34.316,67 euros), por lo que el 
importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de doscien-
tos cuarenta y ocho mil setecientos noventa y cinco euros con 
ochenta y siete céntimos (248.795,87 euros). 

Granada, 23 de julio de 2009.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación de obra que se indica, por 
el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto 
publicar las adjudicaciones definitivas de los contratos que a 
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
d) Tfno.: 958 575 211. Fax: 958 575 220.
e) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
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f) Número de expediente: 000068/ISE/2009/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: Obra complementaria de panta-

llas de estabilización de ladera en CPR Alpujarra, de Bérchules.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Forma de varios criterios de ad-

judicación.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ciento setenta y cinco mil novecientos cin-

cuenta y cinco euros con noventa céntimos (175.955,90 euros), 
IVA excluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de veintio-
cho mil ciento cincuenta y dos euros con noventa y cuatro cénti-
mos (28.152,94 euros), por lo que el importe total, IVA incluido, 
asciende a la cantidad de doscientos cuatro mil ciento ocho 
euros con ochenta y cuatro céntimos (204.108,84 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de agosto de 2009.
b) Contratista: UTE Construcciones Glesa, S.A.-Obras y 

Pavimentos Especiales, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ciento setenta y cinco 

mil novecientos cincuenta y cinco euros con noventa céntimos 
(175.955,90 euros), IVA excluido. A esta cantidad le corres-
ponde un IVA de veintiocho mil ciento cincuenta y dos euros 
con noventa y cuatro céntimos (28.152,94 euros), por lo que 
el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de dos-
cientos cuatro mil ciento ocho euros con ochenta y cuatro cén-
timos (204.108,84 euros). 

Granada, 7 de agosto de 2009.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 

atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto 
publicar las adjudicaciones definitivas de los contratos que a 
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
d) Tlfno.: 958 575 211. Fax: 958 575 220.
e) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 000012/ISE/2009/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: (218070294) - ampliación y 

reforma del IES Alhama de Alhama de Granada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Forma de varios criterios de 

adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Tres millones diecisiete mil ochenta euros con 

ocho céntimos (3.017.080,08 euros), IVA excluido. A esta can-
tidad le corresponde un IVA de cuatrocientos ochenta y dos 
mil setecientos treinta y dos euros con ochenta y un céntimos 
(482.732,81 euros), por lo que el importe total, IVA incluido, 
asciende a la cantidad de tres millones cuatrocientos noventa 
y nueve mil ochocientos doce euros con ochenta y nueve cén-
timos (3.499.812,89 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de agosto de 2009.
b) Contratista: Montealto Infraestructuras, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
b) Importe base de adjudicación: Dos millones trescien-

tos cuarenta y tres mil cincuenta y ocho euros con setenta 
y ocho céntimos (2.343.058,78 euros), IVA excluido. A esta 
cantidad le corresponde un IVA de trescientos setenta y cuatro 
mil ochocientos ochenta y nueve euros con cuarenta céntimos 
(374.889,40 euros), por lo que el importe total, IVA incluido, 
asciende a la cantidad de dos millones setecientos diecisiete 
mil novecientos cuarenta y ocho euros con dieciocho céntimos 
(2.717.948,18 euros). 

Granada, 7 de agosto de 2009.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se notifica el empla-
zamiento personal que no ha podido ser notificado a la 
persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta que ha sido intentada la notificación sin que haya surtido 
efecto, se notifica a don Pedro Cano-Manuel Díaz a efectos de 
personificación en el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 
núm. Dos de Cádiz. Por la presente le participo que doña Carmen 
González Butrón ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra la Resolución de 31 de julio de 2008, del Sr. Dele-
gado de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que 
se resuelve desestimar las reclamaciones interpuestas contra la 
lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada por el C.C. 
«San Felipe Neri», de Cádiz, en el proceso para la escolarización 
2008/2009, en el nivel de Primero de Segundo Ciclo de Educa-
ción Infantil. Esto ha dado origen al procedimiento ordinario núm. 
117/2008. Apareciendo usted en este expediente como posible 
interesado, conforme a lo previsto por el art. 49.1, de la Ley 
29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
le comunico que por el Sr. Delegado Provincial de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, se ha acordado 
la remisión al Tribunal de los expedientes administrativos, y se le 
emplaza para que pueda personarse en los autos en el plazo de 
nueve días, si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 119/2008, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de confor-
midad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano ju-
risdiccional, los interesados puedan comparecer y personarse en 
el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante 
Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se 
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse, 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 7 de julio de 2009.- La Delegada, Blanca Alcántara 
Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se notifica el empla-
zamiento personal que no ha podido ser notificado a la 
persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 

cuenta que ha sido intentada la notificación sin que haya surtido 
efecto, se notifica a don Pedro Cano-Manuel Díaz, a efectos de 
personificación en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Cádiz. Por la presente le participo que don Vicente 
Ortega Castillo y otros han interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Resolución de 24 de julio de 2008, del Sr. 
Delegado de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la 
que se resuelve desestimar las reclamaciones interpuestas con-
tra la lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada por 
el C.C. «San Felipe Neri», de Cádiz, en el proceso para la esco-
larización en el nivel de primero de segundo ciclo de Educación 
Infantil, y para el curso escolar 2008/09. Esto ha dado origen 
al procedimiento ordinario núm. 117/2008, apareciendo usted en 
este expediente como posible interesado, conforme a lo previsto 
por el art. 49.1.º de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, le comunico que por el Sr. Delegado 
Provincial de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
en Cádiz se ha acordado la remisión al Tribunal de los expedientes 
administrativos, y se le emplaza para que pueda personarse en 
los autos en el plazo de nueve días, si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 117/2008, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 7 de julio de 2009.- La Delegada, Blanca Alcántara 
Reviso. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 5 de agosto de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, relativo al expediente 
de autorización de explotación «Los Pedros III», t.m.
La Malahá. 

Por no haberse podido practicar la notificación, dirigida a 
Cerámica Los Pedros, S.L., de escrito de fecha 22.6.09, y de 
acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se realiza la notificación por medio de anuncio:

«En relación con el expediente de referencia, les comuni-
camos que deberán presentar el Estudio Geotécnico de estabi-
lidad que se exige en el ap. 4.2 de la ITC 07.1.02 del RGNBSM, 
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que deberá justificar los taludes adoptados, tanto los de banco 
como el talud final, así como las soluciones constructivas, con 
bermas y plataformas (1 ejemplar), considerando los paráme-
tros incluidos en la Addenda presentada el 15.5.09 y tomando 
un coeficiente de seguridad de, al menos, 1,2. Para ello, po-
drán utilizar el guión orientativo del que se adjunta copia.

El presente requerimiento se realiza a pesar de que la al-
tura e inclinación de los taludes proyectados permiten suponer 
un grado de estabilidad suficiente para los taludes de banco y 
finales, por la necesidad de tener certeza de la misma y cum-
plir formalmente con la norma citada.

Para la presentación de los citados documentos, de acuerdo 
con lo establecido en los arts. 76 y 49 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se 
les otorga un plazo de quince días hábiles, a contar a partir del 
siguiente al de notificación de este escrito, con la advertencia de 
que de no hacerlo así se considerará el expediente para otorga-
miento de la autorización de explotación paralizado por causa 
imputable a esa empresa, por lo que comenzará a transcurrir el 
plazo de tres meses previsto en el art. 92.1 de la citada Ley, al 
final del cual se producirá la caducidad del procedimiento, en el 
caso de no haber presentado aún la citada documentación.

Por la D.P. de Medio Ambiente aún no se ha informado 
sobre el cumplimiento del ap. 3.1.1 y 2.º párrafo del ap. 3.3.7 
del condicionado de la DIA a pesar de que esa empresa aclaró 
en escrito presentado el 17.9.08 en ambas Delegaciones la 
diferencia de cotas en el EIA y la Addenda, por lo que se solici-
tará expresamente el citado informe.»

La documentación que se cita podrá ser retirada en
C/ Joaquina Eguarás, núm. 2, 5.ª planta, Dpto. de Minas, en 
horas de oficina.

Granada, 5 de agosto de 2009.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 

 ANUNCIO de 5 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, relativo a extracción ilegal 
en el paraje «El Escalate», t.m. de Vélez de Benaudalla.

Por no haberse podido practicar la notificación, dirigida a 
don Antonio Martín Castilla, de escrito de fecha 23.6.09, y de 
acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se realiza la notificación por medio de anuncio:

«Vistos la denuncia de la D.P. de Medio Ambiente de 
10.5.09 y el informe del Departamento de Minas de 17.6.09, 
en la que se indica que ha realizado una extracción de cali-
zas en el paraje de referencia (paraje «Escalate», pol. 11, par-
cela 56, t.m. Vélez de Benaudalla) careciendo de la autoriza-
ción que se exige en el art. 28 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería (R.D. 2857/1978, de 25 de agosto), en 
cumplimiento del art. 32 del citado Reglamento se les ordena 
la inmediata paralización de los trabajos y se les informa de la 
incoación de expediente sancionador en el momento en que 
se constatara su reanudación.»

Granada, 5 de agosto de 2009.- El Delegado, P.S.R. (De-
creto 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 

 ANUNCIO de 5 de agosto de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, relativo a expediente de autoriza-
ción explotación Sección a) «Perraguas», t.m. Albuñol.

Por no haberse podido practicar la notificación, dirigida 
a Hormiotto, S.L., de escrito de fecha 20.5.09, y de acuerdo 
con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se 
realiza la notificación por medio de anuncio:

«En relación con el asunto de referencia, se acompaña 
copia del informe de la D.P. de Obras Públicas y Transpor-
tes de 20.4.09, en cuyo primer párrafo se informa de la 
distancia ática que deberá respetar la explotación, salvo 
autorización expresa de dicha Delegación, en cumplimiento 
del art. 3 del RGRM. También se adjunta copia del escrito 
de consulta.

Dado que el expediente ya está remitido a la D.P. de Me-
dio Ambiente para la evaluación de impacto ambiental, en 
caso de que no obtengan dicha autorización podrán realizar 
las modificaciones correspondientes del Proyecto, EIA y Plan 
de Restauración inmediatamente o demorarlas hasta la emi-
sión de la DIA.»

Los escritos que se citan podrán ser retirados en el Dpto. 
de Minas de esta Delegación (calle Joaquina Eguaras, núm. 2), 
en horas de oficina.

Granada, 5 de agosto de 2009.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha 
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el 
año 2007, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por 
la que se establecen las bases de concesión de ayudas pú-
blicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modificada 
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 232, de 26 
de noviembre), a las empresas y entidades que en la presente 
se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las resolu-
ciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado 
en la sección 1631 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada a 
continuación:

0.1.16.31.18.29.773.10.32I.8 

118 2008 CI RECURSOS FERROVIARIOS, SL MARBELLA 9616
141 2008 CI CARMEN AGUADO ROA RONDA 2404
161 2008 CI FRANCISCO GOMEZ HERNANDEZ ESTACION DE CARTAMA 1442,4
169 2008 CI DEPILINE CENTER MALAGA, S.L. MALAGA 9616
192 2008 CI RANDAL SYSTEMS ELECTRONICA CONTROL, SL MALAGA 4808
196 2008 CI CATALINA LOPEZ SANCHEZ MANILVA 4808
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207 2008 CI CENTRO INFANTIL MINENE, SL ANTEQUERA 5288,8
2 2009 CI TRANSBENALSI, SC BENALMADENA 4808

14 2009 CI LAVANDERIA ARROYO HERMANOS,SLL BENALMADENA 2404
15 2009 CI ANA MARIA FLORES GUISADO RINCON DE LA VICTORIA 9616
17 2009 CI JUAN JOSE MONTOYA GALLARDO VELEZ-MALAGA 4808
18 2009 CI CARMEN GARCÍA RAMIREZ EL BURGO 2404
20 2009 CI MANGIL ASESORIA, S.L. MANILVA (SABINILLAS) 3005
21 2009 CI Mª JOSE SANCHEZ FERNANDEZ MARBELLA 3365,6
22 2009 CI RESIDENCIA MONTE AZUL, S.L. TORRE DEL MAR 5288,8
23 2009 CI ALMUDENA MORENO AGUILAR BENALMADENA 4808
24 2009 CI ALICIA NARANJO JIMENEZ COIN 2404
27 2009 CI HERMANOS MARIN CUEVAS, S.C. MIJAS 9616
28 2009 CI CUANDO ES TU DIA, S.L. MALAGA 4808
30 2009 CI CHICKENLAND NANDOS, S.L. MALAGA 4808
33 2009 CI JUAN DAVID MORALES HIJANO VELEZ-MALAGA 4808
34 2009 CI RES. TERCERA EDAD EL BUIFARAN,S.L. CASARABONELA 47599,2
35 2009 CI CANO ORTEGA HIJOS, SL VELEZ-MALAGA 2404
37 2009 CI CELIA ISABEL GONZALEZ MARTIN ESTEPONA 2404
40 2009 CI ALICIA NARANJO JIMENEZ COIN 4808
41 2009 CI CHICKENLAND NANDOS, S.L. MALAGA 9616
46 2009 CI CLINICA DENTAL LA BIZNAGA, SL MALAGA 4808
49 2009 CI GENMA JOMENEZ BARBERO MIJAS 5288,8
57 2009 CI DISTRIBUCIONES LIMPIEZAS DEL SUR, SLL MALAGA 4808
59 2009 CI ZENA,COME Y BAILA, S.L. ALHAURIN DE LA TORRE 2404
62 2009 CI ANDRES LAGO HERRERA CAMPILLOS 9616

Málaga, 10 de julio de 2009.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha 
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el 
año 2007, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por 
la que se establecen las bases de concesión de ayudas pú-
blicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico y empresas calificadas como I+E, dirigidas al fomento del 
desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero) modificada 
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 232, 
de 26 de noviembre), a las empresas y entidades que en la 
presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las resolu-
ciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado 
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada a 
continuación:

0.1.16.31.18.29.773.10.32I.8. 

108 2008 STC MACWIN, SOC. COOP. AND. MIJAS 4808
113 2008 STC RESTAURACIONES E INVERSIONES

JOMESOL, SLL
FUENGIROLA 9616

4 2009 STC NEW TOP CAR, SLL MARBELLA 9616
6 2009 STC MAGA PACK & SERVICE, S.L.L. BENALMADENA 9616
7 2009 STC AVANZA FORMACION Y SEGURIDAD

VIAL, S.L.L.
BENALMADENA 9616

10 2009 STC CLAM SHOPPING CENTER, SLL MALAGA 4808
11 2009 STC SUPERMERC. SIMARRO Y LLORENTE, S.L.L. BENALMADENA 9616
12 2009 STC QUIMICA VERDE MASUL, S.L.L. MALAGA 4808
13 2009 STC MULTISERVICIOS ROMIFER, SLL MIJAS 4808
17 2009 STC RINCON RICO BENAMIEL, SLL BENALMADENA 9616

18 2009 STC BABY VILLA, S. COOP. AND. PIZARRA 15866,4
21 2009 STC GYM BENALINMO, S.L.L. BENALMADENA 4808
21 2009 STC GYM BENALINMO, S.L.L. BENALMADENA 4808
27 2009 STC MIJASBELL 2009, SLL MIJAS 9616

Málaga, 10 de julio de 2009.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 26 de agosto de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se notifica liqui-
dación correspondiente al expediente que se cita, en 
materia de salud.

A los efectos de los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, e intentada sin 
efecto la notificación de la liquidación derivada del expediente 
sancionador núm. 12/07, incoado a «Andaluza de Aceites y 
Cereales», por importe de 1.500 €, con último domicilio cono-
cido en la carretera Pedrera La Roda de Andalucía, km núm. 9 
«Los Toledillos» 41566 Pedrera (Sevilla), se publica el presente 
anuncio para que le sirva de notificación de la misma. El im-
porte de la mencionada liquidación deberá hacerlo efectivo en 
los plazos siguientes:

Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 de cada 
mes, hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
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El ingreso deberá efectuarse en cualquier entidad colabo-
radora, utilizando el impreso normalizado 046, que puede re-
tirar en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis 
Montoto, 87 (Sección de Gestión Económica, planta 3.ª).

Asimismo, se advierte que si no consta el pago de la san-
ción en el plazo señalado, se procederá a su cobro por la vía de 
apremio a través de la Consejería de Economía y Hacienda.

Sevilla, 26 de agosto de 2009.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 4 de agosto de 2009, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por el que se notifica a los 
interesados que se relacionan el emplazamiento en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1565/2008, 
interpuesto en el expediente de expropiación forzo-
sa de la reserva de terrenos delimitada en la zona de
La Menacha, Algeciras (Cádiz), para su incorporación al 
patrimonio autonómico de suelo.

Se ha intentado sin éxito la notificación personal a los 
siguientes interesados, en el domicilio que consta en el ex-
pediente, de la Resolución de 11 de febrero de 2009, de 
la Dirección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección 
Cuarta, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, co-
rrespondiente al recurso número 1565/2008, interpuesto 
por la entidad mercantil Menacha Dos, S.A., y se notifica 
a terceros interesados la interposición del mismo (BOJA 
núm. 104, de 2 de junio): 

INTERESADO DOMICILIO LOCALIDAD

Ricardo Jesús Sánchez Calado Avda. de las Flores, 
Huerta de Santa Ana, s/n Algeciras (Cádiz)

Ana Mª Barberán González
Francisco Luque Oliver

C/ Hermanos Álvarez 
Quintero, 1, 4º B Algeciras (Cádiz)

Alfonso Sánchez Gómez 
María Piñero Lorca

Avda. Veintiocho de
Febrero, 106 Algeciras (Cádiz)

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, mediante el presente 
Anuncio se procede a su notificación mediante publicación 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Algeciras, por 
ser el último domicilio conocido de los interesados, y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, se 
les emplaza para que puedan comparecer y personarse en 
legal forma, como demandados, ante la citada Sala, si así 
les conviniese, en el plazo de nueve días contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio, 
de acuerdo con el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 4 de agosto de 2009.- La Dirección General, P.S. (De-
creto 239/2008, de 13.5), la Secretaria General de Planificación 
y Desarrollo Territorial, Rocío Allepuz Garrido. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimiento de des-
amparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela 
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan 
los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, calle Ancha de Gracia, 
6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Daniel Jiménez Jiménez.
Núm. Expediente: 181/09.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 

Desamparo al menor A.J.L.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día 

siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de iniciación.

Granada, 25 de agosto de 2009.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 18 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de 
la Resolución de cese del acogimiento residencial y cons-
titución del acogimiento familiar simple y remunerado.

Acuerdo de fecha 18.8.09, de la Delegada Provincial en 
Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución 
de cese del acogimiento residencial y constitución del aco-
gimiento familiar simple y remunerado a don Miguel Chorro 
Rodríguez y doña Sonia Álvarez Sánchez, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
fecha 7.8.09, que resuelve el cese del acogimiento residencial 
del menor J.J.CH.A., y acuerda la constitución del acogimiento 
familiar simple y remunerado por parte de la familia sustituta 
seleccionada y declarada idónea, mediante la suscripción de 
las correspondientes actas de obligaciones.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por 
los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo que establece el artículo 780.1.º de la citada ley procesal.

Cádiz, 18 de agosto de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 2 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
acuerdo de Inicio de procedimiento de desamparo.

Acuerdo de fecha 2 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
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acuerdo a don Miguel Peralta Carnero, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 2 de julio de 2009, por la que se comunica el acuerdo 
de inicio de procedimiento de desamparo a don Miguel Peralta 
Carnero, de fecha 2 de julio de 2009, referente a los menores 
C.P.C. e I.P.C., expedientes núms. 352-2007-00001895-1 y 
352-2004-0000561-1.

Málaga, 2 de julio de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 13 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de ratificación de desamparo.

Acuerdo de fecha 13 de agosto de 2009 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución de ratificación de desamparo a don Manuel Jimé-
nez Ruiz y doña Mónica Carrero Cabrera, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 
18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de re-
solución de ratificación de desamparo de fecha 18 de junio 
de 2009 de los menores M.J.C., expediente núm. 352-2002-
00001211-1, significándoles que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de agosto de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 13 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de promoción judicial de adopción.

Acuerdo de fecha 13 de agosto de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución de promoción judicial de adopción a don Manuel 
Vázquez Cuesta y doña Rosa Rodríguez Aguilar, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 

de Protección de Menores, sito en C/ Tomas de Heredia, núm. 
18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de promoción judicial de adopción, de fecha 11 de junio 
de 2009, de los menores P.C.V.R., expediente núm. 352-2001-
29-0050, significándoles que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de agosto de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se somete a infor-
mación pública la Autorización Ambiental Integrada y la 
Autorización Administrativa correspondiente al proyecto 
que se cita, en el término municipal de Jerez de la Fron-
tera, provincia de Cádiz. (PP. 2415/2009).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integra-
dos de la Contaminación, el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica; y la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector, se debe abrir un período de información pública 
con objeto de que los ciudadanos conozcan la documentación 
aportada y puedan presentar las alegaciones que estimen 
oportunas.

Por ello, y en virtud de la normativa anteriormente citada:

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública de la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y 
de Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica corres-
pondiente al proyecto «Central de Cogeneración en Azucarera 
Ebro, S.L.», promovido por Azucarera Ebro, S.L.S.U., en el tér-
mino municipal de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todos aquellos interesados en el 
citado documento.

Durante un plazo de cuarenta y cinco  días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
cualquier interesado podrá formular las alegaciones que es-
time oportunas por escrito en la propia Delegación Provincial 
de Medio Ambiente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y ser dirigidas a la Ilma. Delegada Pro-
vincial.

El expediente podrá ser examinado, en horario de oficina 
(lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en las oficinas de la Delega-
ción Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente 
en  Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Cádiz.
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RESUMEN DEL PROYECTO

Expediente: AAI/CA/013/M2 y AT-9881/08.
Peticionario: Azucarera Ebro S.L.U.
Domicilio: Polígono Industrial «El Portal», 150, 11408, Jerez 
de la Frontera.
Emplazamiento de la instalación: Azucarera de Jerez, Planta 
de Guadalete, Pol. Ind. «El Portal», 150.
Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera.
Finalidad de la instalación: Planta de cogeneración de ciclo 
combinado para producción de energía eléctrica de 21.52 MW 
que constituye una modificación sustancial de la fábrica Azu-
carera de Guadalete ubicada en el mismo domicilio.

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES

Turbina de gas.
 Tipo de turbina: Monoeje. Una turbina. Compresor Axial 
de 11 etapas.
Combustible: Gas Natural.
Caudal de escape: 167177 Nm3/h a temperatura de 536 ºC.
 Potencia Eléctrica: El eje de la turbina de gas acciona al 
Generador 1 de 17120 kW.
Tensión Nominal: 6300 V.

Elementos de Intercambio Térmico.
Quemadores de Postcombustión.
 Caldera de Recuperación. Producción de vapor a 35 bar 
y 400ºC.

Turbina de Vapor.
 Vapor de alimentación: Presión de 33 bar y Temperatura 
de 400ºC.
 Potencia Eléctrica: El eje de la turbina de vapor acciona al 
Generador 2 de 4400 kW.
Tensión Nominal: 6300 V.

Centro de Transformación.
Potencia Aparente: 25.3 MVA.
Relación de Transformación  6.3 kV/66 kV.
Equipos de medida fiscal.
Equipos de telecontrol y teledisparo.

Cádiz, 2 de julio de 2009.- La Delegada (Decreto 194/2008 
de 6.5), el Secretario General, Juan Gervilla Baena. 

 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se somete a 
información pública, para la obtención de la Autoriza-
ción Ambiental Unificada, el proyecto que se cita. (PP. 
2489/2009).

Expte. AAU/CA/015/N0/08.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de referencia 
durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes. 

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estarán a disposición de los intere-
sados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en 
la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta (Cádiz).

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

Promotor: Serrezuela Solar XXVII, S.L.
Proyecto: Planta Solar Fotovoltaica de 10 MW. «Fotowatio 

Puerto Real».
Resumen: La Finca destinada para la implantación del Par-

que Solar corresponde a un área localizada dentro de las parce-
las núms. 7 y 24, del polígono 4, con una superficie aproximada 
de 51,5 ha, catalogadas en el SIGPAC como tierras arables y 
actualmente sin uso, siendo necesario para la ejecución del pro-
yecto la ocupación de las siguientes vías pecuarias:

OCUPACIÓN DE VIAS PECUARIAS

Término municipal: Puerto Real.
Vías Pecuarias: Cordel Primero de Servidumbre, Cañada Real 

de Gibraltar, Vereda del Camino Viejo de Paterna, Cañada Real del 
Camino Viejo de Paterna, Cañada Real del Camino de Paterna, 
Cañada Real del Camino Ancho, Tercer Cordel de Servidumbre, 
Cañada Real del Camino de Medina por Venta Catalana.

Superficie de ocupación: 198,50 metros cuadrados 
(396,99 metros lineales x 0,50 metros).

Con destino a: Línea eléctrica de evacuación del Parque 
Solar y línea media tensión.

Tasa de ocupación: 7,323487 euros por metro cuadrado.
Canon resultante: 1.453,68 euros anuales.
Período de ocupación: Diez (10) años.

Cádiz, 12 de agosto de 2009.- La Delegada, P.S. (De-
creto 194/2008, de 6.5), el Secretario General, Juan Gervilla 
Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, del procedimiento que 
se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva del procedimiento sancionador, 
con expediente núm. GR/2009/413/G.C./CAZ., dictada por esta 
Delegación Provincial en fecha 4 de agosto de 2009, este orga-
nismo considera procedente efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Núm. de expediente: GR/2009/413/G.C./CAZ.
Denunciado: Juan José Santiago Santiago.
DNI: 78.039.137-E.
Último domicilio conocido: C/ Alcazaba, núm. 7, piso 4, puerta 
izq., C.P. 04710, Salinas (Almería) 
Infracciones: Tipificadas en los artículos, 76.6, 77.7, 77.8 y 
77.9, de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, calificadas como leve y graves.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Alegaciones y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 20 de agosto de 2009.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 
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 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 13 de agosto de 2009, del Ayunta-
miento de Morón de la Frontera, para la selección de 
plazas de Policía Local.

Don Alfonso Enrique Angulo Pilar, Alcalde Accidental de 
este Ayuntamiento, en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 21.1.g) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por 
la Ley 11/99, de 21 de abril, de modificación de la anterior 
en materia de organización y funcionamiento, recursos admi-
nistrativos, retribuciones y licencias. De conformidad con la 
Oferta de Empleo Público para 2008, convoca pruebas selec-
tivas para proveer en propiedad cuatro plazas de policía local 
pertenecientes a la plantilla de personal funcionario con arre-
glo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de cuatro plazas vacantes en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes 
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servi-
cios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía 
Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de fe-
brero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de 
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selec-
tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-

nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán cumplirse en el momento de fi-
nalizar el plazo de presentación de solicitudes y acreditarse 
documentalmente antes de realizar el curso de ingreso en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Po-
licía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo 
será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se cursarán en el modelo facilitado al 
efecto que les serán facilitadas por el Servicio de Atención al 
Ciudadano, en Plaza del Ayuntamiento, núm. 1, pudiendo tam-
bién obtenerse en la página web del Ayuntamiento de Morón 
(www.ayto-morondelafrontera.org). Se presentarán en el Re-
gistro General del Ayuntamiento de Morón, o conforme a lo 
dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 17,13 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en la cuenta 
0030.4063.15.0870001271 abierta en la entidad Banesto, o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
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hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se 
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes en todas las 

pruebas selectivas que lo requieran se iniciará de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de 27 de enero de 2009, 
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, por 
la que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado (BOE de 5 de febrero de 2009), 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «W» 
continuando, en caso de que no existiera ningún aspirante, 

por la letra «X», y así sucesivamente. En caso de que al mo-
mento de realización de las pruebas se hubiese publicado la 
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública correspondiente al ejercicio 2010, se tomará el orden 
establecido en esta última.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el 
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-
blece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.

Se calificará de apto o no apto.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 

aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los seis meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros seis 
meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.
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8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se va-
lorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
8.1.4.1. Examen de desarrollo. Consistirá en desarrollar, 

por escrito, dos temas propuestos por el Tribunal de entre los 
que figuran en el temario de la convocatoria que se determina 
en el Anexo III. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesa-
rio, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos.

8.1.4.2. Caso práctico. Consistirá en la resolución de un 
caso práctico propuesto por el Tribunal cuyo contenido estará re-
lacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos.

Para la realización de ambas pruebas, se dispondrá de 
tres horas, como mínimo. La calificación final, será la suma de 
ambos dividida por dos.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-

gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
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circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selec-
tivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento con funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

Pruebas de aptitud física.
Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 

«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al 
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.
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Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares co-
rrespondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-
tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situa-
ción de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cual-
quier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 26’’ 29’’ 32’’
Mujeres 30’’ 33’’ 36’’

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.
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4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.
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12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Morón de la Frontera, 13 de agosto de 2009.- El Alcalde 
accidental, Alfonso E. Angulo Pilar. 

 ANUNCIO de 17 de agosto de 2009, del Ayunta-
miento de Pedro Abad, para la selección de plazas de 
Policía Local.

BASES DE LA OPOSICIÓN LIBRE PARA CUBRIR DOS PLAZAS 
DE POLICÍA EN EL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE

PEDRO ABAD

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local de 
Pedro Abad, de conformidad con la Resolución de la Alcaldía 
1/223/2009, de fecha 11 de agosto.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público de 2009, resolución de la Alcaldía 
1/189/2009, de fecha 8 de julio.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 
de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
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lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de la 
rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
sonancia con la letra g) anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de titulación académica indicada, 
DNI, permisos de conducir A, B, BTP –que se aportaran con la 
instancia / solicitud, y el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 60,00 €, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se 
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal calificador
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presi-

dente, cuatro Vocales y un Secretario.
- Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
- Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación.

- Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie. 

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.
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6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto publica la Secretaría General de Administración Pública 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases (1.ª 

fase Oposición/2.ª fase Curso de Ingreso) y pruebas que se 
detallan:

Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-

tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se va-
lorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestiona-

rio de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el 
Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de la 
convocatoria que se determina en el Anexo III a esta convocato-
ria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará re-
lacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las 
contestaciones y otros 5 en la resolución práctica.

La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. 
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso. 
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
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gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar 
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones ob-
tenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fi-
jando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de 
la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, 
o bien interponer directamente recurso contencioso administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el 
día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de con-
formidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, 
de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado 
en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados po-
drán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente 
en defensa de sus derechos e intereses.

Pedro Abad, 11 de agosto de 2009.

A N E X O S

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios se realizarán 



Sevilla, 8 de septiembre 2009 BOJA núm. 176 Página núm. 67

por el orden en que están relacionados y cada uno es elimina-
torio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la 
calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de 
pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para superar la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará 

desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con 
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos 
totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de 
las piernas. Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón. Se 
marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de 
lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para 
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto. No se 
levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con 
ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea de 
lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para superar la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El aspirante 

se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con 
los pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros. En el centro de una línea que una 
los bordes posteriores de los talones de los pies, se colocará 
el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo 
que se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea 
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies. Se 
flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las 
piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, 
sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. Hay 
que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente 
y caminando. Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) 
para superar la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con 
la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza. Separado 20 centímetros de la pared 
vertical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con 
los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para supe-
rar la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. 
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la 
carrera.

Las marcas máximas exigidas para superar la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’
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ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.

2. Obesidad - delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de tra-
bajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones se 
garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
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libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Pedro Abad, 17 de agosto de 2009.- La Alcaldesa, Olaria 
Luisa Wic Serrano. 
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 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 27 de julio de 2009, del IES Politécni-
co Hermenegildo Lanz, de extravío de título de Técnico 
Especialista. (PP. 2355/2009).

IES Politécnico Hermenegildo Lanz.
Se hace público el extravío del título de Técnico Especia-

lista, rama Electricidad y Electrónica, especialidad Instalacio-
nes de Energía Solar, de don Francisco Javier Poyatos Amez-
cua, expedido el 5 de mayo de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Granada, en el plazo de 30 días.

Granada, 27 de julio de 2009.- El Director, Raimundo
Fornieles Pérez. 

 NOTARÍAS

EDICTO de 26 de agosto de 2009, de la Notaría 
de don Pedro Pablo Robles Gómez, de procedimiento 
extrajudicial de ejecución hipotecaria que se cita. (PP. 
2543/2009).

Yo, Pedro Pablo Robles Gómez, Notario del Ilustre Colegio 
de Andalucía, con residencia en Guillena, en calle Nuestra Se-
ñora de la Granada, número catorce, bajo.

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento extra-
judicial de ejecución hipotecaria número de expediente 1/09, 
de la siguiente finca:

Urbana. Nave industrial situada en la calle Carpintería, se-
ñalada con el número treinta y cuatro de gobierno del Polígono 
Industrial El Cerro, en el término municipal de Guillena.

Está identificada catastralmente con el número cincuenta y 
uno de la calle Carpintería de dicho Polígono Industrial El Cerro. 
El solar sobre el que se ubica la nave tiene una superficie de 
trescientos metros cuadrados, siendo la superficie construida 
de la misma trescientos metros cuadrados, ocupando la edifi-
cación la totalidad de parcela sobre la que se ubica.

Linda por el frente con calle de su situación, por la de-
recha con la finca señalada con el número treinta y cinco de 
gobierno municipal y cincuenta y tres catastral de la calle Car-
pintería, por la izquierda con la finca señalada con el número 
treinta y tres de gobierno municipal y cuarenta y nueve catas-
tral de la calle Carpintería y por el fondo con finca señalada 
con el número sesenta y ocho de gobierno municipal y cua-
renta y ocho catastral de la calle Carpintería.

Está dotada de las correspondientes instalaciones de con-
ducción de electricidad, agua y alcantarillado propias del uso 
a que se destina.

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Sevilla nú-
mero ocho, al tomo 2008, libro 212, Folio 197, finca 9.843, ha-
biendo causado la indicada hipoteca la inscripción número 3.

Tasación, a efectos de subasta: Noventa y seis mil ocho-
cientos ochenta y siete euros con siete céntimos.

Y que procediendo la subasta de dicha finca, esta se lle-
vará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día catorce de 
octubre de dos mil nueve, a las diez horas; la segunda, en 
su caso, para el día doce de noviembre de dos mil nueve a 
las diez horas; y la tercera, en el suyo, para el día catorce de 
diciembre de dos mil nueve a las diez horas; y en caso de 
mejora de la postura de la tercera subasta, se señala para la 
licitación, entre los mejorantes y mejores postores, el día vein-
tiuno de diciembre de dos mil nueve, a las diez horas.

2. Todas las subastas se celebrarán en el local de la No-
taría.

3. El tipo para la primera subasta es de noventa y seis mil 
ochocientos ochenta y siete euros con siete céntimos; para la 
segunda, el setenta y cinco por ciento de la cantidad indicada; 
la tercera se hará sin sujeción a tipo.

4. La documentación y la certificación registral pueden 
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes 
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta continuarán 
subsistentes.

5. Los postores deberán consignar previamente en mi 
despacho el treinta por ciento del tipo correspondiente, o el 
veinte por ciento del de la segunda subasta para tomar parte 
en la tercera.

6. Solo la adjudicación a favor del ejecutante o el remate 
a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

Guillena, a veintiséis de agosto de dos mil nueve. 
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2009

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están 
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y 
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán 
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio 
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2009 es de 167,36 €.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que 
se  practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud. 
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma 
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares 
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse 
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del 
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente 
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenza-
do el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA
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